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ORDENANZA Nº 2965/12
ART. 1º) RATIFICASE  El Convenio Registrado bajo el Nº 7727 de fecha 24 de abril de
2012, aprobado y refrendado por Resolución Municipal Nº 685/12, que se adjunta a la
presente.
ART. 2º) Los importes percibidos en tal concepto tendrán afectación específica, deberán
ser imputados a la cuenta que posee este Municipio para la compra de tierras.
ART 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE, CUMPLIDO.
ARCHIV AR.
Aprobada  en Sesión Ordinaria del día 12 de Junio de 2012.

GUILLEN
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0735/12
ART 1º) PROMULGAR bajo el Nº 2965/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del 12 de junio de
2012, referente a Ratificar Convenio registrado bajo el Nº 7727 de fecha 24 de abril de 2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2012.

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA Nº 2966/12
ART. 1º) MODIFIQUESE el artículo 5º de la Ordenanza Municipal Nº 1890/04 el que
quedará redactado en los siguientes términos:

«Art. 5º) El gasto que demande la presente será imputado al Presupuesto Municipal
del Ejercicio Financiero que corresponda»

ART. 2º) DEROGUESE la Ordenanza Municipal Nº 2956/12.
ART 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE, CUMPLIDO.
ARCHIV AR.
Aprobada  en Sesión Ordinaria del día 12 de Junio de 2012.

GUILLEN
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0736/12
ART 1º) PROMULGAR bajo el Nº 2966/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del 12 de junio de
2012, referente a Modificar el Artículo 5º de la Ordenanza Municipal Nº 1890/04.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO Nº 071/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 07:00 hs., del día 31 de mayo de 2012, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Vicepresidente 1º del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, Sr. Marcelo A. GUILLEN.
ART 2º) COMUNICAR  que a partir de las 07:00 hs., del día 31 de mayo de 2012, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. Héctor GARAY.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de mayo de 2012

GARAY
DEANES

DECRETO Nº 072/12
ART 1º) AUTORIZAR  a la Sra., Stella M. RODRIGUEZ, Leg. Nº 3615/3, Jefa de Depar-
tamento de la Dirección de Suministro y Patrimonio del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, a firmar los expedientes administrativos en el ámbito de su competencia
en ausencia del Director del área.
ART 2º) ELEVAR copia del presente Decreto a las distintas áreas administrativas del
Cuerpo Legislativo, a efectos de ser notificados de lo dispuesto en el art. 1º.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de mayo de 2012

GARAY
DEANES

DECRETO Nº 073/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 10:00 hs., del día 04 de junio de 2012, la
Intendencia local se encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) COMUNICAR  que a partir de las 10:00 hs., del día 04 de junio de 2012, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo A. GUILLEN.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de junio de 2012

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 074/12
ART 1º) DEROGAR el Decreto CD. Nº 062/2012.
ART 2º) PRORROGAR la Cuarta Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, para el día martes 12 de junio de 2012, a las 11:00 hs.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de junio de 2012

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 075/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 14:30 hs., del día 05 de junio de 2012,
REASUME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) COMUNICAR  que a partir de las 09:30 hs., del día 06 de junio de 2012, la
Intendencia local se encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART 3º) COMUNICAR  que a partir de las 09:30 hs., del día 06 de junio de 2012, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo A. GUILLEN.
ART 4º) COMUNICAR  que a partir de las 09:00 hs., del día 06 de junio de 2012,
REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, CPN. Matías LÖFFLER.
ART 5º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de junio de 2012

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 076/12
ART 1º) ESTABLECER  como estructura de personal del bloque Partido Popular, la
asignación de un (1) agente categoría veinticuatro (24) con el adicional del 35% y un (1)
agente categoría veintitrés (23) con el adicional particular del 20%.
ART 2º) ESTABLECER  como estructura de personal del bloque Voluntad Popular, la asig-
nación de un (1) agente categoría veintidós (22) mas adicional Legislativo con adicional
particular del 15% y un (1) agente categoría veintiuno (21) mas adicional particular del 15%.
ART 3º) ELEVAR copia del presente Decreto a la Dirección de Recursos Humanos del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, a los efectos de dar cumplimiento a lo
establecido en los arts. 1º y 2º del presente.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de junio de 2012

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 077/12
ART 1º) CONVOCAR al Cuerpo de Concejales del Concejo Deliberante del Municipio de
Río Grande, a Sesión Especial para el día 19 de junio de 2012, a las 14:00 hs., en un todo de
acuerdo a lo establecido en el art. 85º, inc. 4, de la Carta Orgánica Municipal, para dar
tratamiento al siguiente Orden del Día:

_ Dictamen Nº 17/2012 (As. 135/12) Proy. Ord. s/ pliego de bases y condiciones
estacionamiento medido. (1º lectura).
_ Dictamen Nº 18/2012 (As. 469/12) Proy. Ord. s/ modifica plazos de vigencia de la
Ord. Nº 2856/10.

ART 2º) NOTIFICAR  a los Señores Concejales en forma fehaciente de la convocatoria
dispuesta por el art. 1º del presente Decreto.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de junio de 2012

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 078/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir del día 15 de junio de 2012, REASUME sus funcio-
nes la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sra., Miriam R.
BOYADJIAN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de junio de 2012

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION  Nº 038/12
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área corres-
pondiente informe en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles,  de sancionada la
presente, informe la implementación de la Ordenanza Nº 1772/03.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 12 de Junio de 2012.

GUILLEN
DEANES
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RESOLUCION  Nº 039/12
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de
Obras Sanitarias Municipal, dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles de aprobada la
presente, se informe a este Concejo Deliberante, lo siguiente:

a) Cantidad de vehículos afectados a Obras Sanitarias Municipal, especificando modelo,
año de fabricación, documentación que acredite la fecha del último mantenimiento y cual
es su función especifica.
b) Cantidad de vehículos que se encuentran fuera de servicio especificando el motivo.
c) Stock actualizado de todos los insumos que se utilizan para el tratamiento y potabili-
zación del agua, indicando la prevención de los mismos.
d) Estado de las redes de desagües cloacales.
e) Detalle sobre el funcionamiento de la Planta de Tratamiento ubicada en la Margen Sur.
f) Informar, si los choferes encargados del Camión Desobstructor, han realizado la ins-
trucción correspondiente para el manejo de todo el equipo.
g) Informar cantidad de horas extras otorgadas, especificando Nombre y Apellido de los
agentes de la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, desde el mes de Diciembre de
2011 hasta la fecha.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 12 de Junio de 2012.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION  Nº 040/12
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corres-
ponda, para que en un plazo de cinco (5) días hábiles de aprobada la presente, se informe
a este Concejo Deliberante, lo siguiente:

a) Fotocopia autenticada del Convenio firmado por el Municipio de Río Grande y
Vialidad Nacional, para llevar adelante la restauración del Puente Colgante de Río Grande.
b) Fotocopia autenticada del Estudio del Proyecto y Financiamiento de la Obra «Repa-
ración Puente Colgante sobre el río Grande».
c) Fotocopia del llamado a Licitación para la ejecución de la Obra «Reparación Puente
Colgante sobre el río Grande».
d) Fotocopia del Estudio de Impacto Ambiental de la Obra «Reparación Puente Colgante
sobre el río Grande».

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 12 de Junio de 2012.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION  Nº 041/12
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal informe, a través del área de
quien corresponda, en un plazo no mayor a cinco (5) días de aprobada la presente, lo
siguiente:

a) Fotocopia autenticada del Convenio firmado entre el Departamento Ejecutivo Muni-
cipal y los señores Sergio Fernando GARCIA y Juan Carlos RODRIGUEZ, referente a
la Terminal de Ómnibus de media y larga distancia.
b) Informe si a través de la Dirección de Inspección General se han realizado los controles
necesarios en las instalaciones de la Terminal de Ómnibus, de acuerdo a los  artículos 9º
y 10º de la Ordenanza Nº 1601/02.
c) Informe si se ha realizado un operativo de prensa en conjunto entre el Departamento
Ejecutivo Municipal y el Concesionario, o de manera individual, con el fin de indicar y
difundir la existencia de la Terminal.
d) Informar si existen baños dentro de la Terminal, a parte de los que se encuentran dentro
de la confitería que funciona en el lugar.
e) Informar si existen un lugar físico dentro de la Terminal, a efectos de efectivizar el pago
de las tasas, y además clarificar metodogia «cobro acumulado».
f) Informar si la Concesionaria cuenta con Cámaras de Vigilancia y/o Seguridad contratada
las 24 hs., especialmente los fines de semana.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 12 de Junio de 2012.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION  Nº 042/12
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal informe, en un plazo no
mayor a quince (15) días de sancionada la presente, lo siguiente:

a) Detalle si se registran y controlan todos los Supermercados con dos o más bocas de
expendio y a todos los Hipermercados que comercializan alimentos, que se encuentran
habilitados en el ejido municipal, a poner a disposición de los consumidores, alimentos
destinados exclusivamente para las personas celíacas.
b) Detalle si los alimentos libres de gluten se disponen en cantidad necesarias para
satisfacer la demanda y en cuanto a su variedad, no deber ser menor a treinta (30)
productores por rubro de alimentos.
c) Detalle cuales son los convenios con las instituciones locales, provinciales y/o nacio-
nales y/u Organizaciones No Gubernamentales vinculadas a la temática celíaca.
d) Detalle, de existir, las multas con las que se sancionaron a los sujetos que infringieron
la normativa vigente sobre la comercialización y exhibición en góndolas especificas de
alimentos exclusivos para celíacos.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 12 de Junio de 2012.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION  Nº 043/12
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal informe, en un plazo no
mayor a cinco (5) días de sancionada la presente, lo siguiente:

a) Detalles cuales fueron las causas no solo naturales sino de la obra misma mediante un
informe técnico donde consten todas las especificaciones correspondiente para informar
a este Cuerpo sobre el derrumbe de la Defensa Costera en el Municipio de Río Grande.
b) Detalle los resultados de los estudios de la erosión hídrica realizados para la construc-
ción de la Defensa Costera, última etapa (sector colapsado).
c) Detalle, si es que exiten en la previsión del Ejecutivo Municipal, obras tendientes a
reparar la destrucción de la Defensa Costera.
d) Detalle cual es la empresa constructora que se hizo cargo de la obra, e indicar el alcance
de las garantías que haya presentado.
e) Detalle cuales serán todos los gastos y erogaciones (materiales, mano de obra, y/o
contrataciones, etc), que deberá realizar el Municipio para solucionar este inconveniente.
f) Informe cual fue el gasto (incluyendo todas las etapas) de la obra que se denominó
Defensa Costera, para el presupuesto del Ejecutivo Municipal.
g) Informe a criterio de la autoridad a cargo o responsable de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, las causas que dieron lugar a este hecho.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 12 de Junio de 2012.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION  Nº 044/12
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal informe, en un plazo no
mayor a diez (10) días de sancionada la presente, lo siguiente:

1 – Detalle por escrito la cantidad de cámaras en funcionamiento en la ciudad.
I) Características técnicas de las mismas.
II) Fecha de instalación de cada cámara y ubicación marcada específicamente en un plano
de la ciudad de Río Grande.
2 – Detalle por escrito la cantidad de cámaras fuera de servicio
I) Motivos por los cuales quedaron fuera de servicio.
II) Motivos por los cuales no se procedió a su reparación hasta el momento.
3 – Detalle por escrito cantidad de cámaras de video vigilancia y ubicación de las mismas
que hayan estado fuera de servicio en alguna oportunidad, fecha de reparación y razones
por las cuales estuvieron en esta situación.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 12 de Junio de 2012.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION  Nº 045/12
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal informe, a través de quien
corresponda, en un plazo no mayor a cinco (5) días de aprobada la presente, lo siguiente:

a) Informe por escrito si existen empresas dedicadas al transporte de pasajeros de corta y
larga distancia que no cumplan con lo estipulado en el artículo 4º, puntos 1. 2 y 3, de la
Ordenanza Municipal Nº 1812/03.
b) De existir estas empresas, enumerar cuales son y si se han realizados multas por el
incumplimiento de la Ordenanza mencionada en el inciso: a)
c) Informar por escrito si existen empresas de corta y larga distancia que no cumplan con
lo estipulado en la Ordenanza Municipal Nº 2617/08 (pago de tasa por pasajero).
d) Informar por escrito si existen empresas de corta y larga distancia que no cumplan con
la Ordenanza Municipal Nº 2602/08 (pago canon de uso).

ART.2º) SOLICITAR, al Tribunal de Cuentas Municipal proceda a realizar una Auditoria
de contenido económico financiero a la empresa concesionaria del Servicio Público de
Terminal de Ómnibus de media y larga distancia del Municipio de Río Grande.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 12 de Junio de 2012.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION  Nº 046/12
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal informe, en un plazo no
mayor a cinco (5) días de sancionada la presente, lo siguiente:

a) Envíe mediante copia autenticada, el cálculo de estructura y la verificación de volcamiento.
b) Detalle por escrito si el proyecto de obra lo realizó algún agente municipal o la empresa
privada.
c) Informe por escrito, el ingeniero o persona con título habilitante que haya sido el
responsable de firma el proyecto de obra.
d) Detalle si hasta el día de la fecha ha colapsado la Defensa Costera en otro lugar de su
extensión.
e) Detalle por escrito si existe un informe hídrico, y si el mismo tiene observaciones, de
existir acompañe en su totalidad copia.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 12 de Junio de 2012.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION  Nº 047/12
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo de  la  Municipal a que, a través del área
respectiva, remita informe en el  plazo de diez (10) días, respecto de la efectiva ejecución
de obras detalladas en las siguientes ordenanzas: Nº 2305/06, Nº 2383/07, Nº 2548/08, Nº
2637/09 y Nº 2862/11.
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ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 12 de Junio de 2012.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION  Nº 048/12
ART.1º) SOLICITAR, a la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos del Municipio de Río Grande informe, en un periodo no mayor
a diez (10) días, lo siguiente:

a) Detalle de las obras realizadas en la obra Ampliación Planta Potabilizadora El Trope-
zón y Adecuación Toma de Agua Río Grande aprobada mediante Ordenanza Nº 966/97.
b) Informe si dicho organismo cuenta con un plan de contingencia y con los medios
necesarios a fin de actuar eficientemente ante el congelamiento en la toma de agua en el río
Grande.
c) Se informa si la distancia y la profundidad en que esta dispuesta la boca de la toma agua
es la adecuada a los fines de la captación.
d) Detalle del volumen actual de las reservas de agua potable, expresadas en metros
cúbicos y en horas de consumo.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 12 de Junio de 2012.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION  Nº 049/12
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal informe, en un plazo no
mayor a cinco (5) días de sancionada la presente, lo siguiente:

a) Detalle por escrito, si respetaron las capacidades en cuanto a espectadores establecidas
por el ordenamiento jurídico municipal, para este tipo de espectáculos.
b) Informe mediante el acta labrada por los inspectores que tuvieron a su cargo el control
del espectáculo, la cantidad de espectadores que asistieron.
c) Entregue copia certificada de las actas labradas los dos días por los inspectores que
tuvieron a su cargo el control del espectáculo.
d) Detalle por escrito si se excedieron, alguno de los dos días en los que se realizó el
evento, las cantidades permitidas por el ordenamiento jurídico municipal para este tipo
de espectáculos.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 12 de Junio de 2012.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION  Nº 050/12
ART.1º) ENVIAR, a archivo el Asunto Nº 0857/11.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 12 de Junio de 2012.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION  Nº 051/12
ART.1º) REQUERIR, al Ejecutivo Municipal que a través de las áreas correspondientes,
de cumplimiento a la Ordenanza Nº 2665/09, protegiendo y resguardando la seguridad vial
en el ámbito del Municipio de Río Grande.
ART.2º) El gasto que demande la presente, se imputara a la partida correspondiente del
Ejercicio Financiero 2012.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 12 de Junio de 2012.

GUILLEN
DEANES

DECLARACION Nº 021/12
ART. 1º) DECLARAR de Interés Cultural «LA CRUZADA SOLIDARIA  A CABALLO,
DE LA QUIACA  A LAS MAL VINAS» que viene llevando adelante el «GAUCHO TA-
LAS, CANTOR CRIOLLO Y PAYADOR», desde el día 25 de mayo de 2004, donde hace
resaltar la Campaña Nacional por el Blanqueo de los Trabajadores Rurales y a favor de
la Donación de Órganos.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE JUNIO DE 2012.

GUILLEN
DEANES

DECLARACION Nº 022/12
ART. 1º)  DECLARAR  de Interés Cultural y Municipal la participación de  los clubes,
Universitario de Básquet, UOM y Centro Deportivo Municipal de Río Grande  en el
campeonato de mini básquet a desarrollarse en la ciudad de La Matera Italia entre los días
16 y 30 de Junio del corriente año.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE JUNIO DE 2012.

GUILLEN
DEANES

DECLARACION Nº 023/12
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal el Seminario Taller denominado «Resigni-
ficar los vínculos en la Escuela Inclusiva de Hoy» organizado por el Sindicato Unificado de
los Trabajadores de la Educación Fueguina (SUTEF) Seccional Río Grande.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE JUNIO DE 2012.

GUILLEN
DEANES

DECLARACION Nº 024/12
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la disertación del Dr. Raúl Martínez Faz-
zalari, abogado y profesor universitario de reconocida trayectoria denominada «Problemas
y Cuestiones Prácticas sobre aspectos regulatorios del Derecho Informático»  llevada a
cabo el 17 de mayo de 2012 en la sede del Auditorio OSDE.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE JUNIO DE 2012.

GUILLEN
DEANES

DECLARACION Nº 025/12
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal las Jornadas «El Poder de la Palabra» que
se desarrollaron los días 5, 6 y 7 de junio de 2012 siendo organizadas por los estudiantes
de la Tecnicatura Superior de Comunicación Social dictada en el CENT Nº 35 y la colabo-
ración del Sindicato de Prensa (SIPREN) de esta ciudad.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHÍVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE JUNIO DE 2012.

GUILLEN
DEANES

DECLARACION Nº 026/12
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal las Jornadas Fueguinas sobre Alzheimer y
Demencias «Rompiendo el silencio sobre la enfermedad de Alzheimer y otras demencias»,
que se llevarán a cabo los días 22 y 23 de junio de 2012 en la sede del SAT-SAID de la
ciudad de Río Grande.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE JUNIO DE 2012.

GUILLEN
DEANES

DECLARACION Nº 027/12
ART. 1º) DECLARAR de Interés Legislativo Municipal  la «I Jornada  de Familia y
Valores» a realizarse en nuestra ciudad el día 16 de junio del corriente año, en el «Centro
Cultural Los Yaganes», organizada por la «Fundación Formar», con la colaboración y
adhesión de la Universidad Siglo 21, la Subsecretaria de Cultura de la Provincia de Tierra
del Fuego y la campaña hagamos un Río Grande en Valores + respeto  - maltrato» de esta
casa legislativa.
ART. 2º) REMITIR  copia de la presente Declaración a la «Fundación Formar»
ART. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE JUNIO DE 2012.

GUILLEN
DEANES

DECLARACION Nº 028/12
ART. 1º) EXPRESAR  reconocimiento a la tarea que realiza la Agrupación de Gendarmería
Infantil «Shiken Tahuer» de la ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE JUNIO DE 2012.

GUILLEN
DEANES

COMUNICACIÓN Nº 002/12
ART. 1º)  MANIFESTAR el apoyo total a las acciones que lleva adelante el personal del
Hospital Regional Río Grande, en salvaguardar la salud pública y el funcionamiento de
Hospital, comprendiendo al personal Profesional Médico, de Enfermería, de Maestranza,
Administrativo y de tareas generales.
ART. 2º)  INVIT AR a la Legislatura Provincial acompañar los reclamos que se vienen
produciendo por la mayoría del personal del Hospital Regional Río Grande, donde en uno de
sus puntos mas relevantes se solicita la interpelación por parte de la Comisión de Salud de
esa Legislatura a los responsables del Ministerio de Salud, a fin de lograr un mejoramiento de
las políticas de salud que se llevan adelante en la provincia, en virtud de poder contar con un
aspecto mas profundo de la situación que hoy está atravesando el Hospital Regional.
ART. 3º) INFORMAR a la comunidad el presupuesto que se destina a salud, como se distri-
buye y cuales son las causales del gran abandono asistencial de la salud en nuestra ciudad.
ART. 4º) REMITIR copia a la Legislatura Provincial
ART. 5º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE JUNIO DE 2012.

GUILLEN
DEANES
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RESOLUCIÓN CD. Nº 0368/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre el Sr. Meza Raúl
Oscar DNI Nº 13.592.424, en representación de ANDES PUBLICIDADES, y el Concejal
Guillen Marcelo Alfredo, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/12 hasta 31/05/
12; la cual se fija en la suma total de $ 4.590 (PESOS cuatro mil quinientos noventa),
abonándose mensualmente la suma de $ 1.530 (PESOS un mil quinientos treinta).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Meza Raúl Oscar DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.530 (PESOS
un mil quinientos treinta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.590 (PESOS cuatro mil
quinientos noventa) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0369/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre el Sr. Meza Raúl
Oscar DNI Nº 13.592.424, en representación de ANDES PUBLICIDADES, y el Concejal
Garay Héctor, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/12 hasta 30/06/12; la cual se
fija en la suma total de $ 3.300 (PESOS tres mil trescientos), abonándose mensualmente la
suma de $ 1.100 (PESOS un mil cien).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Meza Raúl Oscar DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.100
(PESOS un mil cien); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.300 (PESOS tres mil
trescientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0370/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Sra. García
María Magdalena DNI Nº 11.047.160 en representación de ATLANTICA DEL SUR, y el
Sr. Concejal Martínez Esteban; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/12 hasta 30/06/12; la cual se fija en la suma
total de $ 6.930 (PESOS seis mil novecientos treinta), abonándose mensualmente la suma
de $ 2.310 (PESOS dos mil trescientos diez).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. García María Magdalena D.N.I 11.047.160, la cual asciende a la suma mensual de $
2.310 (PESOS dos mil trescientos diez); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.930 (PESOS seis mil
novecientos treinta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0371/12.-
ART  1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00001137 - 0001-00001138 - 0001-
00001139 - 0001-00001140 - 0001-00001141 – 0001-00001142 - 0001-00001143 - 0001-
00001144  de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $
2.237,00 (PESOS dos mil doscientos treinta y siete con 00/100), por la adquisición de
diarios varios para el uso en las Oficina de Prensa, Administración, Concejales Guillen,
Oyarzo, Martínez, Garay, Colazo y Presidencia de este C.D., según lo solicitado por el Sr.
A/C de la Dirección Administrativa del C.D., Don PINTOS RAUL y autorizado por el Sr.
Secretario Administrativo Don LOFFLER MATIAS.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001137 - 0001-00001138
- 0001-00001139 - 0001-00001140 - 0001-00001141 – 0001-00001142 - 0001-00001143
- 0001-00001144  de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total
de $ 2.237,00 (PESOS dos mil doscientos treinta y siete con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.237,00 (PESOS dos mil doscientos
treinta y siete con 00/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0372/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre Murga Jorge DNI
Nº 92.706.768 en representación de la firma JAM PRODUCCIONES, y los Concejales

Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/12 hasta 15/06/12; la cual se fija en
la suma total de $ 4.050 (PESOS cuatro mil cincuenta), abonándose mensualmente la suma
de $ 1.350 (PESOS un mil trescientos cincuenta).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Murga Jorge DNI Nº 92.706.768, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.350 (PESOS
un mil trescientos cincuenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.050 (PESOS cuatro mil
cincuenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a
la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0373/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre el Sr. PELLEGRI-
NO MAURICIO ANDRES DNI Nº 25.774.976 en representación de la Web
www.sellofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Garay Héctor; Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/12 hasta 30/06/12;
la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil), abonándose mensualmente la
suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
PELLEGRINO MAURICIO ANDRES DNI Nº 25.774.976, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 3.000 (PESOS tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0374/12.-
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0026-00042427 de DOMINGO GRANJA S.A,
la cual asciende a la suma total de $1850,00 (PESOS mil ochocientos cincuenta con 00/
100), por la compra de un calefactor y una placa climatizadora 500 w,  para uso del
Despacho del Concejal Oyarzo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0026-00042427 de DOMINGO
GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $1850,00 (PESOS mil ochocientos
cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1850,00 (PESOS mil ochocientos
cincuenta con 00/100), a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0375/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Ibañez
Oscar DNI Nº 11.255.587, en representación de ESTACION DEL SIGLO, y el Sr. Conce-
jal Garay Héctor; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/04/12 hasta 30/06/12; la cual se fija en la suma total de $
4.500 (PESOS cuatro mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Ibañez Oscar D.N.I 11.255.587, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500 (PESOS
un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0376/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Medina
Fernando Augusto DNI Nº 26.183.977, en representación de «WWW.actualidadtdf.com»,
y los Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/04/12 hasta 30/06/12; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Medina Fernando Augusto D.N.I 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $
3.000 (PESOS tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD. Nº 0377/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
«RADIO FUEGO SRL» representado por el Sr. Eduardo Horacio Filosa DNI Nº 21.737.926
y el  Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/12 hasta el 30/06/12; la cual se
fija en la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil quinientos), abonándose mensualmente
la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Eduardo Horacio Filosa DNI Nº 21.737.926, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0378/12.-
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001039 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $866,00 (PESOS
ochocientos sesenta y seis con 00/100), por la compra de artículos varios para uso de la
Dirección Administrativa C.D, según lo solicitado por el Director de Suministros y Patri-
monios C.D, Don P. MARTINEZ y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don
JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001039 de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de
$866,00 (PESOS ochocientos sesenta y seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $623,00 (PESOS seiscientos veintitrés
con 00/100),  a la Partida de «2.1.1», y la suma de $243,00 (PESOS doscientos cuarenta y
tres con 00/100), a la Partida de «2.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0379/12.-
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00020607 de CENTRO ACUARELA, de
ECOSUR SRL, la cual asciende a la suma total de $ 217,00 (PESOS doscientos diecisiete
con 00/100), por la compra de artículos librería para uso de la Dirección Recursos Huma-
nos C.D, según lo solicitado por la Directora del área, Doña MARIA DEL CARMEN
MANQUEMILLA  y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MA-
TIAS LÖFFLER -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00020607 de CENTRO ACUA-
RELA, de ECOSUR SRL, la cual asciende a la suma total de $ 217,00 (PESOS doscientos
diecisiete con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $217,00 (PESOS doscientos diecisiete
con 00/100), a la Partida «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0380/12.-
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00073014 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 238,80 (PESOS doscientos treinta y ocho con 80/100), por la
compra de artículos librería para uso de la Dirección Recursos Humanos C.D, según lo
solicitado por la Directora del área, Doña MARIA DEL CARMEN MANQUEMILLA y
autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00073014 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 238,80 (PESOS doscientos treinta y ocho con
80/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $238,80 (PESOS doscientos treinta y
ocho con 80/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0381/12.-
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00003612 de PINTURERIA GUIMAR
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.436,66 (PESOS mil cuatrocientos treinta y seis
con 66/100), por la compra de artículos varios para ser utilizados en la refacción de las
oficinas del bloque del M.P.F, según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don MAR-
CELO OYARZO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00003612 de PINTURERIA
GUIMAR S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.436,66 (PESOS mil cuatrocientos
treinta y seis con 66/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.436,66 (PESOS mil cuatrocientos

treinta y seis con 66/100), a la Partida de «2.6.2», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0382/12.-
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente del bloque P.J.,
Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24) y Sr. VILAQUI JORGE
DANIEL, Legajo Nº 4091/6 (Cat. 21), a la Ciudad de Ushuaia, el día 25/04/12 a las 08.00
hs, y regresando el día 26/04/12 a las 22:00 hs., para asistir a reuniones en Casa de
Gobierno Provincial, de dicha Ciudad, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J.
Don ESTEBAN MARTINEZ.-
ART  2º)   PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos, a favor del Agente
bloque P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9, a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos, a favor del Agente
bloque P.J., Don VILAQUI JORGE DANIEL, Legajo Nº 4091/6 (Cat. 21), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 5º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0383/12.-
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. RODAS FERNAN-
DEZ JOSE GALINDO DNI Nº 18.811.716 y la Sra. Presidente C.D, Doña MIRIAM
RUTH BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2012 hasta el 31/
07/2012; fijándose la contratación por la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Dr. RODAS FERNANDEZ JOSE GALINDO DNI Nº 18.811.716, la cual asciende a la
suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil)
a la Partida de «3.4.2.3.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0384/12.-
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión a efectuar por la Sra. Concejal del
Bloque del P.P. DRA. MARIA LAURA COLAZO, Legajo 4591/8, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, el día 02/05/12 a las 12.15 hs. y regresando  el día 05/05/12  a las 06:20 hs.
Para asistir a Reuniones con Funcionarios del Gobierno Nacional y Funcionarios del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en dicha Ciudad, según lo solicitado por la
mencionada concejal -
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de tres (3 1/2) días y medio de viáticos y la
extensión del pasaje aéreo tramo RIO GRANDE-BUENOS AIRES-RIO GRANDE, a
favor de la Sra. Concejal del Bloque del P.P., DRA. MARIA LAURA COLAZO, Legajo Nº
4591/8, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.1» y «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0385/12.-
ART 1º) APROBAR la Factura Nº 00099056170000120120409 de TELEFONICA DE
ARGENTINA S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.155,87 (PESOS seis mil ciento
cincuenta y cinco con 87/100), por el servicio de telefonía básica en oficinas del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C
Administrativo C.D, Don RAUL PINTOS y autorizado por el Secretario Administrativo
C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 00099056170000120120409 de TELE-
FONICA DE ARGENTINA S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.155,87 (PESOS
seis mil ciento cincuenta y cinco con 87/100) a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $6.155,87 (PESOS seis mil ciento
cincuenta y cinco con 87/100), a la Partida de «3.1.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD. Nº 0386/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma
«SC. ASOCIADOS S.R.L.» representado por la Sra. Almada Mónica Eunice DNI Nº
14.457.024 y el Sr. Concejal Martínez Esteban; Ad referéndum del  Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/12 hasta 30/06/12; la cual se
fija en la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil quinientos), abonándose mensualmente
la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Almada Mónica Eunice DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la suma mensual de $
1.500 (PESOS un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0387/12.-
ART  1º) APROBAR  el llamado a Licitación Privada Nº 01/12 Expediente Preventivo 640/
12 correspondiente al alquiler de fotocopiadoras, destinadas al Concejo Deliberante, para
el funcionamiento administrativo de las Direcciones de Administrativa, Legislativa, comi-
siones, Recursos Humanos, Prensa y distintos bloques que lo componen. La fecha de
entrega y apertura de sobres se realizará el dia 15 de Mayo de 2012 a las 14:00 horas en la
Sala de reuniones de Presidencia este CD., y el monto estimado de dicha contratación
asciende a la suma de $290.00 (PESOS doscientos noventa mil). Este trámite se halla
establecido en la Ley de Contabilidad Nº 06/71 Art. 26º, inciso 1º y Decreto Reglamentario
Nº 292/72 y el Decreto Municipal Nº 349/10.
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma de $100.00 (PESOS cien mil), a la Partida
de «ALQUILERES Y ARRENDAMIENTOS», correspondientes a la parte proporcional
de la contratación en un todo de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0388/12.-
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00008638 de VERDE INGLES, de BENI-
TEZ LUIS ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 12.696,00 (PESOS doce mil
seiscientos noventa y seis con 00/100), por la compra de 8 cortinados y asesoramiento en
el Despacho de la Presidencia C.D, según lo solicitado por la Vicepresidente 1º A/C Presi-
dencia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00008638 de VERDE IN-
GLES, de BENITEZ LUIS ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 12.696,00
(PESOS doce mil seiscientos noventa y seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.396,00 (PESOS siete mil trescientos
noventa y seis con 00/100), a la Partida de «421.7», y la suma de $ 5.300,00 (PESOS cinco
mil trescientos con 00/100), a la Partida de «342.9», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0389/12.-
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 0001-03354371 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$ 3.558,43 (PESOS tres mil quinientos cincuenta y ocho con 43/100), por el servicio de
energía eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande con
domicilio en Lasserre Nº 318,  de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrati-
vo, Don RAUL PINTOS y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN
MATIAS LÖFFLER.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03354371 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $ 3.558,43 (PESOS tres mil quinientos cincuenta y ocho con 43/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.558,43 (PESOS tres mil quinientos
cincuenta y ocho con 43/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de Mayo de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0390/12.-
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001040 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 3.621,00
(PESOS tres mil seiscientos veintiuno con 00/100), por la compra de artículos varios para
uso del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el
Secretario Legislativo, Don ALEJANDRO DEANES -

ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001040 de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de
$3.621,00 (PESOS tres mil seiscientos veintiuno con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.621,00 (PESOS tres mil seiscientos
veintiuno con 00/100),  a la Partida de «2.1.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de Mayo de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0391/12.-
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00073320 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $749,78 (PESOS setecientos cuarenta y nueve con 78/100), por
la compra de dos cartuchos HP para uso de las oficinas del bloque del P.P,   según lo
solicitado por la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00073320 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $749,78 (PESOS setecientos cuarenta y nueve con
78/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $749,78 (PESOS setecientos cuarenta
y nueve con 78/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de Mayo de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0392/12.-
ART  1º) APROBAR  la Factura tipo «B» Nº 0001-00003969 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de una palma, la cual se
entrego al conmemorarse el 30 aniversario de la Gesta de Malvinas, de acuerdo a lo solici-
tado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN, a través del Director de
Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00003969 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100) a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuen-
ta con 00/100), a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de Mayo de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0393/12.-
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0025-00017828 de DOMINGO GRANJA S.A, la
cual asciende a la suma total de $1.360,00 (PESOS mil trecientos sesenta con 00/100), por la
compra de placas climatizadoras,  para uso de dependencias del Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande, según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALE-
JANDRO DEANES y autorizado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0025-00017828 de DOMINGO
GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $1.360,00 (PESOS mil trecientos sesenta
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.360,00 (PESOS mil trecientos
sesenta con 00/100), a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de Mayo de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0394/12.-
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 0001-03361638 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$ 749,60 (PESOS setecientos cuarenta y nueve con 60/100), por el servicio de energía
eléctrica correspondiente al Anexo Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande con
domicilio en Estrada Nº 498,  de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo,
Don RAUL PINTOS y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN
MATIAS LÖFFLER.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03361638 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $ 749,60 (PESOS setecientos cuarenta y nueve con 60/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $749,60 (PESOS setecientos cuarenta
y nueve con 60/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 09 de Mayo de 2012

GUILLEN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD. Nº 0395/12.-
ART  1º) AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión a efectuar  por el Asesor de Presidencia
C.D, Don BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº 21.925.234, a la Ciudad de Río
Grande, saliendo el día 10/05/12 a las 09:40 hs. y regresando el día 12/05/12 a las 10:00 hs,
para Asesorar y continuar con tareas de Investigación y Desarrollo del Área Social, de la
infancia y Comunitaria Municipal de nuestra Ciudad, según lo solicitado por la Presidente
C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2 ½) días y medio de viáticos y la extensión
del pasaje aéreo tramo Buenos Aires – Río Grande – Buenos Aires a favor del Asesor del
Bloque M.P.F, Don BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº 21.925.234, a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART  3º)  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.1» y «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0396/12.-
ART 1º) MODIFICAR  el ARTICULO 3º de la Resolución Administrativa Nº 344/12 en el
ARTICULO 3º  donde dice: IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 507,00 (PESOS
quinientos siete con 00/100), a la Partida «2.7.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012, debe decir: IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 200,00
(PESOS doscientos con 00/100), a la Partida «331.1», y la suma total de $ 307,00 (PESOS
trescientos con 00/100), a la Partida de «2.7.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 2º) REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0397/12.-
ART 1º) MODIFICAR  el ARTICULO 3º de la Resolución Administrativa Nº 361/12 en el
ARTICULO 3º  donde dice: IMPUTAR en forma definitiva la suma de $374,89 (PESOS
trescientos setenta y cuatro con 89/100), a la Partida «2.5.5», y la suma de $581,30
(PESOS quinientos ochenta y uno con 30/100), a la Partida «2.7.7.»de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012, debe decir: IMPUTAR en forma definitiva la
suma de $374,89 (PESOS trescientos setenta y cuatro con 89/100), a la Partida «2.5.5», la
suma total de $ 345,00 (PESOS trescientos cuarenta y cinco), a la Partida de «2.3.1.», y la
suma de $236,30 (PESOS doscientos treinta y seis con 30/100), de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 2º) REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0398/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales entre la Ing. MOLLICA, CAROLINA ELIN DNI Nº 25.689.451 y el Sr. Concejal del
Bloque P.J. Don MARTINEZ ESTEBAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 03/
04/2012 hasta 29/06/2012), abonándose mensualmente la suma de $ 7.500,00 (PESOS
siete mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Ing. MOLLICA, CAROLINA ELIN DNI Nº 25.689.451, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 7.500,00 (PESOS siete mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 22.500,00 (PESOS veintidós
mil quinientos), a la Partida «3.4.2.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0399/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre, el Sr. Martin
Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, en representación de www.sur54.com.ar y la Concejal
Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso
de contratación es a partir del 01/04/12 hasta 31/12/12; la cual se fija en la suma total de $
9.000 (PESOS nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.000 (PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZ AR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Martin Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.000
(PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0400/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre, el Sr. Martin
Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, en representación de www.sur54.com.ar y el Sr. Con-
cejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso
de contratación es a partir del 01/04/12 hasta 31/05/12; la cual se fija en la suma total de $
2.000 (PESOS dos mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.000 (PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Martin Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.000
(PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 2.000 (PESOS dos mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0401/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre el Sr. Puebla
Javier Rafael DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacionestdf.com.ar,
y los Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/12 hasta 15/06/12; la
cual se fija en la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma
de $ 1.000 (PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Puebla Javier Rafael DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.000
(PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0402/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre; el Sr. Centurión
Néstor Alberto DNI Nº 16.003.407, representando la Firma «IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L» y el Concejal Guillen Marcelo Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante;; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/12 hasta el 30/06/12; la cual
se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil), abonándose mensualmente la suma
de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Centurión Néstor Alberto DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de
$3.000 (PESOS tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0403/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre; el Sr. Centurión
Néstor Alberto DNI Nº 16.003.407, representando la Firma «IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L» y el Presidente del Concejo Deliberante; Concejal Boyadjian Miriam; cuyo lapso
de contratación es a partir del 01/04/12 hasta el 30/09/12; la cual se fija en la suma total de
$ 24.300 (PESOS veinticuatro mil trescientos), abonándose mensualmente la suma de
$4.050 (PESOS cuatro mil cincuenta).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Centurión Néstor Alberto DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de
$4.050 (PESOS cuatro mil cincuenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.300 (PESOS veinticuatro
mil trescientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0404/12.-
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Arquitecto MORANDI
LUCIANO GABRIEL DNI Nº 20.892.265 y el Sr. Concejal del bloque del P.J, Don
MARTINEZ ESTEBAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 03/04/2012 hasta el
29/06/2012; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
el Arquitecto MORANDI LUCIANO GABRIEL DNI Nº 20.892.265, la cual asciende a la
suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-



10 Río Grande,15 de junio de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil)
a la Partida de «3.4.2.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0405/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Pellegrino
Mauricio Andres DNI Nº 25.774.976, en representación de «WWW.sellofueguino.com», y
el Presidente  del Concejo Deliberante Concejal Boyadjian Miriam; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/04/12 hasta 30/06/12; la cual se fija en la suma total de $ 4.500
(PESOS cuatro mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS un
mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Pellegrino Mauricio Andres D.N.I 25.774.976, la cual asciende a la suma mensual de $
1.500 (PESOS un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0406/12.-
ART  1º) APROBAR  la Factura tipo «B» Nº 0001-00003968 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de una palma, la cual se
entrego en la inauguración del monumento a los caídos en el conflicto de Malvinas, perte-
necientes al sector de Defensa Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por la Presidente C.D,
Doña MIRIAM BOYADJIAN, a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don
MIGUEL CASTRO -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00003968 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100) a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuen-
ta con 00/100), a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0407/12.-
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00073347 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $237,00 (PESOS doscientos treinta y siete con 00/100), por la
compra de tres sellos para uso de la Dirección Comisiones C.D,   según lo solicitado por la
Directora del área, Doña LUISA ESPOSITO, y autorizado por el Secretario Legislativo
C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00073347 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $237,00 (PESOS doscientos treinta y siete con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $237,00 (PESOS doscientos treinta y
siete con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0408/12.-
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00073230 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 327,80 (PESOS trecientos veintisiete con 80/100), por  la
compra de artículos librería para ser utilizadas en las oficinas de Presidencia C.D, según lo
solicitado por la Presidente del C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00073230 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 327,80 (PESOS trecientos veintisiete con 80/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $128,80 (PESOS ciento veintiocho con
80/100), a la Partida de «2.7.7», y la suma de $199,00 (PESOS ciento noventa y nueve con
00/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0409/12.-
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00000174 de GENESYS INFORMATI-
CA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 1.325,00 (PESOS mil

trecientos veinticinco con 00/100), por la adquisición de un equipo UPS tipo APC y 50
DVD-R destinados al mantenimiento energético del equipo de grabación del sistema de
monitoreo con el que cuenta el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo
solicitado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN. -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00000174 de GENESYS
INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 1.325,00
(PESOS mil trecientos veinticinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $125,00 (PESOS ciento veinticinco con
00/100), a la Partida de «2.7.7», y la suma de $1.200,00 (PESOS mil doscientos con 00/
100), a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0410/12.-
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00004994 de SHELK NAM VIAJES,
de ROMERO DARIO A., la cual asciende a la suma total de $ 3.650,00 (PESOS tres mil
seiscientos cincuenta con 00/100); por la emisión de pasajes aéreos en concepto de Pasajes,
según Resolución Administrativa Nº  365-2012, según lo solicitado por el Concejal del
bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004994 de SHELK
NAM VIAJES, de ROMERO DARIO A., la cual asciende a la suma total de $ 3.650,00
(PESOS tres mil seiscientos cincuenta con 00/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE de este C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $3.650,00 (PESOS tres mil
seiscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0411/12.-
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada en Turismo
y Demografía COBIAN BARES MONICA DNI Nº 23.441.072 y la Sra. Concejal del
bloque del P.P, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir
del 18/04/2012 hasta el 18/07/2012; fijándose la contratación por la suma total de $ 9.000,00
(PESOS nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000,00 (PESOS tres mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor, de
la Licenciada en Turismo y Demografía COBIAN BARES MONICA DNI Nº 23.441.072,
la cual asciende a la suma mensual de $ 3.000,00 (PESOS tres mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 9.000,00 (PESOS nueve mil) a
la Partida de «3.4.2.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0412/12.-
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00005213 de «PROVINCIA 23» IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.530 (PESOS un mil
quinientos treinta), por la publicación de mensaje institucional, correspondiente al DIA
INTERNACIONAL DE LA MEMORIA; según lo solicitado por el Presidente del Con-
cejo deliberante Concejal Boyadjian Miriam.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00005213 de «PROVINCIA
23» IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.530 (PESOS
un mil quinientos treinta), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.530 (PESOS un mil quinientos treinta),
a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0413/12.-
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000039 de GALARZA ANA MARIA,
Profesora de Biología, la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil con
00/100), sobre asesoramiento de informe sobre Aspectos e importancia a tener en cuenta
para la Conservación y la Creación de Reservas Naturales Urbana, solicitado por el Con-
cejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000039 de GALARZA
ANA MARI A, Profesora de Biología, la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00
(PESOS diez mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100)
a la Partida de «3.4.2.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD. Nº 0414/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre, el Sr. Martin
Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, en representación de www.sur54.com.ar y los Conce-
jales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/12 hasta 15/07/12; la cual se
fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil), abonándose mensualmente la suma de $
2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Martin Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.000
(PESOS dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0415/12.-
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00005214 de «PROVINCIA 23» IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.530 (PESOS un mil
quinientos treinta), por la publicación de mensaje institucional, correspondiente al DIA
DERECHOS DEL NIÑO POR NACER; según lo solicitado por el Presidente del Concejo
deliberante Concejal Boyadjian Miriam.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00005214 de «PROVINCIA
23» IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.530 (PESOS
un mil quinientos treinta), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.530 (PESOS un mil quinientos
treinta), a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0416/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre Murga Jorge DNI
Nº 92.706.768 en representación de la firma JAM PRODUCCIONES, y la Concejal Cola-
zo María Laura; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/04/12 hasta 30/06/12; la cual se fija en la suma total de $
1.500 (PESOS un mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 500 (PESOS
quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Murga Jorge DNI Nº 92.706.768, la cual asciende a la suma mensual de $ 500 (PESOS
quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.500 (PESOS un mil quinien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0417/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Sra. Prado
María Belén DNI Nº 29.782.912, en representación de «WWW.riograndeplus.com», y el
Presidente  del Concejo Deliberante Concejal Boyadjian Miriam; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/04/12 hasta 30/06/12; la cual se fija en la suma total de $ 3.225,60
(PESOS tres mil doscientos veinticinco con 60/100), abonándose mensualmente la suma de
$ 1.075,20 (PESOS un mil setenta y cinco con 20/100).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Prado María Belén D.N.I 29.782.912, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.075,20
(PESOS un mil setenta y cinco con 20/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.225,60 (PESOS tres mil
doscientos veinticinco con 60/100) y las imputaciones definitivas según presentación de
facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0418/12.-
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión efectuada por la Agente del Bloque
F.P.V., Doña SOTOMAYOR NANCY BEATRIZ, Legajo Nº  4689/2 (Cat. 23), a la Ciudad
de Ushuaia, el día 26/04/12 a las 12:00 hs. y regresando  el día 27/04/12  a las 20:00 hs. Para
asistir a reuniones en el Concejo Deliberante y Legislatura Provincial, en dicha Ciudad,
según lo solicitado por el  Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY –
ART 2º)  PROCEDER  a la liquidación de un (1 1/2) día y medio de viáticos, a favor de  la
Agente del bloque del F.P.V, Doña SOTOMAYOR NANCY BEATRIZ, Legajo Nº 4689/2,
(Cat. 23), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-

ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0419/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Medina
Fernando Augusto DNI Nº 26.183.977, en representación de «WWW.actualidadtdf.com»,
y el Presidente del Concejo Deliberante Concejal Boyadjian Miriam; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/04/12 hasta 30/06/12; la cual se fija en la suma total de $ 6.000
(PESOS seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Medina Fernando Augusto D.N.I 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.000
(PESOS dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0420/12.-
ART 1º)   AUTORIZAR Y APROBAR la  comisión a efectuar por el Agente del Bloque
F.P.V., Don JOSE ANATOLIO OJEDA, Legajo Nº 3648/0 (Cat. 21), a la Ciudad de Buenos
Aires, el día 07/05/12 a las 09:00 hs. y regresando  el día 09/05/12  a las 12:00 hs. Para asistir
a reuniones inherentes a su desempeño laboral en el Congreso de la Nación, en dicha
Ciudad, según lo solicitado por el Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY-
ART 2º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2 1/2) días  y medio de viáticos, a favor del
Agente del bloque del F.P.V, Don JOSE ANATOLIO OJEDA, Legajo Nº 3648/0 (Cat. 21),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0421/12.-
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000883 de HORIZONTE PRODUC-
CIONES, la cual asciende a la suma total de $ 500 (PESOS quinientos), por publicidad
eventual, con motivo al DIA DE LA MEMORIA POR LA VERDAD Y LA JUSTICIA,
según lo solicitado por el Sr. Concejal Nogar Alejandro.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000883 de HORIZONTE
PRODUCCIONES, la cual asciende a la suma total de $ 500 (PESOS quinientos), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 500 (PESOS quinientos), a la Partida
de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0422/12.-
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001146 de «TIEMPO FUEGUINO
S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 690 (PESOS seiscientos noventa), por la
publicación de mensaje necrológico del Sr. Mansilla Guerrero José Raúl;  según lo solicitado
por el Sr. Concejal Garay Héctor.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001146 de «TIEMPO
FUEGUINO S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 690 (PESOS seiscientos noven-
ta), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 690 (PESOS seiscientos noventa), a
la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0423/12.-
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00015459 de «EDIAM S. A», la cual
asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS cinco mil), por Publicidad eventual en suple-
mento del Diario del Fin del Mundo, «30 AÑOS DE MALVINAS», según lo solicitado por
el Presidente del Concejo deliberante Concejal Boyadjian Miriam.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00015459 de «EDIAM S. A»,
la cual asciende a la suma total de $ 5.000 PESOS cinco mil), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000 (PESOS cinco mil), a la Partida
de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 16 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD. Nº 0424/12.-
ART 1º) APROBAR la Factura Nº 00099056170000220120409 de TELEFONICA DE
ARGENTINA S.A., la cual asciende a la suma total de $ 393,79 (PESOS trescientos
noventa y tres con 79/100), por el servicio de telefonía básica en oficinas del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C
Administrativo C.D, Don RAUL PINTOS y autorizado por el Secretario Administrativo
C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 00099056170000220120409 de TELE-
FONICA DE ARGENTINA S.A., la cual asciende a la suma total de $ 393,79 (PESOS
trescientos noventa y tres con 79/100) a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $393,79 (PESOS trescientos
noventa y tres con 79/100), a la Partida de «3.1.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0425/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Sra. Vera
Patricia DNI Nº 16.206.045, en representación de la firma TERCER MILENIO PRO-
DUCCIONES, y los Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio; Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/12
hasta 15/07/12; la cual se fija en la suma total de $ 3.600 (PESOS tres mil seiscientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 1.200 (PESOS un mil doscientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Vera Patricia DNI Nº 16.206.045, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.200
(PESOS un mil doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.600 (PESOS tres mil
seiscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0426/12.-
ART  1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00001150 - 0001-00001151 - 0001-
00001152 - 0001-00001153 - 0001-00001154 – 0001-00001155 - 0001-00001156 - 0001-
00001157  de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $
1896,00 (PESOS mil ochocientos noventa y seis con 00/100), por la adquisición de diarios
varios para el uso en las Oficina de Prensa, Administración, Concejales Guillen, Oyarzo,
Martínez, Garay, Colazo y Presidencia de este C.D., según lo solicitado por el Sr. A/C de
la Dirección Administrativa del C.D., Don PINTOS RAUL y autorizado por el Sr. Secre-
tario Administrativo Don LOFFLER MATIAS.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001150 - 0001-00001151
- 0001-00001152 - 0001-00001153 - 0001-00001154 – 0001-00001155 - 0001-00001156
- 0001-00001157  de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total
de $ 1896,00 (PESOS mil ochocientos noventa y seis con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1896,00 (PESOS mil ochocientos
noventa y seis con 00/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 16 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0427/12.-
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00016674 de PROPAGACION S.A, la
cual asciende a la suma total de $ 683,93 (PESOS seiscientos ochenta y tres con 93/100),
por la compra de artículos varios para reparación de las oficinas de Presidencia C.D, según
lo solicitado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00016674 de PROPAGA-
CION S.A, la cual asciende a la suma total de $ 683,93 (PESOS seiscientos ochenta y tres
con 93/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 136,49 (PESOS ciento treinta y seis
con 49/100), a la Partida de «2.7.5», y la suma de $ 547,44 (PESOS quinientos cuarenta y
siete con 44/100), a la Partida de « 421.2», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0428/12.-
ART 1º) APROBAR. la Factura tipo «B» 0001-00020641 de CENTRO ACUARELA, de
ECOSUR SRL, la cual asciende a la suma total de $ 374,50 (PESOS trecientos setenta y
cuatro con 50/100), por la compra de artículos librería para uso de las oficinas de Presiden-
cia C.D, según lo solicitado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN -

ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00020641 de CENTRO
ACUARELA, de ECOSUR SRL, la cual asciende a la suma total de $ 374,50 (PESOS
trecientos setenta y cuatro con 50/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $374,50 (PESOS trecientos setenta y
cuatro con 50/100), a la Partida «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0429/12.-
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre; el Sr. Centurión
Néstor Alberto DNI Nº 16.003.407, representando la Firma «IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L» y el Concejal Martínez Esteban, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deli-
berante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/12 hasta el 31/07/12; la cual se fija
en la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil quinientos), abonándose mensualmente la
suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Centurión Néstor Alberto DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 18 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0430/12.-
ART 1º) APROBAR las Facturas Nº 0900–00006245 – 0900-00006246 de ADVANCE
SPEEDY, las cuales ascienden a la suma total de $ 154,46.- (PESOS ciento cincuenta y
cuatro con 46/100), por el servicio de Internet brindado en este Concejo Deliberante; según
lo solicitado por el Sr. A/C de la Dirección Administrativa del C.D., Don PINTOS RAUL
y autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Don LOFFLER MATIAS.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 0900–00006245 – 0900-00006246 de
ADVANCE SPEEDY, las cuales ascienden a la suma total de $ 154,46.- (PESOS ciento
cincuenta y cuatro con 46/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE de este C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 154,46.- (PESOS ciento cincuen-
ta y cuatro con 46/100), a la Partida de «3.1.7»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0431/12.-
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión del Concejal del Bloque F.P.V., Don
GARAY VILLARROEL HECTOR, Legajo Nº 3114/3, a la Ciudad de Ushuaia, el día 09/
05/12 a las 12:00 hs. y regresando  el día 11/05/12  a las 12:00 hs. Para asistir al Salón de
Comisiones de la Legislatura Provincial, en dicha Ciudad, según lo solicitado por el mencio-
nado concejal -
ART 2º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos, a favor del Sr. Concejal
del Bloque F.P.V., Don GARAY VILLARROEL HECTOR, Legajo Nº 3114/3, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0432/12.-
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar del Concejal del bloque del
P.J, Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, y el Agente del bloque P.J., Sr. ABA-
LOS JOSE SEBASTIAN, Legajo Nº 4611/6 (Cat. 23), a la Ciudad de Ushuaia, el día 10/05/
12 a las 08.00 hs, y regresando  el día 10/05/12 a las 22:00 hs., para asistir a la reunión de
Comisión Nº 2 de Economía, Presupuesto y Hacienda, Finanzas y Políticas Fiscales a
realizarse en el Salón de Comisiones de la Legislatura Provincial, en dicha Ciudad, según lo
solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de medio (1/2) día de viático, a favor del Concejal
del bloque del P.J, Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) PROCEDER  a la liquidación de medio (1/2) día de viático, a favor del Agente
bloque P.J., Sr. ABALOS JOSE SEBASTIAN, Legajo Nº 4611/6, (Cat. 23), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 5º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER



13«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de junio de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCIÓN CD. Nº 0433/12.-
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente del bloque P.J.,
Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24), a la Ciudad de Ushuaia, el
día 09/05/12 a las 08.00 hs, y regresando el día 10/05/12 a las 22:00 hs., para asistir a
reuniones en Casa de Gobierno, en dicha Ciudad, según lo solicitado por el Concejal del
Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ -
ART  2º)  PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos, a favor del Agente
bloque P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9, a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0434/12.-
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Secretario Legislativo
del C.D, Don ALEJANDRO DEANES, Legajo Nº 4593/4, a la Ciudad de. Ushuaia, el día
14/05/12 a las 09:00 hs, y regresando el día 16/05/12 a las 14:00 hs., para mantener
reuniones en el Concejo Deliberante de dicha Ciudad, y asistir al Acto oficial por el «28
Aniversario del trágico accidente aéreo del Lear Jeet de la Gobernación», según lo solicitado
por el Secretario Legislativo C.D, Don DEANES ALEJANDRO y autorizado por el
Concejal del bloque del M.P.F. A/C Presidencia, Don MAURICIO OYARZO-
ART 2º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2 1/2) días y medio de viáticos, a favor del
Secretario Legislativo del C.D, Don ALEJANDRO DEANES, Legajo Nº 4593/4 a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0435/12.-
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Asesor Legal del C.D,
Don LAPADULA FERNANDO, Legajo Nº 4592/6, (Cat. 24), a la Ciudad de Ushuaia, el
día 09/05/12 a las 12.00 hs, y regresando  el día 11/05/12 a las 12:00 hs., para asistir al Salón
de Comisiones de la Legislatura Provincial, en dicha Ciudad, según lo solicitado por el
Concejal del bloque del M.P.F, A/C Presidencia C.D, Don MAURICIO OYARZO-
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos, a favor del Asesor Legal
del C.D, Don LAPADULA FERNANDO, Legajo Nº 4592/6, (Cat. 24), a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0436/12.-
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente del bloque P.J.,
Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24), a la Ciudad de Esquel
Provincia de Chubut, el día 28/05/12 a las 08.30 hs, y regresando el día 01/06/12 a las 18:30
hs., para asistir a reuniones en la Casa Legislativa, de dicha Ciudad, según lo solicitado por
el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos y la extensión del
pasaje aéreo tramo Río Grande – Esquel – Río Grande, a favor del Agente bloque P.J., Don
CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9, a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2.» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de Mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 094/12
ART.1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a partir del día 02
de Julio de 2012, a la Agente Planta Permanente del CD – JEFA DEPARTAMENTO
LIMPIEZA – Sra., AMPARITO DEL CARMEN GUAJARDO GUAJARDO, DNI
18.709.287, Legajo Nº 1038/3 – Categoría 24 (veinticuatro), por habérsele concedido el
BENEFICIO DE LA JUBILACION ORDINARIA, notificada por el IPAUSS según RE-
SOLUCIÓN Nº 214/2012 de fecha 20/03/12, conforme a lo estatuido en el Articulo 21º
inciso «a» siguiente y concordantes de la Ley 561, modificado por el Articulo 1º de la Ley
Nº 721, y en un todo de acuerdo con los Dictámenes Nº 490/2011 y 057/2012 de la
Dirección General de Asuntos Jurídicos (Departamento Provisional) y la Comisión de
Previsión Social respectivamente.

ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido desde la Presidencia CD., mediante Memorandum Nº 122/2012 ingresado a
RHCD  como Asunto Nº 1384 el 29/05/12; será imputado a la Partida de «GASTOS DE
PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART.3º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del CD – JEFA DEPARTAMENTO
LIMPIEZA – Sra., AMPARITO DEL CARMEN GUAJARDO GUAJARDO, DNI
18.709.287, Legajo Nº 1038/3, en las formas y términos de LPA – Ley Nº 141.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de junio de 2012

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº 095/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr., FERMIN ANTONIO RANDON SALGADO, DNI 30.153.911 – Legajo Nº
4660/4, por el periodo comprendido desde el 08 de Mayo de 2012 hasta el 31 de Octubre
de 2012.quien se desempeñará cumpliendo funciones en el despacho del Concejal Bloque
VOLUNTAD POPULAR – Don Alejandro Nogar.
ART.2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del CD., Sr., FERMIN ANTONIO
RANDON SALGADO, DNI 30.153.911 – Legajo Nº 4660/4; a percibir la remuneración
mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) con la asignación del ADICIO-
NAL PARTICULAR del 35% de la Administración Municipal, por el periodo citado en el
Articulo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, en virtud de lo
solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR, mediante Memorandum ingresado a
RHCD como Asunto Nº 1381 el 29/05/12; será imputado a la Partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO del CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de junio de 2012

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº 096/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr., HECTOR ENRIQUE MORA, DNI 10.743.141 – Legajo Nº 1438/9, quien se
desempeñará cumpliendo funciones en el despacho del Concejal del Bloque FPV, Don
HECTOR GARAY, por el periodo comprendido desde el 01 de Junio de 2012 hasta el 31
de Agosto de 2012, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV, mediante Memorandum Nº 172/12 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 1374 el 29/05/12; será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL»
– PRESUPUESTO del CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de junio de 2012

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº 097/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr., JOSE ANATOLIO OJEDA, DNI 16.711.189 – Legajo Nº 3648/0, quien se
desempeñara cumpliendo funciones en el despacho del Concejal del Bloque FPV, Don
HECTOR GARAY, por el periodo comprendido desde el 01 de Junio de 2012 hasta el 30
de Junio de 2012, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21
(veintiuno) de la Administración Municipal.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV, mediante Memorandum Nº 178/12 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 1412 el 31/05/12; será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL»
– PRESUPUESTO del CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de junio de 2012

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº 098/12
ART.1º) DAR DE BAJA a la Agente Planta Contratada del CD., Srta. SABRINA AN-
DREA VITULLO, DNI 32.219.885 – Legajo Nº 4623/0; en virtud de la RENUNCIA
presentada a SU PUESTO DE TRABAJO – vía fax – a partir del día 31 de Mayo de 2012,
quien desempeñaba cumpliendo funciones en el despacho de la Concejal del Bloque PAR-
TIDO POPULAR, Dra., M. LAURA COLAZO.
ART.2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado  por el
Bloque Partido Popular mediante Memorandum Nº 068/12 ingresado como Asunto Nº
1437 a RHCD el día  04/06/12; a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESU-
PUESTO del CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de junio de 2012

GUILLEN
DEANES
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RESOLUCION Nº 099/12
ART.1º) APROBAR EL CORTE de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2011 de la Agente
Planta Permanente del CD – Sra. ANA MARIA OLIVA, Legajo Nº 3880/6, a partir del día
12 de Marzo de 2012, debido a razones de servicio, la cual fuera concedida según Resolu-
ción Nº 0222/2011 (de fecha 16/11/11) de RHCD.
ART.2º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES a la Agente citada en el Artículo 1º) de
la presente, a partir del día 12 de Marzo de 2012.
ART.3º) APROBAR EL REINICIO de la Licencia Anual Reglamentaria – Año 2011 de la
Agente citada en el Artículo 1º) de la presente, usufructuada a partir a partir del día 04 de
Junio de 2012.
ART.4º) El cumplimiento de la presente Resolución se realiza en virtud de lo autorizado por
los responsables de la Dirección Administrativa del CD., mediante Nota ingresadas como
Asuntos Nº 543 y 1393 de la MESA DE ENTRADA (DACD) el 12/03/12 y 30/05/12.
ART 5º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de junio de 2012

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº 100/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Sra., MONICA EDIT SENN, DNI 21.421.753, quien se desempeñará cumpliendo
funciones en el despacho de la Concejal del BLOQUE PARTIDO POPULAR, Dra. M.
Laura Colazo, por el periodo comprendido desde el 24 de Abril de 2012 hasta el 31 de
Diciembre de 2012.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD., Sra., MONICA EDIT
SENN, DNI 21.421.753, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Cat. 24
(veinticuatro) de la Administración Municipal con la asignación del Adicional Particular del
35%, por el periodo citado en el Art. 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, en virtud de lo
solicitado por el Bloque PARTIDO POPULAR, mediante Memorandum Nº 069/12 ingre-
sado como Asunto Nº 1440 el 05/06/12 a RHCD; será imputado a la Partida de «GASTOS
DE PERSONAL» – PRESUPUESTO del CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de junio de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 101/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr., NESTOR DANIEL CONTRERAS, DNI 14.426.965, quien se desempeñará
cumpliendo funciones en el despacho de la Concejal del BLOQUE PARTIDO POPULAR,
Dra. M. Laura Colazo, por el periodo comprendido desde el 27 de Abril de 2012 hasta el 31
de Diciembre de 2012.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD., Sr., NESTOR DANIEL
CONTRERAS, DNI 14.426.965, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Cat. 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal con la asignación del Adicional
Particular del 35%, por el periodo citado en el Art. 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, en virtud de lo
solicitado por el Bloque PARTIDO POPULAR, mediante Memorandum Nº 070/12 ingre-
sado como Asunto Nº 1441 el 05/06/12 a RHCD; será imputado a la Partida de «GASTOS
DE PERSONAL» – PRESUPUESTO del CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de junio de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 102/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Sra., ANA SOLEDAD COLAZO, DNI 28.604.686, quien se desempeñará cum-
pliendo como SECRETARIA DEL BLOQUE PARTIDO POPULAR, por el periodo
comprendido desde el 08 de Mayo de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD., Sra., ANA SOLEDAD CO-
LAZO, DNI 28.604.686, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Cat. 24
(veinticuatro) de la Administración Municipal con la asignación del Adicional Particular del
35% y del PLUS LEGISLATIVO (Decreto CD Nº 101/08), por el periodo citado en el Art.
1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, en virtud de lo
solicitado por el Bloque PARTIDO POPULAR, mediante Memorandum Nº 071/12 ingre-
sado como Asunto Nº 1460 el 05/06/12 a RHCD; será imputado a la Partida de «GASTOS
DE PERSONAL» – PRESUPUESTO del CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de junio de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 103/12
ART.1º) DAR DE BAJA a la Agente Planta Contratada del CD., Sra. MIRIAM GRACIE-
LA RIVERA, DNI 23.387.268 – Legajo Nº 4562/4; a partir del día 01 de Junio de 2012, en
virtud de que su Contrato de Empleo Publico caduco el día 31/05/2012.

ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV – Concejal HECTOR GARAY, mediante Memorandum Nº
190 ingresado a RHCD como Asunto Nº 1471 el día 06/06/12, será imputado a la Partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO del CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de junio de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 104/12
ART.1º) DAR DE BAJA a la Agente Planta Contratada del CD., Sra. GIMENA PAOLA
RIOS, DNI 34.375.496 – Legajo Nº 4697/3; a partir del día 01 de Junio de 2012, en virtud
de que su Contrato de Empleo Público caducó el día 31/05/2012.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV – Concejal HECTOR GARAY, mediante Memorandum Nº
197 ingresado a RHCD como Asunto Nº 1498 el día 08/06/12, será imputado a la Partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO del CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de junio de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 105/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr., CLAUDIO ROLANDO CARRIZO, DNI 17.655.029, por el periodo compren-
dido desde el 01 de Junio de 2012 hasta el 31 de Agosto de 2012, quien se desempeñará
cumpliendo como AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL BLOQUE FPV.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD., Sr., CLAUDIO ROLANDO
CARRIZO, DNI 17.655.029, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Cat. 22
(veintidós) de la Administración Municipal con la asignación del Adicional Particular del
15% y del PLUS LEGISLATIVO (Decreto CD Nº 101/08), por el periodo citado en el Art.
1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV, mediante Memorandum Nº 194/12 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 1497 el 08/06/12; será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL»
– PRESUPUESTO del CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de junio de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 106/12
ART.1º) MODIFICAR el Artículo 3º) de la RESOLUCIÓN Nº 075/2012 de RECURSOS
HUMANOS CD., en virtud de lo requerido por la Presidencia del CD., mediante Nota Nº
208/12 ingresada a RHCD como Asunto Nº 928 el día 16/04/12 en referencia a la descrip-
ción de la fecha de vigencia de los Adicionales asignados al Dr., MAURICIO JAVIER
BARGETTO CACERES – DNI 18.778.783 – Matrícula Profesional Nº 163 del STJ –
Legajo Nº 4254/4: quedando redactado en forma correcta de la siguiente manera:

Donde dice:….»Articulo 3º) AUTORIZAR al Dr., MAURICIO JAVIER BARGETTO
CACERES – DNI 18.778.783 – Matrícula Profesional Nº 163 del STJ – Legajo Nº 4254/
4, a percibir el Adicional «PLUS DE MOVILIDAD» y el PLUS LEGISLATIVO (DEC.
CD Nº 101/08) en virtud del cargo asignado según art. 1º)»….
Debe decir:….»Articulo 3º) AUTORIZAR al Dr., MAURICIO JAVIER BARGETTO
CACERES – DNI 18.778.783 – Matrícula Profesional Nº 163 del STJ – Legajo Nº 4254/
4, a percibir el Adicional «PLUS DE MOVILIDAD» y el PLUS LEGISLATIVO (DEC.
CD Nº 101/08) a partir del día 01 de Marzo de 2012, en virtud del cargo asignado según
art. 1º)»….

ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de junio de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

 FE DE ERRATAS
Por error de tipeo en el Boletín Nº 434 de fecha 31 de mayo de 2012, en el ARTÍCULO 3º)
de la Ordenanza Nº 2962/12  del Concejo Deliberante:
Donde Dice…..»ART. 3º) DEROGUESE estacionar sobre calle C. Pellegrini, sobre mano
derecha en el sentido este-oeste desde Viedma a Posadas.»
Debe Decir……»ART. 3º) PROHIBASE estacionar sobre calle C. Pellegrini, sobre mano
derecha en el sentido este-oeste desde Viedma a Posadas.»
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0688/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 31/05/2012 a la hora 22:00, el Intendente Municipal,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones habituales en este Munici-
pio, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 0683/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0689/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 31/05/2012 a la hora 22:00, el Secretario de Gobierno, C.P.
Paulino Baltasar Jesús ROSSI, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar
Jesús ROSSI, continua a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0690/12
ART 1º) COMUNICAR  el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 04/06/2012 a la hora 09:30,
regresando el mismo día a la hora 21:00 aproximadamente, con motivo de participar de
reuniones en la Casa de Gobierno.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehiculo oficial, sin
viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0691/12
ART 1º) DEROGAR en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 0097/2007
ART 2º) APROBAR el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones del Municipio de Río
Grande, que se realicen bajo el Régimen de la Ley Nacional Nº 13064, de acuerdo al ANEXO
I, que forma parte del presente, quedando derogada toda otra norma anterior a la presente
que regule la materia en cuestión.
ART 3º) RATIFICAR. La vigencia del Decreto Territorial Nº 292/72, en el ámbito adminis-
trativo del Municipio de Río Grande, a fin de mantener los procedimientos y reglamenta-
ciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en los Art. 28 y 34 de la Ley
Territorial Nº 6.-
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, Remitir copia del presente al Concejo Deliberante.
Publicar y Cumplido, Archivar.-
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0692/12
ART 1º) IMPLEMENT AR por el período de 3 (tres) meses, el Programa de Capacitación y
Formación Laboral, estableciéndose para ello un máximo de 60 (sesenta) cupos para tal fin.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente, para cubrir las erogaciones generadas para la implementación del proyecto.
ART 3º) ESTABLECER, un máximo de 60 (sesenta) cupos, para la implementación del
presente Programa.
ART 4º) APROBAR el Compromiso de Entrenamiento y Formación Laboral, conforme
Anexo I, que forma parte del presente.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0693/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/04/2012, como responsable en la Administración
de Fondos de la Residencia Estudiantil Municipal «Rodrigo Bolívar», dependiente de la
Dirección General de Asuntos Sociales, Secretaria de Asuntos Sociales, al agente municipal,
Planta Contratada, Sr. FLESSATTI, Marcelo Adrián, Legajo Nº 3697/8, Categoría 23 (Vein-
titrés), mas los adicionales que le correspondiera por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0694/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día siguiente de su notificación, desde la Secretaría
Privada de Finanzas al Centro Cultura «Leandro Alem», dependiente de la Dirección de
Cultura, Dirección General, Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secretaría Homónima, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ Luís Argentino, Legajo Nº 1660/8,

Categoría 21 (veintiuno).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día siguiente de su notificación, A Cargo de la Jefatura
del Departamento Administración del Centro Cultural «Leandro Alem», dependiente de la
Coordinación de Talleres Culturales, Dirección de Cultura, Dirección General, Subsecreta-
ría de Asuntos Sociales, Secretaría Homónima, A Cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la
Escala salarial Municipal, más los adicionales que le corresponda por la función asignada,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ Luís Argentino, Legajo Nº 1660/
8, Categoría 21 (veintiuno).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0695/12
ART 1º) RATIFICAR el Decreto Municipal Nº 497/2004 de fecha 19/05/2004, mediante el
cual se procedió a Adjudicar en Venta al Sr. ESPINOZA WALDO, D.N.I. Nº 34.375.389,
en condominio con la Sra. ESPINOZA CLAUDIA MARIELA, D.N.I. Nº 31.733.921, el
lote identificado catastralmente como la Parcela 06, Macizo 100, Sección «H», de la Ciudad
de Río Grande, con una superficie de 200,00 Mts2 (Doscientos Metros Cuadrados), de
acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-79-91, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «E» Nº 3411/2004.
ART 2º) RECTIFICAR  el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 497/2004, en lo referente
al valor del predio, donde dice la suma de $ 967,37 (Pesos novecientos sesenta y siete con
37/100), el cual según valuación realizada por la Dirección de Catastro, es de $ 2.418,43
(Pesos dos mil cuatrocientos dieciocho con 43/100).
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al compromiso de pago suscripto
con el adjudicatario, por un monto total de $ 2.418,43 (Pesos dos mil cuatrocientos diecio-
cho con 43/100), pagadero en tres (03) cuotas,  el cual, en caso de incumplimiento será
aplicable el Art. 20 de la Ordenanza 895/97.
ART 4º) REMITIR a la Dirección Municipal de Rentas Municipal, copia del presente
Decreto Municipal.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en los
Arts. 15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0696/12
ART 1º) CREASE dentro de la Secretaria de Asuntos Sociales, al Área de «Coordinación
Legal y Técnica», la cual estará a Cargo del «Coordinador de Legal y Técnica», quien tendrá
las funciones y misiones enunciadas en el Anexo I del presente, y quedará efectuado
exclusivamente a dicha Secretaria y las dependencias a su cargo.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0697/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Sr. Intendente del Municipio de Río Grande,
Profesor GUSTAVO ADRIAN MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 06/06/
2012 a la hora 09:30, previéndose el regreso a nuestra Ciudad el día 10/06/2012 a la hora
10:30, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1903/2012.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente
enm concepto de viáticos a conforme al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y la extensión de
la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES -
BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio
Financiero año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0698/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 02/06/2012 a la hora 10:30, el Secretario de Finanzas,
Dr. Federico Armando RUNÍN, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0699/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 02/06/2012 a la hora 10:00, la Secretaria de Asuntos Sociales,
Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0700/12
ART 1º) COMUNICAR  que por razones meteorológicas de público conocimiento el
Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, no regreso a
nuestra ciudad, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 0690/2012, infor-
mándose oportunamente cuando se produzca efectivamente su regreso.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0701/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 05/06/2012 a la hora 14:30, el Intendente Municipal,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones habituales en este Munici-
pio, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 0700/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0702/12
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2012, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2810/2010, Artículos 4º,6º, 8º, y 9º - «Personas con Discapacidad», de acuerdo a la docu-
mentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a
resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, a los
contribuyentes que se detallan a continuación:

  Tributos Municipales

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria Dominio
ANDUNZEN GODOY, Manuel Antonio 00001068 GEY-728
ARIAS, Abel Aparicio 00011950 ——————-
MAIDANA, Florentino 00006730 KSC-804
MORALES, Liliana Beatriz 00005607 ——————-
SILVA ALDERETE, Marcos Segundo 00041620 ——————-
SILVA ALDERETE, Marta Albertina ——————- HGJ-070

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0703/12
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2012, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2810/2010, Artículos 5º, 7º, y 9º - «Personas Mayores de 60 Años», de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuen-
tran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales,
a los contribuyentes que se detallan en el ANEXO I del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0704/12
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2012, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2810/2010, Artículos 5º, 7º, y 9º - «Personas Mayores de 60 Años», de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuen-
tran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales,
a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Tributos Municipales

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria
ANDINO, Rosa Elena 00011250
ASAIN, Ado Alfredo 00008547
ARRIAGADA ALVARADO, Luz Marina 00001802
BENITEZ, Ester 00009867
CARCAMO SOTO, Norma de Lourdes 00023343
CALISTO CARCAMO, Marta Elba 00008700
GOMEZ VAN-DER-STELT, Carlos Segundo (S) / ARCOS ARCOS, Eva del Carmen 00041616
OYARZO OYARZO, Nolly del Carmen 00011361

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0705/12
ART 1º) MODIFICAR el Artículos 1º del Decreto Municipal Nº 0562/2012 de fecha 03/
05/2012, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

Donde Dice: …»CAPETILLAN, Floricia de las Mercedes…»
Debe Decir: …»CATEPILLAN , Floricia de las Mercedes…»

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0706/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, A cargo de la Jefatura del Departa-
mento Control de Faena, dependiente de la Coordinación Matadero Municipal, Secretaria de
Gobierno, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/
0, Categoría 23 (veintitrés), mas los adicionales que le corresponda por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0707/12
ART 1º) APROBAR, a partir del día 21/05/2012 y por el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, la Adscripción, al ámbito del Bloque Movimiento Popular Fueguino del
Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Grande, bajo la dependencia del Presidente Sra.
BOYADJIAN, Miriam, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. ACOSTA, Rosa del
Carmen, Legajo Nº 3422/3, quien depende de la Dirección de Obras Publicas, dependiente
de la Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo
de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme
al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0708/12
ART 1º) DELEGAR, de acuerdo a las consideraciones expuestas, las funciones de efectuar
reclamos y/o cualquier trámite administrativo por ante la Comisión Nacional de Comuni-
caciones referente al correcto funcionamiento y debido prestación del servicio de telefonía
móvil al Sr. Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0709/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CONTRERAS MONTIEL Sigifredo DNI N°
93.256.514, el predio identificado catastralmente como Parcela 04, Macizo 41 de la Sec-
ción «A» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 312,50m2

(trescientos doce metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), la cual asciende
a la suma de $ 23.016,23 (Pesos veintitrés mil dieciséis con 23/100), según la tarifa vigente
y al Plano de Mensura T-F-2-31-73 en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «C» Nº 071/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 23.016,23 (Pesos veintitrés mil dieciséis
con 23/100), a abonar en setenta y dos (72) cuotas iguales mensuales y consecutivas, según
Acta de Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en
caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º)  REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. CONTRERAS MONTIEL Sigifredo DNI N° 93.256.514, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0710/12
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL el 25º Aniversario del Jardín de Infan-
tes Nº 5 «TOL-OLEJCE».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0711/12
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del Barrio
«CHACRA IV», a partir del día 17/03/2012, por el término de 2 años, de acuerdo a la
Ordenanza Municipal Nº 2127/2005, comprendido entre los edificios 1 Nº 3071 al edificio
43 Nº 3.323, entre las calles: Pasaje sin nombre, Garibaldi Honte y Avda. José San Martín,
perteneciente a la Sección J, Macizos 1º A y 1º B, la cual está integrada por las siguientes
personas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1238/2012.

Cargo Nombre y Apellido DNI.               Domicilio
 Presidente OLIVA Ana María 10.259.358 Garibaldi Nº 3291 Edif. 16
 Vicepresidente LOPEZ Graciela Noemí 17.888.502 Garibaldi Nº 3553 2º piso Dpto A Edif. 27
 Secretario MEIRA María Guadalupe 13.543.073 Garibaldi Nº 3203 Edif. 25 PB. A
 Tesorero VALLES Hugo Adolfo 13.932.934 Garibaldi Nº 3253 2º Piso Dpto. A
 1º Vocal Titular CORDOBA José Omar 12.786.034 Garibaldi Nº 3291 2º Piso Dpto. B
 2º Vocal Titular QUELIN Ana Esther 18.140.410 Garibaldi Nº 3083 3º B
 1º Vocal Suplente TOLABA Nieva Lidia 16.891.720 Garibaldi Nº 3141 1º Piso Dpto. A
 Revisor C. Titular VALDEZ Lidia Margarita 12.592.191 Garibaldi Nº 3265
 Revisor C. Suplente QUIPILDOR Agustina V. 18.371.755 San Martin Nº 3371 1º Piso Dpto A Edif. 18
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ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0712/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 10/06/2012 a la hora 10:30, el Intendente Municipal,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones habituales en este Munici-
pio, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 0697/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0713/12
ART 1º) OTORGAR, a partir del día 21/05/2012, Licencia Extraordinaria Sin Goce de
Haberes por ejercicio Transitorio de otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capitulo
IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 15 – Apartado II (sin goce de haberes) – Inciso «a»
(ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones y
Franquicias), a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. GONZALEZ CANDUSSI,
María Inés, Legajo Nº 4358/3, dependiente de la Dirección Contaduría General, dependien-
te de la Dirección general, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria Homónima.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0714/12
ART 1º) PROMOVER, a partir de la fecha de su notificación, a la Categoría 19 (diecinue-
ve) de la Escala salarial Municipal, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ,
José Alberto, Legajo Municipal Nº 4449/1, categoría 10 (Diez), mas adicionales que corres-
pondan, quien cumple funciones Oficial Soldador en la División Herrería, dependiente
Departamento Servicios Generales, Coordinación Servicios, Dirección Municipal Servi-
cios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públi-
cos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0715/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, A cargo de la Jefatura del Depar-
tamento Notificaciones, dependiente de la Coordinación Despacho, Dirección Homónima,
Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, a Cargo de la Catego-
ría 21 (Veintiuno), mas adicionales de Movilidad y los que correspondan por la función
asignada al agente municipal, Planta Permanente, Sr. COBIAN, Rodrigo Ignacio, Legajo Nº
4470/9, Categoría 10 (Diez).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0716/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día siguiente de su notificación, desde la Dirección de
Deporte, dependiente de la Dirección General Deporte y Juventud, Subsecretaria de Depor-
tes y Juventud, Agencia Municipal Homónima, al Departamento de Administración, depen-
diente de la Coordinación de Administración, Dirección de Administración, Dirección General
de Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria Homónima, al agente
municipal, Planta Permanente, Sr. OYARZUN, Mario Marcelo, Legajo Nº 1318/8, Categoría
23 (Veintitrés), más los adicionales que le correspondiera por la función asignada.
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a Cargo de la Jefatura del Depar-
tamento de Administración, dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección
de Administración, Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos So-
ciales, Secretaria Homónima, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. OYARZUN,
Mario Marcelo, Legajo Nº 1318/8, Categoría 23 (Veintitrés), más los adicionales que le
correspondiera por la función asignada.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0717/12
ART 1º) APROBAR, a partir del día 01/06/2012 y por el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, la Adscripción, al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra
del Fuego, bajo la dependencia de la Legisladora Provincial UCR Sra. Liliana, MARTINEZ
ALLENDE, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. ZAPATA DIAZ, Viola María,
Legajo Nº 2932/7, quien depende de la Dirección Museo Municipal, dependiente de la
Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, en un todo de acuerdo a lo estipulado
en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal),
Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme
al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0718/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/06/2012, a cargo del Departamento Liquidación
Haberes, dependiente de la Dirección Municipal de Haberes, Dirección General de Perso-
nal, Secretaria de Finanzas,  a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. RODRIGUEZ,
Stella Maris, Legajo Nº 4507/1, Categoría 21 (Veintiuno), mas adicionales que correspon-
dan por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0719/12
ART 1º) AUTORIZAR a partir del día de su notificación, la Incorporación al Convenio
Colectivo de Trabajo Nº 57/75, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. SALCEDO
Ángel Luís, Legajo Nº 2891/6, Categoría 19 (diecinueve), quien cumplía Tareas Generales
pasará a cumplir funciones como Operador del Sector Distribución, dependiente de la
Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General Homónima, Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, revistiendo la Categoría 13 (trece) O5, más los adicionales que correspondan
por la función asignada dentro del C.C.T. 57/75.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0720/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, como Coordinador de Asesoría
Letrada, Dirección Asesoría Letrada, Dirección General de Asesoría Letrada, Asesoría
Letrada Municipal,  al agente municipal, Planta Contratada, Sr. ROUSSET, Maximiliano
Andrés, Legajo Nº 4002/9, Categoría 22 (Veintidós) a cargo de la Categoría 24 (veinticua-
tro), mas adicionales que correspondan por la función asignada.
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Asesoría Letrada, Dirección Asesoría Letrada, Dirección
General de Asesoría Letrada, Asesoría Letrada Municipal,  al agente municipal, Planta
Contratada, Sr. ROUSSET, Maximiliano Andrés, Legajo Nº 4002/9, a los fines de agilizar la
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos
y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0721/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día 07/05/2012, en el ámbito de la Dirección General de
Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, desde la Dirección de Natatorios a la Dirección de Deportes, al agente municipal,
Planta Permanente, Sr. ROMERO, Juan Carlos, Legajo Nº 3470/3, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 07/05/2012, a Cargo de la Jefatura del Departamento
de Administración en el Polideportivo de la Margen Sur dependiente de la Coordinación
Polideportivo, Dirección de Deportes, Gerente General Deportes y Juventud, Subsecreta-
ria Homónima, Agencia Municipal Homónima, a Cargo de la Categoría 22 (veintidós), más
los adicionales que le correspondiera por la función asignada, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. ROMERO, Juan Carlos, Legajo Nº 3470/3, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0722/12
ART 1º) REINTEGRAR , a partir del día 13/05/2012, a sus funciones habituales, a la agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. AMPUERO Soraya del Carmen, Legajo Nº 3034/1,
dependiente de la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Dirección General de Perso-
nal, Secretaria de Finanzas, quien se encontraba encuadrado desde el 09/01/2012 hasta el
13/05/2012, dentro de los alcances legales del Articulo 10º - Inciso «c» – Capitulo III –
Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional
3413/79/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), el presente solicita a los
fines de formalizar, mediante la decisión administrativa pertinente, el reintegro laboral del
agente en mención. Dejando establecido que el mismo se encuentra prestando servicios, en
forma normal y habitual en su puesto de trabajo desde el 13/05/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0723/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, con retroactividad al día 30/03/2012, la designación a
cargo de la Coordinación de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Asesoría Letrada, que
fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0218/2010, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Dra. BOIX, Josefa Margarita, Legajo Nº 3168/2, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0724/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/07/
2012, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. DELGADO, Enrique Justiniano, Legajo Nº
1162/2,  quien desempeña funciones de Tareas Generales en la División de Pintura, depen-
diente de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios
Públicos, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución del
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 376/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0725/12
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2012, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2810/2010, Artículos 5º, 7º, y 9º - «Personas Mayores de 60 Años», de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuen-
tran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales,
a los contribuyentes que se detallan en el ANEXO I del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0726/12
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2012, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2810/2010, Artículos 5º, 7º, y 9º - «Personas Mayores de 60 Años», de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuen-
tran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales,
a los contribuyentes que se detallan en el ANEXO I del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0727/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado en Comisión de Servicios del Gerente Ejecutivo de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Sr. Carlos Ariel TURDÓ, hacia la Ciudad de
Buenos Aires, desde el día 13/06/2012 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el día
17/06/2012 a la hora 10:00, con motiva el presente traslado, el proyecto de la Pista de Hielo
en el Ente Nacional Alto Rendimiento Deportivo – E.N.A.R.D, conforme las actuaciones
que surgen del Expediente AMDJ Nº 198/2012.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo, permanecerá A/C de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el Secretario de Gobierno, CP. Paulino Balta-
sar Jesús ROSSI.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad a los Decretos Municipales Nº 558/2009 y 0571/
2009, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RIO GRANDE
/ BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio
Financiero año 2012.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 12 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0728/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 05/06/2012, a Cargo de la Coordinación del Área
Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, a Cargo de la Categoría
23 (veintitrés), a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. CASASOLA, Carolina
Mabel, Legajo Nº 4187/4, Categoría 21 (veintiuno).
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas dependien-
tes de la Coordinación del Área Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Asuntos
Sociales, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. CASASOLA, Carolina Mabel, Lega-
jo Nº 4187/4, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0729/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 03/05/2012, a Cargo de la Jefatura del Departamento
Participación Vecinal, dependiente de la Dirección de Participación Vecinal, Dirección
General Homónima, Coordinación de Gabinete, a Cargo de la Categoría 22 (veintidós), de
la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le corresponda, a la agente municipal,
Planta Permanente, Sra. HARO, María Nilda, Legajo Nº 3998/5, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0730/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, A cargo de la Coordinación de Uso
de Suelo dependiente de la Dirección de Desarrollo Urbano Territorial, Dirección General
Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a
cargo de la Categoría 23 (Veintitrés), mas adicionales que corresponden por la función
asignada, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. HERNANDEZ, Iris Leticia, Lega-
jo Nº 3644/7, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Uso de Suelo dependiente de la Dirección de Desarrollo
Urbano Territorial, Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra.
HERNANDEZ, Iris Leticia, Legajo Nº 3644/7, a los fines de agilizar la gestión administra-
tiva que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los
servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0731/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 21/05/2012, a cargo de la Jefatura del Departamento
Liquidación Obras y Contratos, dependiente de la Dirección de Contaduría General, Sub-
secretaria de Finanzas, Secretaria Homónima, a cargo de la categoría 22 (Veintidós), a la
agente municipal, Planta Permanente, Sra. INFANTE, Elizabeth Alejandra, Legajo Nº 4114/
9, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0732/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar
Jesús ROSSI, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 15/06/2012 a la hora 10:00, estimando su
regreso el mismo día a la hora 22:00, con motivo de asistir a reuniones con autoridades del
Banco Hipotecario Sucursal Ushuaia.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Gobierno y la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Sr. Secretario de Finanzas Dr.
Federico Armando RUNIN.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0733/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, A cargo de la Jefatura de División del
Departamento Recaudaciones, dependiente de la Dirección de Rentas, Subsecretaria de Finan-
zas, Secretaria Homónima,  al agente municipal, Planta Permanente, Sr. MANSILLA, Pedro
Luis, Legajo Nº 3478/9, Categoría 22 (Veintidós), mas adicionales por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0734/12
ART 1º) APROBAR el Organigrama y Manual de Misiones y Funciones de las áreas que
componen la estructura orgánica de la Auditoria Interna Municipal y que se incorporan
como parte integrante del presente como Anexo I.
ART 2º) DEROGAR los Decretos Municipales Nº 073/2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0735/12
ART 1º) PROMULGAR  bajo el Nº 2965/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del 12 de junio de
2012, referente a Ratificar Convenio registrado bajo el Nº 7727 de fecha 24 de abril de 2012.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0736/12
ART 1º) PROMULGAR  bajo el Nº 2966/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del 12 de junio de
2012, referente a Modificar el Articulo 5º de la Ordenanza Municipal Nº 1890/04.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0977/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, desde el Departamento
Tránsito, dependiente de la Coordinación de Tránsito y Transporte Publico, Dirección Mu-
nicipal de Tránsito y Trasporte Publico, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de
Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno a la Dirección Municipal de Tierras, Dirección
General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima a la agente municipal,
Planta Permanente, Sra. RODRIGUEZ, Marta Eliana, Legajo Nº 2612/3, Categoría 23 (Vein-
titrés), quien pasará a cumplir funciones como Inspector de Tierras Fiscales.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0978/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 30/03/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Ing. FRIAS, Mónica María, DNI. Nº 12.675.184, y este
Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, según documentación obrante en el
Expediente 1262/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Ing. FRIAS, Mónica María.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0979/12
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 46/2012, correspondiente a la
adquisición de Indumentaria de Trabajo destinado a las diferentes áreas del Municipio,
solicitado por el Departamento de Seguridad e Higiene, dependiente de la Dirección de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas, cuya apertura de sobres se realizará el día
06/06/2012 a la hora 15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1746/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente Afectación de Reser-
va, en la Categoría Programática: 200/10 02 02 01 00, por la suma de $467.500,00 (Pesos
cuatrocientos sesenta y siete mil quinientos con 00/100) al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0980/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 530.00 (Pesos Quinientos Treinta  con 00/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del agente municipal, Sr. ÁLVAREZ, Alejandro,
Legajo Nº  1399/4, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 1350/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0981/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Petrona,
DNI. Nº 14.193.086, según Informe Técnico Nº 291/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1737/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0982/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CHOLO-
UX, Stella Maris, DNI. Nº 35.885.637, según Informe Técnico Nº 301/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1780/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0983/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. IBARRA
RAMIREZ, María Laura, DNI. Nº 27.491.276, según Informe Técnico Nº 300/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1762/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-

pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0984/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RULLI, Gimena Magali,
DNI. Nº 35.631.373, según Informe Técnico Nº 299/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1761/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0985/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. GONZA-
LEZ, Ezequiel David, DNI. Nº 27.518.021, según Informe Técnico Nº 298/2012, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1760/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0986/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. NIETO,
Nora Raquel, DNI. Nº 20.207.512, según Informe Técnico Nº 296/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1759/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0987/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. GONZA-
LEZ, Adelaida, DNI. Nº 11.887.738, según Informe Técnico Nº 295/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1758/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0988/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. COLIVORO
SAN MARTIN, Jokasta Andrea, DNI. Nº 92.753.140, según Informe Técnico Nº 289/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1738/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0989/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino para hacer frente a gastos que generen la adquisición de un par de anteojos
recetados, a favor de la Sra. ZARATE, Silvia Inés, DNI. Nº 24.175.353, según Informe Técnico
Nº 286/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1736/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0990/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. DIAZ, Leonor
del Rosario, DNI. Nº 14.428.574, según Informe Técnico Nº 287/2012, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1739/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0991/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. VALLE-
JOS VELASQUEZ, Yenny Edith, DNI. Nº 92.784.292, según Informe Técnico Nº 302/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1783/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0992/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HARO, Nadia Gisele, DNI.
Nº 36.552.162, según Informe Técnico Nº 303/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1782/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0993/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 09/02/2012, registrado bajo el Nº 7689 en fecha 26/03/
2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0492/2012 de fecha 26/03/
2012, por el período adicional de dos (02) meses, desde el día 16/04/2012 al día 16/06/2012
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GARAY,
Roberto, DNI. Nº 12.298.824, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobier-
no, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 444/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GARAY, Roberto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0994/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la ciudad de Ushuaia, el día
17/05/2012 a la hora 09:30, con regreso el mismo día a la hora 22:00, por los agentes
municipales dependientes de  la Coordinación de Gabinete que se detallan a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Planta Dependencia
3519/0 TURDO, Mauricio Guillermo Permanente Dirección General de la Coordinación Gabinete
4347/8 BRITOS, Augusto Rolando Permanente Dirección de Prensa, Coordinación de Gabinete

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizo sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0995/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la ciudad de Ushuaia, el día 21/
05/2012 a la hora 14:00, con regreso el día 22/05/2012 a la hora 15:00, por el Director General
de la Coordinación de Gabinete, Sr. TURDO Mauricio Guillermo Legajo Nº 3519/0.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizo sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0996/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 21/2012 de fecha 04/05/2012, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, celebrado entre la Sra. BOGUNOVICH, Mabel Cristina, DNI. Nº 17.454.533,
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 1452/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. BOGUNOVICH, Mabel Cristina.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0997/12
ART 1º) AUTORIZAR, la emisión de órdenes de Pasajes vía aérea, como así también la
extensión de las respectivas órdenes  de contratación de servicios de alojamiento y raciona-

miento, según se detalla a continuación del presente párrafo, en conformidad a la documen-
tación que obra en Expediente 1455/2012.

NOMBRES Y APELLIDO DNI. Nº PASAJE TRAMOS
ROBERTO JUAN TASSARA 30.880.758 BS AS / RIO GRANDE  - USHUAIA / BS AS
MARIA MILAGROS CASABAL 28.321.033 BS AS / RIO GRANDE  - USHUAIA / BS AS
EZEQUIEL GARCIA ELORRIO 20.470.775 BS AS / RIO GRANDE  - USHUAIA / BS AS
ANALIA LOPEZ 24.061.564 BS AS / RIO GRANDE  - USHUAIA / BS AS

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0998/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CONDO ARIAS, Pascual, DNI. Nº
92.597.373, según Informe Técnico Nº 318/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1884/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 0999/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MACIEL, Elena Flora, DNI.
Nº 20.241.981, según Informe Técnico Nº 293/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1741/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1000/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Claudia
Elizabeth, DNI. Nº 25.342.237, según Informe Técnico Nº 311/2012, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1830/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1001/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CARCA-
MO MARTINEZ, Elizabeth del Transito, DNI. Nº 18.857.287, según Informe Técnico Nº
309/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1831/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1002/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DIAZ, Norma Beatriz, DNI.
Nº F 1.750.055, según Informe Técnico Nº 306/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1834/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1003/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CANAVIRI GONZALEZ,
Aquilino, DNI. Nº 93.049.104, según Informe Técnico Nº 304/2012, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1829/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1004/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. GONZA-
LEZ ORELLANA, Aldo Omar, DNI. Nº 18.770.896, según Informe Técnico Nº 305/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1826/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1005/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. REHBEIN HERNANDEZ,
Gloria Elizabeth, DNI. Nº 31.615.743, según Informe Técnico Nº 310/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1832/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1006/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y compra de materiales de construcción para su vivienda,
a favor del Sr. MAIULLI, Fernando Ezequiel, DNI. Nº 36.333.141, según Informe Técnico
Nº 307/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1827/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1007/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. LLANCA-
BURE PAILLAN, Luis Humberto, DNI. Nº 36.733.924, según Informe Técnico Nº 308/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1828/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1008/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/04/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre la
firma: «RADIO FUEGO S.R.L», representada por el Sr. Filosa Eduardo Horacio, DNI Nº
21.737.926 y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1590/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma: «RADIO FUEGO S.R.L», representada por el Sr. Filosa
Eduardo Horacio, DNI Nº 21.737.926.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1009/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 049/2012 de fecha 22/03/2012,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 078/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1010/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0157/2012 de fecha 21/05/
2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 078/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1011/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. OJEDA OYARZUN, Luisa Jimena, DNI. Nº 31.151.298, según Informe Técnico Nº
288/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1735/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-

pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1012/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. CARDENAS SANCHEZ, Bricelia Leontina, DNI. Nº 18.744.794, según Informe
Técnico Nº 297/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1781/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1013/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.300,00 (Pesos Un Mil Trescientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino compra de pasaje a la Provincia de Buenos Aires, a
favor del Sr. SANCHEZ, Leandro José, DNI. Nº 30.599.426, según Informe Técnico Nº
320/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1877/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1014/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. CACERES,
Hugo Marcelo, DNI. Nº 21.872.094, según Informe Técnico Nº 313/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1881/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1015/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra.
ROMERO, Cinthia Gabriela, DNI. Nº 29.104.515, según Informe Técnico Nº 339/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1948/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1016/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. VERON,
Silvia Elizabet, DNI. Nº 21.345.694, según Informe Técnico Nº 316/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1880/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1017/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MOLINA, Myriam
Isabel, DNI. Nº 29.178.654, según Informe Técnico Nº 317/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1882/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1018/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del
Sr. ALARCON, Matías Oscar, DNI. Nº 31.736.367, según Informe Técnico Nº 326/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1914/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1019/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. LLANES, Julia Etelvina, DNI. Nº 22.028.850, según Informe Técnico Nº 332/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1946/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1020/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler, a favor del Sr. EXENI, Maximiliano
Adán, DNI. Nº 34.832.200, según Informe Técnico Nº 327/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1915/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1021/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de
la Sra. PAZ, Trinidad del Valle, DNI. Nº 29.820.390, según Informe Técnico Nº 329/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1933/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1022/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PAREDES MORALES,
Deyse Johanna, DNI. Nº 92.867.236, según Informe Técnico Nº 334/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1945/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1023/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GOÑI, Nancy Aracelli, DNI.
Nº 34.886.614, según Informe Técnico Nº 335/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1944/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1024/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GOMEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 26.948.327,
según Informe Técnico Nº 315/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1883/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1025/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. BONIS
MANQUILAF, Florencia Romina, DNI. Nº 36.400.902, según Informe Técnico Nº 330/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1934/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1026/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la

Sra. TORRES, Susana Beatriz, DNI. Nº 34.375.373, según Informe Técnico Nº 324/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1890/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1027/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. MURILLO, Elizabeth Yanina de los Ángeles, DNI. Nº 33.564.613, según Informe
Técnico Nº 325/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1889/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1028/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. MONSALVE ABURTO, Iris Luzmira, DNI. Nº 92.655.321, según Informe Técnico
Nº 336/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1943/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1029/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de materiales para construcción
de vivienda, a favor del Sr. GUERRERO URIBE, Mauricio Ariel, DNI. Nº 32.473.460,
según Informe Técnico Nº 314/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1878/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1030/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. FERNANDEZ, Marcela Karina, DNI. Nº 25.513.015, según Informe Técnico Nº 323/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1891/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1031/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. D‘AVIS, Araceli Vanesa,
DNI. Nº 27.543.614, según Informe Técnico Nº 319/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1879/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1032/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de materiales para conexión de
gas natural, a favor de la Sra. GODOY, Rosa Yanina, DNI. Nº 32.768.911, según Informe
Técnico Nº 322/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1892/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1033/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y movilidad en la ciudad de Buenos Aires, a favor de
la Sra. PEREZ, Pamela Samanta, DNI. Nº 34.194.863, según Informe Técnico Nº 321/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1876/2012.
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RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1041/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la ciudad de Ushuaia, el
día 31/05/2012 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00, por el Director
General de la Coordinación de Gabinete, Sr. TURDO Mauricio Guillermo Legajo Nº
3519/0.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizo sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1042/12
ART 1º) RECHAZAR la solicitud de adhesión al marco normativo previsto en la Ordenan-
za 2856/2010, efectuada por el ciudadano, Sr. LUIS NICEFORO RODRIGUEZ – DNI Nº
10.172.981, por resultar manifiestamente improcedente, en un todo de acuerdo a las conside-
raciones vertidas en el Dictamen Nº 99/2012 – Trámite Nº 8248/2012 de fecha 12/04/2012,
emitido por la Asesoría Letrada de este Municipio, y a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «R» Nº 498/1997.
ART 2º) DESADJUDICAR el predio fiscal denominado catastralmente como PARCELA
10, MACIZO 141 de la SECCION «A»  de Río Grande, adjudicado en venta al Sr. LUIS
NICEFORO RODRIGUEZ – DNI Nº 10.172.981, mediante Decreto Provincial Nº 2603/
2004.
ART 3º) INTIMAR al Sr. LUIS NICEFORO RODRIGUEZ – DNI Nº 10.172.981, para
que proceda con la devolución del inmueble en cuestión, libre de cosas u ocupantes, en el
lapso de treinta (30) días a  contar desde la notificación del acto administrativo.
ART 4º) NOTIFICAR  al Sr. LUIS NICEFORO RODRIGUEZ – DNI Nº 10.172.981, en
las formas y tiempos establecidos por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 5º) REGISTRAR, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1043/12
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 507/0 09 02 02 01, por la suma de $2.160,41
(Pesos dos mil ciento sesenta con 41/100) al Ejercicio Financiero correspondiente, por la
diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 29/2012, correspondiente a la Obra: «RED
DE GAS CALLE PLAYERO BLANCO», a favor del Sr. VAQUERA, Marino Luís, repre-
sentante de la empresa: «Construcciones Marino Luís Vaquera», por la suma de $22.584,70
(Pesos veintidós mil quinientos ochenta y cuatro con 70/100), conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1218/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1044/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de notificación, desde la Dirección Municipal
de Rentas, al Centro Atención Comunitaria «Vicente FERRER», dependiente de la Direc-
ción de Salud Comunitaria, Dirección General Área Municipal de Salud, Subsecretaria de
Salud, Secretaria Asuntos Sociales, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA
MARIN, Francisco Javier, Legajo Nº 4545/4, Categoría 10 (diez), quien cumplirá funcio-
nes como Administrativo.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1045/12
ART 1º). TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, desde el Departamento
Serenos dependiente de la Coordinación Administración, Dirección de Administración,
Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima al Departamento
Maestranza, Coordinación Natatorios, Dirección Homónima, Dirección General Deportes
y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Municipal Homónima, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. SCARIOT, Alberto Ariel, Legajo Nº 4137/8,
Categoría 19 (diecinueve), quien cumplirá funciones como Personal de Maestranza.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1046/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de notificación, desde la Dirección de Salud
Comunitaria, Dirección General Área Municipal de Salud, Subsecretaria de Salud, Secreta-
ria de Asuntos Sociales, a la Dirección de Contaduría General, dependiente de la Subsecre-
taria de Finanzas, Secretaria Homónima, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
AIBAR LOPEZ, Adriana, Legajo Nº 4176/9, Categoría 19 (diecinueve), quien cumplirá
funciones como Administrativo.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1034/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. SALDIVIA SANTANA, Mariza Lorena, DNI. Nº 93.093.850, según Informe Técnico
Nº 333/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1947/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1035/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 13/05/2012, celebrado entre la Sra. ROMANO Luciana
Raquel, DNI. Nº 30.883.525, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobier-
no, según documentación obrante en el Expediente 1701/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR los pagos correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ROMANO Luciana Raquel, DNI. Nº 30.883.525.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2012

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1036/12
ART 1º) AUTORIZAR  la imputación al Ejercicio Financiero año 2012 y los pagos por un
importe total de $49.820,76 (Pesos cuarenta y nueve mil ochocientos veinte con 76/100),
del Contrato de Obra Nº 11/2011 (SOYSP-DOP) de fecha 17/01/2011, registrado bajo el Nº
7056 en fecha 28/02/2011, suscripto entre la empresa: «ALUMAR S.R.L.», representada
por el Sr. ALURRALDE, Guillermo Nilo, DNI. Nº 14.083.431, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 544/2011, de acuerdo se detalla a continuación:

Concepto Importe

Contrato de Obra Nº 11/2011. $ 548.028,36
Importe certificado al 31/12/2011. $ 498.207,60
Importe a imputar y pagar en el Ejercicio Financiero año 2012. $ 49.820,76

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1037/12
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio Marco de Cooperación Institu-
cional, Colaboración, Complementación y Asistencia de fecha 04/05/2012, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, acordado entre este Municipio, representado por el
Sr. Intendente Municipal, y la Fundación Metalúrgica Fray Luís Beltrán, representada por
su Presidente, el Sr. MARTINEZ, Oscar Anselmo, DNI Nº 16.284.327, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1547/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1038/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 075/2012 de fecha 11/04/2012,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 113/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1039/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 070/2012 de fecha 09/04/2012,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 111/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1040/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 077/2012 de fecha 12/04/2012,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 89/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1047/12
ART 1º) OTORGAR, Franquicias desde el día 17/05/2012 y hasta el día 20/05/2012, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. MORALES Daniel Alejandro, Legajo Nº 4301/0,
dependiente de la Dirección de Medicina Laboral, Dirección General Área Municipal de
Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformidad a lo estable-
cido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo
VI (Franquicias), Artículo 15º - c) (Asistencia a congresos); dejando constancia que una vez
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias de
participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1048/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 04/05/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Sra. SPECHE, Adela Fátima, DNI. Nº 17.613.365, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante
en el Expediente 1646/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. SPECHE, Adela Fátima, DNI. Nº 17.613.365.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1049/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Bien de Uso Nº 25/2012 de fecha 10/05/2012, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, celebrado entre la firma: «EHE S.R.L.», representada por el Socio
Gerente, Sr. ELCANO, Edgardo Héctor, DNI. Nº 16.841.582, y este Municipio, re-
presentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el
Expediente 1173/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma: «EHE S.R.L.», representada por el Socio Gerente, Sr.
ELCANO, Edgardo Héctor.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1050/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 11/05/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. GONZALEZ, Lucas Eduardo, DNI. Nº 36.777.678, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el
Expediente 1647/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GONZALEZ, Lucas Eduardo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1051/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 2/
2012 de fecha 13/04/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Obra Nº 83/2011 (SOYSP-DOV y T) de fecha 17/05/2011, registrado bajo el Nº 7251 en
fecha 06/06/2011, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1326/2011 de
fecha 06/06/2011, celebrado entre la empresa: «Proyectos Fueguinos S.R.L», representada
por el Sr. VOLPE, Oscar Andrés, DNI. Nº 20.037.258, y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 667/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1052/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta de Neutralización de
Plazo de fecha 18/05/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contra-
to de Obra Nº 39/2011 (SOYSP-DOSM) de fecha 15/03/2011, registrado bajo el Nº 7092 en
fecha 30/03/2011, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0631/2011 de
fecha 30/03/2011, correspondiente a la Obra: «CONSTRUCCIÓN COLECTORA CLOA-
CAL CALLE SARMIENTO», celebrado entre la empresa: «PROALSA S.R.L.», repre-
sentada por el Sr. PROKOPIW, Guillermo Daniel, DNI. Nº 11.786.837, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4489/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1053/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 29/03/2012, celebrado entre el Sr. GARAY NIEVA, Oscar Alfredo, de
Profesión Medico Cirujano, DNI. Nº 23.638.360, Matricula Provincial MM-1956, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante
en el Expediente 1153/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GARAY NIEVA, Oscar Alfredo, de Profesión Medico Cirujano,
DNI. Nº 23.638.360, Matricula Provincial MM-1956.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1054/12
ART 1º) DECLARAR FRACASADA  por oferta inadmisible la Licitación Privada Nº 28/
2012, correspondiente a la Obra: «REEMPLAZO DE ABERTURAS EN NATATORIO
MUNICIPAL – 1ª ETAPA – AÑO 2012», aprobado mediante Resolución Municipal Nº
0747/2012 de fecha 02/05/2012, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
1220/2012.
ART 2º) AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada Nº 43/2012, cuya presentación de
sobres se realizará el día 05/07/2012 hasta la hora 12:00, y la apertura de sobres se realizará
el día 05/07/2012 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos; y aprobando los correspondientes pliegos licitatorios.
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, autorizar la afectación, en el Ejercicio Financiero
correspondiente, por la suma de $ 4.642,58 (Pesos cuatro mil seiscientos cuarenta y dos
con 58/100), por las alteraciones en los costos, siendo el mes base mayo de 2012.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1055/12
ART 1º) AUTORIZAR  la extensión de una (01) orden por seis (06) Pasajes vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES, destino traslado definitivo; a favor del Sr.
Daniel Jorge Alberto SFOGGIA, DNI Nº 25.025.415; su concubina Sra. Sofía SCHMIT,
DNI Nº 25.651.872; y de sus cuatro (4) hijos: Joaquín Agustín SFOGGIA DNI Nº
41.024.948, Valentina Ivón SFOGGIA DNI Nº 42.117.709, Facundo Jeremías SFOGGIA
DNI Nº 43.454.867 y Maitena Tais SFOGGIA DNI Nº 49.365.812, según Informe Técni-
co Nº 351/2012, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2028/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1056/12
ART 1º) AUTORIZAR  la extensión de una (01) orden por dos (02) Pasajes vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de la Sra. Noemí del Valle VARGA,
DNI Nº 24.375.426 y del Sr. Alberto Marcelo Mauricio CEPEDA, DNI Nº 20.427.825,
según Informe Técnico Nº 353/2012, en conformidad a la documentación obrante en el
Expediente 2029/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1057/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GARCIA, Verónica Soledad, DNI.
Nº 31.320.813, según Informe Técnico Nº 331/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1958/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1058/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.388,00 (Pesos Un Mil Trescientos Ochenta y
Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la compra de un pasaje vía terrestre a
la Provincia de Rosario, a favor de la Sra. LARES, María Lujan, DNI. Nº 18.202.873, según
Informe Técnico Nº 337/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1957/
2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1059/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RAMIREZ, Carina Elisabe-
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th, DNI. Nº 30.209.998, según Informe Técnico Nº 328/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1956/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1060/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.100,00 (Pesos Un Mil Cien con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SILVA
OJEDA, María Isabel, DNI. Nº 92.832.807, según Informe Técnico Nº 352/2012, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2025/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1061/12
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 512/0 09 01 01 00, por la suma de $3.331,29 (Pesos
tres mil trescientos treinta y uno con 29/100) al Ejercicio Financiero correspondiente, por
la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 15/2012, correspondiente a la Obra: «AM-
PLIACIÓN OFICINAS DEL CONCEJO DELIBERANTE», a favor de la empresa: «J.P.
Serval Construcciones S.A.», representada por el Sr. ALVAREZ, Paulino Horacio, por la
suma de $309.485,71 (Pesos trescientos nueve mil cuatrocientos ochenta y cinco con 71/
100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1219/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1062/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 3540/2011, como así también la Resolución
Municipal Nº 2170/2011 de fecha 07/10/2011, de acuerdo a lo expresado en el Consideran-
do de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1063/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 3649/2011, como así también la Resolución
Municipal Nº 2544/2011 de fecha 11/10/2011, de acuerdo a lo expresado en el Consideran-
do de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1064/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 2617/2011, como así también la Resolución
Municipal Nº 1674/2011 de fecha 13/07/2011, de acuerdo a lo expresado en el Consideran-
do de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1065/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «ILUMINACIÓN DEL TANQUE DE
AGUA Y PASEO DEL ENTORNO EN LA INTERSECCIÓN DE LAS CALLES FAG-
NANO Y LASSERRE», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $271.113,23 (Pesos
doscientos setenta y un mil ciento trece con 23/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2022/2012.
ARTICULO 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 47/2012, para la ejecu-
ción de la Obra: «ILUMINACIÓN DEL TANQUE DE AGUA Y PASEO DEL ENTOR-
NO EN LA INTERSECCIÓN DE LAS CALLES FAGNANO Y LASSERRE», y cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 11:00 del día 22/06/2012, y la apertura de
sobres se realizará el día 22/06/2012 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1066/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
30/05/2012 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 23:30, del

Agente municipal Sr. BLANCO, Sebastián Gabriel, Legajo Nº 4420/2, Categoría 10 (diez),
a los efectos de realizar trámites Administrativos, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 1902/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1067/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Estancia Cullen, el día 06/
03/2012 a la hora 06:50, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 19:45, del
Agente municipal Sr. TAMONE, Juan Carlos, Legajo Nº 4411/3, Categoría 10 (Diez), en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1902/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1068/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 22/
2012 (SOYSP-DOSM) de fecha 11/05/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la empresa: «Proalsa S.R.L.», representada por el Sr. PROKO-
PIW, Guillermo Daniel, DNI. Nº 11.786.837, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1720/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «Proalsa S.R.L.», representada por el Sr. PROKOPIW,
Guillermo Daniel.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1069/12
ART 1º) RECHAZAR las ofertas presentadas por las firmas «FABRIPAC S.R.L.» y «CELEN-
TANO ANTONIO» por considerar sus ofertas inconvenientes a los intereses del Municipio
conforme las facultades conferidas por el Decreto Municipal Nº 242/89 Punto 8.1.12 Inc. B.
ART 2º) RECHAZAR la oferta presentada por la firma «AUTOSERVICIO MAYORISTA
DIARCO» por no dar cumplimiento con los puntos 10 y 12 del Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares.
ART 3º) PROCEDER a las Devoluciones de Garantías de Oferta de las Firmas  «FABRI-
PAC S.R.L.» y «CELENTANO ANTONIO».
ART 4º) AUTORIZAR  la compra DIRECTA de la Mercadería que conformará el Módulo
correspondiente al mes de Junio de 2012, conforme lo previsto en el Artículo 26º Inc. 3
Apartado B y C  de la Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, en virtud de la urgencia
manifestada por el área solicitante.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1070/12
ART 1º) DAR DE BAJA, como responsable de la administración y rendición del fondo de
la Caja Chica de la Dirección Municipal de Educación, dependiente de la Secretaría de la
Producción, aprobada mediante Resolución Municipal Nº 0088/2012, a la agente munici-
pal, Sra. LIZARRAGA, Norma Beatriz, Legajo Nº 3589/1.
ART 2º) DESIGNAR, al agente municipal, Sr. SANTANA, Cristian Nicolás, Legajo Nº
4444/0 y a la agente municipal, Sra. LEONE, Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1, como únicos
responsables de la administración y rendición del fondo de la Caja Chica de la Dirección
Municipal de Educación, dependiente de la Secretaría de la Producción, aprobada mediante
Resolución Municipal Nº 0088/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1071/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «TRASLADO E INSTALACION DE
VIVIENDAS CALLE SARMIENTO», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$166.860,15 (Pesos Ciento Sesenta y Seis Mil Ochocientos Sesenta con 15/100), en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1912/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 44/2012, correspondiente a la
Obra: «TRASLADO E INSTALACION DE VIVIENDAS CALLE SARMIENTO», cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 28/06/2012, y la apertura de
sobres se realizará el día 28/06/2012 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI



26 Río Grande,15 de junio de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1072/12
ART 1º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 48/2012, correspondiente a la
contratación por el periodo de (06) seis meses, del alquiler mensual de tres (03) contene-
dores y transporte de los mismos, desde el predio del Matadero Municipal al Relleno
Sanitario, solicitado por el Matadero Municipal, cuya apertura de sobre se realizará el día
22/06/2012 a la hora 15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1224/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la Afectación de Reserva, en la Cate-
goría Programática 120/00 03 02 02 00, por la suma de $313.380,00 (Pesos trescientos
trece mil trescientos ochenta con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1073/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 2.335,26 (Pesos Dos Mil Trescientos Treinta y Cinco
con 26/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Sra. LUTYK, Sofía, Legajo
Nº 4476/1, la cual se desempeña como Secretaria Privada de la Secretaria de Gobierno,
conforme a la  documentación obrante en el Expediente 1757/2012; de acuerdo se detalla a
continuación:

Fecha Proveedor Tipo Nº de factura Importe

19/12/2011 Librería Rayuela de Rayuela S.R.L B 0010-00070511 $ 364,00
06/01/2012 Domingo Granja S.A B 0026-00028453 $ 210,00
06/01/2012 Domingo Granja S.A B 0017-00179107 $ 16,00
11/01/2012 Limp-Hogar de Aimetta Jorge G. B 0020-00237935 $ 24,10
08/02/2012 Exel Max Print de Carlos Oscar Wigstrom B 0002-00000101 $ 450,00
23/02/2012 Kamby S.A Ticket 0000-00089359 $ 100,10
25/02/2012 Kamby S.A Ticket 0000-00089643 $ 148,06
25/02/2012 Panadería La Unión de Sáez Emilio Francisco Ticket 0000-00513760 $  66,00
25/02/2012 Cayre S.A B 0019-00418497 $ 157,00
27/03/2012 Casa Cesto de Wajszylber Catalina C 0001-00025317 $ 800,00

 $ 2.335,26

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN MUNICIP AL Nº 1074/12
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 0997/2012 de
fecha 06/06/2012, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
1455/2012.

donde dice:
NOMBRES Y APELLIDO DNI. Nº PASAJE TRAMOS
ROBERTO JUAN TASSARA 30.880.758 BS AS / RIO GRANDE  - USHUAIA / BS AS
MARIA MILAGROS CASABAL 28.321.033 BS AS / RIO GRANDE  - USHUAIA / BS AS

debe decir:
NOMBRES Y APELLIDO DNI. Nº PASAJE TRAMOS
ROBERTO JUAN TASSARA 30.880.758 BS AS / RIO GRANDE  - RIO GRANDE / BS AS
MARIA MILAGROS CASABAL 28.321.033 BS AS / RIO GRANDE  - RIO GRANDE / BS AS

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2012

MELELLA
ROSSI
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0501/12: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada la Secretaria Privada de
Intendencia, cuyo monto asciende a la suma de $2.350,02 (Pesos dos mil trescientos
cincuenta con 02/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 002/
2012. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $ 2.350,02 (Pesos dos mil trescientos cincuenta con 02/100), en el
Ejercicio Financiero año 2012. 06/06/12

0502/12: CADUCAR LA  HABILIT ACION, en el Servicio de Transporte Privado en
Común de Pasajeros, que fuera otorgada al Señor CORONEL, ROBERTO GUILLERMO,
D.N.I. Nº 26.812.002; mediante Resolución S.G. Nº 0973/2206 de fecha 01/09/2006, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra «C» Nº 4230/2006, Recaratu-
lado como Expediente Nº 3254/2010. 06/06/12

0503/12: HABILIT AR, a favor del Señor MORETTI, JUAN CARLOS CAMILO, D.N.I.Nº
21.944.628, con la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H-1 AÑO 2009, motor
Nº D4BH8083852, dominio HTN 524; quien se desempeñará en el Servicio de Transporte
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 115. 06/06/12

0504/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4 PTAS. GLS 1.6N, AÑO 2009, motor Nº 7H5152727, dominio HSD 051,
propiedad del Señor NEHUE, JOSE BERNABE, D.N.I. Nº 16.295.937; y HABILIT AR
en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N MT,
AÑO 2010, motor Nº F16D35500461, dominio IZG 189, que presta servicio en la Agencia
«FUEGUINO» Interno Nº 40. 06/06/12

0505/12: AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período ABRIL/
2012; por los agentes Municipales dependientes del Departamento Intendencia, Coordi-
nación Administración, Dirección de Administración de la Secretaría de Gobierno, de acuerdo
se detalla a continuación. POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2012: 06/06/12

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50% Al 100%
4144/1 DIAZ, Alicia del Valle No Registra No Registra 06 (seis)
4163/7 ALOMA, Noemí No Registra No Registra 10 (diez)
4546/2 TEVEZ, Olga No Registra No Registra 06 (seis)
1749/3 SOCCIO, Jorge 30 (treinta) No Registra 42 (cuarenta y dos)
1837/6 DOMINGUEZ, Jorge 02(dos) 19 (diecinueve) 06 (seis)
2861/4 CANO, Alberto 12(doce) 03 (tres) 40 (cuarenta)

0506/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle CARLOS PELLEGRINI
Nº 0432; cuya superficie alcanza un total de 40,00 mts2 propiedad del Sr. BERNAL,
ROQUE ALCIDES,  C.U.I.T. Nº 20-25640173-9; en el/los rubro/s «TIENDA – MARRO-
QUINERIA – ZAPATERIA - BIJOUTERIE», categoría «05», que girará bajo la denomi-
nación de «REVOLUTION TOP»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expedien-
te Letra «B» Nº 1677/2012. 06/06/12

0507/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle AV. BELGRANO Nº
0459; cuya superficie alcanza un total de 180,00 mts2 propiedad de la Firma HOUSE
S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 30-70873880-4; en el/los rubro/s «VTA. DE ARTICULOS DE COM-
PUTACION Y DE OFICINAS – SERVICIOS DE CONSULTORES EN INFORMATI-
CA – ENSEÑANZA PARA ADULTOS», categoría «03», que girará bajo la denominación
de «TIERRA INFORMATICA»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «H» Nº 3430/2011. 06/06/12

0508/12: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Ceremonial y Protocolo dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto ascien-
de a la suma de $ 2.277.97 (Pesos dos mil doscientos setenta y siete con 97/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 823/2012. POR SECRETARÍA
de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente, por la suma de $ 2.277.97
(Pesos dos mil doscientos setenta y siete con 97/100), en el Ejercicio Financiero año 2012.
11/06/12

0509/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo automotor marca REN-
AULT, modelo KANGOO CONFORT, tipo FURGON UTILITARIO, motor Nº 2546654,
dominio KRK 962, bajo la denominación de «EL SANTIAGUEÑO» propiedad del Señor
MARTINEZ, RUBEN ALBERTO, C.U.I.T. Nº 20-14920983-3; en el rubro Transporte
de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 1888/
2012. 12/06/12

0510/12: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada al Área Innovación, Planifica-
ción y Gestión Pública, cuyo monto asciende a la suma de $2.434,85 (Pesos dos mil
cuatrocientos treinta y cuatro con 85/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 01/2012. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuesta-
ria correspondiente por la suma de $2.434,85 (Pesos dos mil cuatrocientos treinta y cuatro
con 85/100), en el Ejercicio Financiero año 2012. 14/06/12

0511/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle LUIS PIEDRABUENA
Nº 1219; cuya superficie alcanza un total de 58,00 mts2 propiedad de la Sra. QUIROGA,
LAURA FABIANA  JUANA,  C.U.I.T. Nº 27-22955299-1; en el/los rubro/s «OFICINAS
– VENTA DE HERRAMIENTAS Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN»,
categoría «03», que girará bajo la denominación de «LA CASA DEL PERFIL»  de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «Q» Nº 1784/2012. 14/06/12

0512/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle BATALLA  DE CHA-
CABUCO Nº 1442; propiedad de la Firma B.G.H.S.A.,  C.U.I.T. Nº 30-50361289-1; en el/
los rubro/s «PLAYA DE ESTACIONAMIENTO (CAMIONES Y AUTOMOVILES)
PLAZOLETA FISCAL», categoría «03», que girará bajo la denominación de «B.G.H.S.A.»
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 1786/2012. 14/06/12

0513/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor afectada al servicio de Transporte Privado
en Común de Pasajeros, marca RENAULT, modelo MASTER DCI 120, AÑO 2007,
motor Nº G9UA724CO032786, dominio GGO 684, propiedad de la Señora TOCONAS,
GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad
automotor marca RENAULT, modelo MASTER PH3 DCI 120 L3H2 PACNF AÑO
2012, motor Nº G9UA650C245762, dominio LCI 410, que presta servicio con el Interno
Nº 64. 14/06/12

0514/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4 PTAS. GLS 1.6N, AÑO 2009, motor Nº 7H5147918, dominio HQT 077,
propiedad del Señor LUNA ROMANO, MAXIMILIANO GASTON, D.N.I. Nº
33.992.074; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo
FIESTA MAX 1.6L EDGE PLUS AÑO 2008, motor Nº CDJC88220103, dominio IIZ
351, que presta servicio en la Agencia «REMICOOP» con el Interno Nº 136. 14/06/12

0515/12: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca FIAT, Modelo
FIORINO FIRE, Tipo FURGON UTILITARIO, Motor Nº 178E80110192678, Dominio
KGR 613, bajo la denominación de «LA BAGUETTE.», propiedad del Sr. Mendoza
Lorenzo Esteban, DNI Nº 18.360.748, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias,
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 1978/2012. REGISTRAR.
Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 14/06/12

0516/12: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca FIAT, Modelo
FIORINO FIRE, Tipo FURGON UTILITARIO, Motor Nº 178E80110482839, Dominio
LDG 045, bajo la denominación de «CAIQUEN S.A.», propiedad de la firma CAIQUEN
S.A, C.U.I.T Nº 33-54086311-9, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 1975/2012. REGISTRAR. Comu-
nicar. Publicar y cumplido, archivar. 14/06/12

0517/12: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca IVECO, Modelo
DAILY 70.12, Tipo Furgón Térmico sin Equipo Refrigerador, Motor Nº 42210008819,
Dominio GIV 808, bajo la denominación de «VICTOR MASSON TRANSPORTES CRUZ
DEL SUR S.A.», propiedad de la firma Victor Masson Transporte Cruz del Sur S.A,
C.U.I.T Nº 30-55656579-8, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente 1976/2012. REGISTRAR.  Comunicar.
Publicar y cumplido, archivar. 14/06/12

0518/12: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad del Sr.
MONTIEL, GONZALO GABRIEL, C.U.I.T. Nº 20-28008306-3,el cual se desempeña en
el/los rubro/s «CAFÉ – BAR (SIN ESPECTACULOS)» categoría «03», que gira bajo la
denominación «NATIVO CLUB», sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº
0561 P/ALTA; cuya superficie alcanzaba un total de 94,00 mts2 al cual a partir del día de
la fecha se la ANEXARA EL/LOS RUBRO/S: CAFÉ CONCERT (CON ESPECTACU-
LOS), categoría «03» cuya superficie alcanza un total de 94,00 mts2 , de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 0463/2008. 14/06/12

0519/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr./a CALLORDA, MARIA
CECILIA, C.U.I.T. Nº 27-94071973-4; que funcionaba en el/los rubro/s «KIOSCO – VTA
DE BEBIDAS ALCOHOLICAS SIN CONSUMO EN EL LUGAR – COTILLON –
JUGUETERIA – LIBRERÍA – VTA DE ARTESANIAS - BIJOUTERIE», bajo la deno-
minación de «TRIGO FRESCO» categoría «02» sito en el domicilio de la calle KEKAUH
Nº 0336; cuya superficie alcanzaba un total de 25,00 mts2 de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «C» Nº 0275/2009. 14/06/12

0520/12: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca IVECO, Modelo
DAILY 55C16, Tipo Furgón Térmico sin Equipo Refrigerador, Motor Nº 7036049, Domi-
nio HHL 126, bajo la denominación de «VICTOR MASSON TRANSPORTES CRUZ
DEL SUR S.A.», propiedad de la firma Victor Masson Transporte Cruz del Sur S.A,
C.U.I.T Nº 30-55656579-8, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente 1977/2012. REGISTRAR.  Comunicar.
Publicar y cumplido, archivar. 14/06/12

0521/12: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad del Sr.
IZU, WALTER SEBASTIAN, C.U.I.T. Nº 20-27330119-5,el cual se desempeña en el/los
rubro/s «SERVICIOS DE INTERNET – JUEGOS EN RED» categoría «03», que gira bajo
la denominación «ZONA DE COMBATE», sito en el domicilio de la calle PERITO
MORENO Nº 0561; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle JOSE INGENIEROS
Nº 0054; cuya superficie alcanza un total de 78,00 mts2 , de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «I» Nº 1880/2004. 14/06/12

0522/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
HYUNDAI, modelo H 100 AÑO 2008, motor Nº D4BB8003965, dominio HKA 353,
propiedad del Señor AREBALO, MARIO ALBERTO, D.N.I. Nº 25.786.939; quien se
desempeña en el Servicio de Taxi Flet, con el Interno Nº 101. 14/06/12

0523/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle CRISTOBAL COLON
Nº 0584; cuya superficie alcanza un total de 302,00 mts2 propiedad del/la Sr/a. TORTUL,
JORGE ALBERTO,  C.U.I.T. Nº 20-11807819-6; en el/los rubro/s «VTA AL POR ME-
NOR DE MADERAS Y ART. DE MADERAS», categoría «03», que girará bajo la deno-
minación de «CINSAMER»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«T» Nº 1812/2012. 14/06/12
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0524/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle PAULA ALBA-
RRACIN Nº 0128; propiedad del/la Sr/a. MORETTI, JUAN CARLOS CAMILO,  C.U.I.T.
Nº 20-21944628-5; en el/los rubro/s «TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS (UR-
BANO E INTERURBANO)», categoría «02», que girará bajo la denominación de «JUAN-
CHI»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 1785/2012.
14/06/12

0525/12: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad de la
Firma TECNOSUR S.A., C.U.I.T. Nº 30-71041830-2, el cual se desempeña en el/los
rubro/s «FABRICA DE ARTICULOS ELECTRONICOS» categoría «01», que gira bajo la
denominación «TECNOSUR S.A.», sito en el domicilio de la calle COMBATE DE MON-
TEVIDEO Nº 1141; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle COMBATE DE
MONTEVIDEO Nº 1191; cuya superficie alcanza un total de 3500,00 mts2 , de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «T» Nº 1326/2012. 14/06/12

0526/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle JOSE INGENIEROS Nº
0165; cuya superficie alcanza un total de 117,92 mts2 propiedad del/la Sr/a. ROMERO,
MARIA EUGENIA,  C.U.I.T. Nº 27-23567525-6; en el/los rubro/s «SALUD – CONSUL-
TORIOS MEDICOS – TERAPIAS DEL MOVIMIENTO – ALMACEN (PRODUC-
TOS DIETETICOS)», categoría «03», que girará bajo la denominación de «DIETA CLUB
CORMILLOT»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº
1432/2012. 14/06/12

0527/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle R. ESCALADA Nº
0172 P. BAJA; propiedad del/la Sr/a. GUTIERREZ, MARTIN ALBERTO,  C.U.I.T. Nº
20-35810307-4; en el/los rubro/s «EMPRESA CONSTRUCTORA», categoría «02», que
girará bajo la denominación de «GM CONSTRUCCIONES»  de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «G» Nº 1716/2012. 14/06/12

0528/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle LUIS PIEDRABUENA
Nº 0488; cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2 propiedad del/la Sr/a. MEDINA,
STELLA MARIS,  C.U.I.T. Nº 27-26958304-0; en el/los rubro/s «TIENDA – MARRO-
QUINERIA – REGALERIA – BIJOUTERIE – COSMETICOS - PERFUMERIA», cate-
goría «03», que girará bajo la denominación de «LA FERMINA»  de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 1747/2012. 14/06/12

0529/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LT
1.6N MT, AÑO 2010, motor Nº F16D35337361, dominio JAR 807, propiedad del Señor
SOPENA, ANDRES ALFREDO, D.N.I. Nº 8.063.115; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK I,
AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q105201, dominio LCC 127, que presta servicio en la
Agencia «REMIS CHACRA» con el Interno Nº 06. 14/06/12

0530/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ELX 4P 1.4
RSTIII BZ EOBD, AÑO 2010, motor Nº 310A2011 9376344, dominio IXD 588, propie-
dad de la Señora NATALIO, MARIELA  FERNANDA, D.N.I. Nº 24.566.747; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ATTRACTIVE
1.4 BENZINA, AÑO 2011, motor Nº 310A2011 0102770, dominio JXC 293, que se
desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 05; Legajo Municipal Nº
67. 14/06/12

0531/12: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO Y CAMBIO DE DENOMINA-
CION, del comercio propiedad del Sr. KLIMISZYN, GERARDO JONATHAN, C.U.I.T.
Nº 20-27377676-2, el cual se desempeña en el/los rubro/s «TIENDA - MARROQUINE-
RIA» categoría «03», que gira bajo la denominación «ORNATTO», sito en el domicilio de
la calle PERITO MORENO Nº 0431; cuya superficie alcanza un total de 38,00 mts2 el cual
a partir del día de la fecha se le ANEXARA EL/LOS RUBRO/S: «IMPRESIÓN DE
PRENDAS Y OBJETOS»; categoría «03» siendo su NUEVA DENOMINACION «GRA-
FIC CENTER» cuya superficie alcanza un total de 38,00 mts2 , de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «K» Nº 1160/2011. 14/06/12

0532/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
KIA, modelo K2700 L/B S/C AÑO 2007, motor Nº J2452243, dominio GFP 409, propie-
dad del Señor SUERO, EDGARDO ROBERTO, D.N.I. Nº 24.317.797; quien se desempe-
ña en el Servicio de Taxi Flet, con el Interno Nº 46. 14/06/12

0533/12: HABILIT AR LA RENOVACION DE LA  HABILIT ACION COMERCIAL  por
el término de un (1) año, del comercio propiedad del/la Sr/a. VILLANUEV A, FATIMA
DEL ROSARIO, C.U.I.T. Nº 23-12178103-4, el cual se desempeña en el/los rubro/s «VENTA
AMBULANTE (PRODUCTOS DIETARIOS)» categoría «05» más derecho Ordenanza
Municipal Nº 627/93; Título IV, Artículo 6º, que girará bajo la denominación «VILLANUE-
VA, FATIMA DEL ROSARIO», sito en el domicilio legal de la calle ALTE. GUILLERMO
BROWN Nº 2261; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «V» Nº
3304/2006. 14/06/12

0534/12: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO Y CAMBIO DE DENOMI-
NACION, del comercio propiedad de la Firma M.J. PACKAGING S.R.L., C.U.I.T.
Nº 30-71029156-6, el cual se desempeña en el/los rubro/s «SERVICIOS GENERALES
– OFICINAS – MUEBLERIA – EQUIPAMIENTOS DE OFICINAS» categoría «03»,
que gira bajo la denominación «M.J. INDUSTRIAL», sito en el domicilio de la calle
CARLOS PELLEGRINI Nº 0578; cuya superficie alcanza un total de 98,00 mts2 el
cual a partir del día de la fecha su nueva Razón Social será «TAKKU S.R.L.» C.U.I.T.
Nº 30-71029156-6; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle VIEDMA Nº 0466;
sieno su NUEVA DENOMINACION «TAKKU S.R.L.» cuya superficie alcanza un
total de 360,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«M» Nº 3991/2009. 14/06/12

0535/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr./a MORENO, MARGARITA
OLGA, C.U.I.T. Nº 27-11224696-2; que funcionaba en el/los rubro/s «KIOSCO – DES-
PENSA – ROTISERIA - PIZZERIA», bajo la denominación de «¡¡¡KOMO MAS!!!»
categoría «04» sito en el domicilio de la calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 0468; cuya
superficie alcanzaba un total de 40,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «M» Nº 2129/2009. 14/06/12

0536/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr./a GARECA, GUADALUPE,
C.U.I.T. Nº 27-16128824-7; que funcionaba en el/los rubro/s «TIENDA – JUGUETERIA
– COTILLON – PERFUMERIA – MARROQUINERIA – BLANCO – BIJOUTERIE -
LENCERIA», bajo la denominación de «MIA» categoría «03» sito en el domicilio de la
calle PERITO MORENO Nº 0453 LOCAL Nº 03; cuya superficie alcanzaba un total de
22,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 4387/
2011. 14/06/12

0537/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYA-
GE 1.6, AÑO 2009, motor Nº CFZ028785, dominio IDQ 213, propiedad del Señor OROZ-
CO, ALEJANDRO DANIEL, D.N.I. Nº 16.731.257; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS. LS AA, AÑO 2012,
motor Nº T85117656, dominio LGM 840, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi
afectado a la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 180. 14/06/12

0538/12: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad del Sr.
CASIELLES, MIGUEL ANGEL, C.U.I.T. Nº 20-11569766-9, el cual se desempeña en el/
los rubro/s «KIOSCO – DESPENSA Y JUEGOS DE AZAR» categoría «05», que gira bajo
la denominación «LAS VEGAS», sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0777; cuya
superficie alcanza un total de 130,00 mts2 el cual a partir del día de la fecha se la ANEXA-
RA EL/LOS RUBRO/S : «MULTIRRUBRO – DIARIOS Y REVISTAS – JUGUETERIA
– FOTOCOPIAS – LIBRERÍA – REGALERIA – BAZAR – MARROQUINERIA –
CARGA VIRTUAL – BIJOUTERIE – REGALERIA Y ARTESANIAS – ART. ELEC-
TRONICOS» categoría «03», cuya superficie alcanza un total de 200,00 mts2, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 01974/2012. 14/06/12
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RESOLUCIÓN S.F. 0739/12
ART 1º) READECUAR las Partidas Presupuestarias, según Anexo I adjunto, en las distin-
tas Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 2930/2011, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0740/12
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada a la Secretaria Privada de
Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a  la suma de
Pesos Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro con 80/100 $2.444,80, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Dos Mil
Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro con 80/100 $2.444,80, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0741/12
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada a la Dirección de Haberes
dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a  la suma de Pesos Un Mil
Setecientos Treinta y Ocho con 20/100 $ 1.738,20, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Un Mil
Setecientos Treinta y Ocho con 20/100 $ 1.738,20, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0742/12
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR P ARCIALMENTE la Resolución de Secretaria de
Finanzas Nº 429/2012, la cual quedara redactada de la siguiente manera: Donde Dice:
«ENCUADRAR a partir del día 13/03/2012, dentro de los alcances legales del Articulo 10º -
Inciso «c» – Capitulo III (LICENCIAS ESPECIALES) – Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Contratada, Sr. BARRIA OJEDA, Jorge Manuel, Legajo Nº 1679/
9, dependiente de la Dirección de Bromatología, Secretaria de Gobierno,   Deberá Decir:
«ENCUADRAR a partir del día 13/03/2012, dentro de los alcances legales del Articulo 10º -
Inciso «c» – Capitulo III (LICENCIAS ESPECIALES) – Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIA OJEDA, Jorge Manuel, Legajo Nº 1679/
9, dependiente de la Dirección de Bromatología, Secretaria de Gobierno.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Recursos Humanos.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0743/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00007186 de Pesos Un Mil
Ochocientos con 00/100 $1.800,00 a favor de la firma: «EUJENIO REFRIGERACION»
de Eugenio Ramón Edmundo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 301/02, objeto del gasto
03.03.03.00 por $1.800,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0744/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001333 de Pesos Dieciséis
Mil Novecientos con 00/100 $ 16.900,00 presentada al cobro por la firma: «ZEUS ZIN-
GUERIA» de Ángel Rafael Cortes, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 120/00 y objeto del
gasto 03.03.03.00  por $ 16.900,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0745/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de de la factura «B» Nº 0000002-0000078 de Pesos Siete
Mil Trescientos Ochenta con 00/100 $ 7.380,00 presentada al cobro por la firma: «PLA-
TAFORMA  S.C.I.» de Diego Alejandro Pereyra, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/05 y objeto del
gasto 04.02.01.08 por $ 7.380,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0746/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 22/
05/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIA OJEDA, Jorge Manuel,
Legajo Nº 1679/9, dependiente de la Dirección Municipal de Bromatología e Higiene,
Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0747/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 10/05/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID, Isabel
Noemí, Legajo Nº 2740/5, dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria,
Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0748/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 18/
07/2011, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CASASOLA, Carolina Mabel,
Legajo Nº 4187/4, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, Dirección General
de Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria de Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0749/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00040052 de Pesos Trescientos
Noventa y Uno con 51/100 $ 391,51 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 02.05.06.00  por $ 391,51 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0750/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002010 de Pesos Dos Mil
Cuarenta con 00/100 $2.040,00 a favor de la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de
Musa Julio Alberto,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática  504/00, objeto del
gasto 02.07.02.00  por $2.040,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0751/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de pesos Ochocientos setenta y Cuatro con 00/100 $ 874,00, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «B» Nº 0001-00001956 LA CASA DEL ENCENDIDO de Musa Julio A. $ 630,00

FC. «B» Nº 0008-00063041   DON ALDO REPUESTOS de Aldo Constante Sist. $ 135,00

FC. «B» Nº 0003-00001546 MATAFUEGOS RIO GRANDE SRL $ 109,00
TOTAL $ 874,00

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
02.06.05.00 por $ 46,00,  02.06.06.00 por $ 42,00 02.07.02.00 por $ 786,00, del Ejercicio
Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0752/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago contra presentación del Recibo por la Suma de Pesos
Seiscientos Treinta y Cuatro con 00/100 $ 634,00 correspondiente a las expensas del
periodo Diciembre/2011 hasta el mes Abril/2012 del inmueble ubicado en Prefectura Naval
Nº 330, al «CONSORCIO DE PROPIETARIOS COMPLEJO IPV -22E» representado
por el Sr. Hugo Francisco González –DNI Nº 12.386.381, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 101/03 y objeto del
gasto 03.03.01.02  por $ 634,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0753/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0004-00016824 de Pesos Doce Mil
con 00/100 $ 12.000,00 presentada al cobro por la firma: «PROPAGACION SA», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 03.05.01.01  por $ 12.000,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0754/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-0000401 de Pesos Dos Mil
Novecientos Cincuenta y Cinco con 00/100  $ 2.955,00 a favor de la firma: «FABRICA-
DORAS BELLMANN.» De María Marta Bellmann , factura «B» Nº 0004-00017131
de Pesos Cuatrocientos Cuarenta con 00/100  $ 440,00 a favor de la firma: «PROPAGA-
CION SA»  Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de Pesos Tres Mil
Trescientos Noventa y Cinco con 00/100  $ 3.395,00, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 604/00 y objeto del gasto
05.01.03.99  por $ 3.395,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0755/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002438 de Pesos Diez Mil
con 00/100 $ 10.000,00 presentada al cobro por la firma: «RADIO FUEGO S.R.L.»,  en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 10.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0756/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00005207/ 5209/ 5242/ 5246/
5249/ por la suma total de Pesos Veintidós Mil Ochocientos Sesenta con 00/100 $ 22.860,00
presentadas al cobro por la firma: «IMAGEN PROVINCIAL SRL» (DIARIO PROVIN-
CIA 23),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 22.860,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0757/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00002167 de Pesos Cuatro Mil
Ochocientos con 00/100 $4.800,00 a favor de la firma: «PANIFICADORA  LA NUEVA
S.R.L.»,   en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  300/00 y objeto del gasto
02.01.01.00 por $4.800,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0758/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0199-00015762 de Pesos Cinco Mil
Setecientos Setenta y Siete con 00/100 $5.777,00, presentada al cobro por la firma: «CASA
HUMBERTO LUCAIOLI S.A.» y factura «B» Nº 0011-00048582 de Pesos Cuatro Mil
Cuarenta con 00/100 $ 4.040,00, presentada al cobro por la firma: «MONACO MUE-
BLES» de Guete Héctor Daniel. Los importes antes mencionados totalizan la suma de
Pesos Nueve Mil Ochocientos Diecisiete con 00/100 $9.817,00, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/01, objeto del gasto
03.09.01.00, por $7.868,00 y objeto del gasto 04.02.01.07 por $1.949,00 del Ejercicio
Presupuestario en Vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0759/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00003721 de Pesos Seis Mil
Quinientos con 00/100 $6.500,00 presentada al cobro por la firma: «AGENCIA INMOBI-
LIARIA ORBE» de Patricia Graciela Carcamo,  en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 300/00 y objeto del
gasto 03.02.01.00 por $ 6.500,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0760/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Nueve Mil Quinientos Treinta y Seis con 88/100 $ 9.536,88, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «B» Nº 0006-00042186 «SEVILLANO S.R.L.» $ 6.392,68
FC. «B» Nº 0001-00169569/171207 «DICOM FUE S.A» $ 1.332,86
FC. «B» Nº 0026-00041409 «DOMINGO GRANJA S.A.» $ 512,00
FC. «B» Nº 0001-00002017 «COCCARO HNOS CONTRUCCIONES S.A» $ 1.299,34
TOTAL $ 9.536,88

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 112/02 y objeto del gasto
02.06.04.00 por  $ 8.237,54, y objeto de gasto 02.06.03.00 por $1.299,34, del Ejercicio
Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0761/12
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada a la Dirección de Tesore-
ría dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a  la suma de Pesos Dos
Mil Setecientos Cinco con 80/100 $2.705,80, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Dos
Mil Setecientos Cinco con 80/100 $2.705,80, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0762/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002007 de Pesos Un Mil
Ciento Veintisiete con 92/100 $1.127,92 presentada al cobro por: «POLICIA  DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA» en un todo de
acuerdo a lo indicado en Considerando.
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 127/01 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por  $1.127,92 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0763/12
ART 1º) AUTORIZAR   el pago de la factura «C» Nº 0001-00000093 por la suma de Pesos
Cinco Mil con 00/100 $5.000,00 presentada al cobro por la firma: «CHRISTIAN DA-
MIAN BISSO», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 125/00 y objeto del
gasto 03.09.04.00 por $5.000,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0764/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00015315 de Pesos Dos Mil
Trescientos Cuarenta con 00/100 $2.340,00 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-ART 2º) IMPUTESE el gasto
originado, a la categoría programática 504/00 y objeto del gasto 03.05.01.01 por $2.340,00
del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0765/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000529 de Pesos Seis Mil con
00/100 $6.000,00 presentada al cobro por la firma: «FM UNIVERSO» de Acuña Guiller-
mo,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $6.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0766/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00064606 de  Pesos Un Mil
Quinientos Cincuenta y Uno con 00/100 $1.551,00 a favor de la firma: «DON ALDO RE-
PUESTOS» de Sist Aldo Constante,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02, objeto del gasto
02.07.02.00 por  $1.551,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0767/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000458 de  Pesos Cuatro Mil
Ochocientos Sesenta con 00/100 $ 4.860,00 a favor de la firma: «OFIGRAF S.H.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, en la categoría programática  124/02 y objeto del
gasto 02.03.02.00 por $ 4.860,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0768/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001958 de Pesos Doscientos
Setenta con 00/100 $270,00 a favor de la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa
Julio Alberto,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática  516/02, objeto del
gasto 02.07.02.00  por $270,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0769/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001602 de Pesos Quinientos
Setenta con 00/100 $570,00 a favor de la firma: «RODAMIENTOS DECAR» de Demari
Gabriel O.,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
02.07.02.00  por $570,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0770/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000160 de Pesos Ocho Mil
con 00/100 $ 8.000,00 presentadas al cobro por la firma: «1+1 TRES S.R.L.»,  en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 8.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0771/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00155988 de Pesos Seis Mil
Ciento Setenta y Nueve  con 00/100 $ 6.179,60 presentada al cobro por la firma: «DO-
BRONIC HNOS» de Antonio Dobronic, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 607/00, objeto del gasto
02.06.01.00 por  $ 6.179,60 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0772/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001962 de Pesos Dos Mil
Quinientos Sesenta con 00/100 $ 2.560,00, presentada al cobro por la firma: «LA CASA
DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alberto, factura «B» Nº 0014-000005736 de Pesos
Doscientos Sesenta con 00/100 $ 260,00 presentada al cobro por la firma: «AUTOMO-
TORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C.». Los importes antes mencionados totalizan la
suma de Pesos Dos Mil Ochocientos Veinte con 00/100 $2.820,00, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 02.07.02.00 por $ 2.820,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0773/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00115004 de Pesos Doce Mil
Quince con 40/100 $ 12.015,40, presentada al cobro por la firma: «CELENTANO» de
Javier Antonio Celentano, y factura «B» Nº 0002-00001161 de Pesos Cinco Mil Ciento
Setenta y cuatro con 00/100 $ 5.174,00, presentada al cobro por la firma: «LEVATI» de
Jorge R. Andr eo. Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Diecisiete
Mil Ciento Ochenta y Nueve con 40/100 $17.189,40, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/04 y objeto del gasto
02.09.01.00 por $ 17.189,40, del Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0774/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00003032 de Pesos Tres Mil
Doscientos con 00/100   $ 3.200,00 a favor de la firma: «MUNDO NUEVO TROFEOS»
de María José Gómez Muñoz  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 3.200,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0775/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00000585 de Pesos Dos Mil
Quinientos Diecisiete con 00/100 $2.517,00 presentada al cobro por la firma: «FINOC-
CHIO HNOS S.R.L»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 605/00, objeto del gasto
03.07.08.00 por $2.517,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0776/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00053711 de Pesos Dos Mil
Quinientos Ochenta y Cinco con 00/100 $2.585,00 presentada al cobro por la firma:
«MATAFUEGOS RIO GRANDE SRL», facturas «B» Nº 0001-00001959/ 1953 por la
suma de pesos Un Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco con 00/100 $1.645,00 presentadas al
cobro por la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alberto, factura «B»
Nº 0001-00005017 de Pesos Seis Mil Setecientos con 00/100 $6.700,00 presentada al
cobro por la firma: «HIDRA-SUR» de Patricio Navarro. Los importes antes mencionados
ascienden a la suma de pesos Diez Mil Novecientos Treinta con 00/100 $10.930,00,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00, objeto del
gasto 02.07.02.00 por  $ 10.930,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0777/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00072564 de Pesos Tres Mil
Doscientos Cincuenta y Ocho con 84/100 $3.258,84, presentada al cobro por la firma:
«LIBRERÍA  RAYUELA  S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 600/00, objeto del gasto
02.05.05.00 por  $3.258,84 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0778/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000163 de Pesos Nueve Mil
Seiscientos Veinte con 00/100 $ 9.620,00 a favor de la firma: «1 MAS 1 TRES S.R.L.»,  en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  607/00 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 9.620,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0779/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «C» Nº 0002-00001958/ 57. Las facturas
antes mencionadas totalizan la suma de Pesos Veintiséis Mil Quinientos Seis con 12/100
$26.506,12, presentadas al cobro por: «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO- SERVICIO DE VIGILANCIA» ,, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 200/05 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 26.506,12 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0780/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-0004677 de Pesos Cuatro Mil
Ciento Cincuenta y Cuatro con 00/100 $4.154,00 a favor de la firma: «PETROFUEGUI-
NA S.A»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  504/00 y objeto del gasto
02.06.04.00  por $ 4.154,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0781/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00014780 de Pesos Quinientos
Cincuenta y Uno con 72/100 $ 551,72 a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»,  en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 486.72 y 02.03.01.00 por $ 65,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0782/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la póliza  Nº 001624860 de Pesos Un Mil  Setecientos
Sesenta y Tres con 88/100 $ 1.763,88, debiendo descontarse la Nota de Crédito Nº
001624860-1 por la Suma de Pesos Cero con 27/100 $ 0,27; En consecuencia corresponde
abonar la Suma de Pesos Un Mil Setecientos Sesenta y Tres con 61/100 $ 1.763,61
presentada al cobro por la firma: «OSCAR LUIS ROSSI» Agente de Mercantil Andina
Seguros,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 607/00, objeto del gasto
03.05.02.01 por $ 1.763,61 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0783/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00046201 de Pesos Treinta y
Tres Mil Seiscientos Treinta y Cuatro con 27/100   $ 33.634,27, a favor de la firma:
«SEVILLANO S.R.L.» ,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  505/00 y objeto del gasto
04.02.01.01  por $ 33.634,27 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0784/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00001483 de Pesos Dos Mil
Trescientos Veinte con 00/100  $ 2.320,00 a favor de la firma: «MATAFUEGOS RIO
GRANDE S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  y objeto del gasto
04.02.01.02   por $ 2.320,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0785/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00161089 de Pesos Dos Mil
Trescientos Noventa con 00/100 $ 2.390,00 a favor de la firma: «MONTECARLO S.R.L.» ,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 2.390,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0786/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00009080 de Pesos Un Mil Cien
con 00/100  $ 1.100,00 a favor de la firma: «EL PORVENIR» de Vera Silvestre Segundo,  en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  504/00 y objeto del gasto
02.07.02.00  por $ 1.100,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0787/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «C» Nº 0002-00002000/ 2002. Las facturas
antes mencionadas totalizan la suma de Pesos Treinta y Un Mil Ochocientos Sesenta y
Tres con 74/100 $31.863,74, presentadas al cobro por: «POLICIA DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO- SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la  categoría programática 200/05 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $31.863,74 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0788/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0010-00071976 de Pesos Cuatro Mil
Seiscientos Noventa y Dos con 00/100 $ 4.692,00 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»
(LIBRERÍA  RAYUELA) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 503/00 y objeto del gasto
04.02.01.08  por $ 4.692,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-

ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0789/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-000000304 de pesos Cuatro Mil
Trescientos con 00/100 $4.300,00 a favor de la firma: «GRUPO CRESENT S.R.L.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/01 y objeto del gasto
03.05.09.00  por $4.300,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0790/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura B» Nº 0001-00007755 de Pesos Doscientos
Ochenta y Ocho con 00/100 $ 288,00 presentada al cobro por la firma: «TOLHUIN
IMPRESIONES» de Rubén B. Ramírez, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Consi-
derando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/05 y objeto del
gasto 02.03.02.00  por $ 288,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0791/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002046 cuyo importe es de
Pesos Nueve Mil Quinientos Ochenta y Siete con 32/100  $9.587,32, presentada al cobro
por: «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE
VIGILANCIA» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $9.587,32 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0792/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002011 de Pesos Ochocientos
Cuarenta y Cinco con 94/100 $845,94 presentada al cobro por: «POLICIA DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA» en un todo de
acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 114/00 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por  $845,94 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0793/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002057 de Pesos Diez Mil
Ciento Cincuenta y Uno con 28/100 $10.151,28 presentada al cobro por: «POLICIA DE
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en un
todo de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 101/03 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $10.151,28 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0794/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Póliza de Seguro Nº 342544 de Pesos Un Mil Ocho
con 88/100 $1.008,88, a favor de la Compañía de Seguros «PROVINCIA SEGUROS
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  la correspondiente Afectación Presupuestaria a la categoría progra-
mática 700/01 y objeto del gasto 03.05.02.01 por $1.008,88 del Ejercicio Presupuestario
Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0795/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00040106/ 107/ 108/ 109/ 111/
113/ 114/ 115/ 116 por la suma total de Pesos Veinticuatro Mil Ochocientos Setenta y Siete
con 50/100 $24.877,50 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00  por $24.877,50 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0796/12
ART 1°)  DECLARAR DESIERTO el Concurso de Precios Nº 06/2012, referente a la
Adquisición de 6.000 Kilogramos de Fluoruro de Sodio el cual será utilizado en la produc-
ción del Agua Potable, solicitado por la Dirección General de Obras Sanitarias, dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
ARTI 2°) AUTORIZAR la adquisición en forma DIRECTA del producto solicitado.
ART 3º ) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0797/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00040985 de Pesos Un Mil
Ochocientos Setenta con 00/100 $1.870,00 presentada al cobro por la firma: «FUEGO-
SUR» de Hernández Néstor R., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/01 y objeto del
gasto 02.03.01.00 por $1.870,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0798/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 21/
05/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALVARADO, Delma Tamara, Lega-
jo Nº 1449/4, dependiente de la Guardería Municipal Bichito de Luz, Dirección General de
Asuntos Sociales, Secretaria de Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0799/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 23/
05/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BERTOLEZ, Oscar, Legajo Nº 2245/
4, dependiente de la Dirección de Defensa Civil, Dirección General de Gobierno, Subsecre-
taria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0800/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de pesos Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos Dieciocho Mil con 97/100 $
34.249,14, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «B» Nº 0016-00008406 SOLDASUR S.R.L.. $ 2.096,09

FC. «B» Nº 0004-00049563 ONAS CORRALON S.R.L. $ 18.850,55
FC. «B» Nº 0003-00000067 MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L. $ 92.50
FC. «B» Nº 0017-00187510 DOMINGO GRANJA S.A. $ 13.210,00
TOTAL $ 34.249,14

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 507/00 y objeto del gasto
02.06.04.00 por $ 32.996,12, 02.06.05.00 por $ 922,30, y 02.06.02.00 por $ 330,72 del
Ejercicio Presupuestario Vigente
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0801/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00054352 de Pesos Dos Mil
Trescientos con 00/100  $2.300,00, a favor de la firma: «MATAFUEGOS RIO GRANDE
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  200/10 y objeto del gasto
04.02.01.02  por $2.300,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0802/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00048763 de Pesos
Nueve Mil Ochocientos Sesenta con 00/100 $9.860,00 a favor de la firma: «MO-
NACO MUEBLES» de Héctor Daniel Guete, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 123/00 y objeto del gasto
04.02.01.07  por $9.860,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0803/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00015028 de Pesos Seis Mil
Cuatrocientos Siete con 86/100 $ 6.407,86 a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 6.407,86, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0804/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00045164 de Pesos Un Mil
Ochocientos Ochenta y Siete con 50/100 $1.887,50 a favor de la firma: «ONAS CORRA-
LON SRL.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 512/00, objeto del gasto
02.05.05.00 por $1.887,50 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0805/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00001162/ 64/ 65/ 66/ 67/ 68/
69 por la suma total de Pesos Veintiún Mil Setecientos Sesenta y Nueve con 50/100
$21.769,50 presentadas al cobro por la firma: «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.»,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $21.769,50 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0806/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00003409 de Pesos Quinientos
Veintiséis con 00/100 $526,00 presentada al cobro por la firma: «CERAMICA  KRENN»,
(Lizalde B. y Tamborini A.), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/01 y objeto del
gasto 03.09.01.00 por $526,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0807/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00060831/ 60832/ 60833/
60835/ 60836/ 60837/ 60838/ 60840/ 60841/ 60842/ 60843 por la suma total de pesos
Treinta Mil Cincuenta y Seis 00/100 $ 30.056,00 presentadas al cobro por la firma:  FAGON
S.R.L (DIARIO EL SUREÑO),   en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 30.056,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0808/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000246 de Pesos Siete Mil
con 00/100 $ 7.000,00 presentadas al cobro por la firma: «MARTIN MARCELO ARIEL» ,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 7.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0809/12
ART 1º) APROBAR el pago de la suma total de Pesos Setenta y Nueve Mil Setecientos
Veintinueve con 50/100 $79.729,50 a favor del: «INSTITUT O PROVINCIAL  AUTAR-
QUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL  IPAUSS», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ART 2º)  IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática 126/00, Objeto del
Gasto 01.03.03 del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0810/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00080743 de Pesos Cincuenta y
Nueve Mil Quinientos Noventa y Nueve con 50/100 $ 59.599,50 a favor de la firma:
«PINTURERIA DEL CENTRO TRES COLORES S.A.» (DEL CENTRO) ,  en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 512/00 y objeto del gasto
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02.02.01.00 por $5.534,00, 02.06.02.00 por $54.065,50 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0811/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-000000108 de Pesos Dos Mil
Setecientos con 08/100 $ 2.700,08 a favor de la firma: «EXCEL MAX PRINT .» de Carlos
Oscar Wigstrom, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 2.700,08 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0812/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00073752 de Pesos Dos Mil
Setecientos Diecisiete con 00/100 $ 2.717,00 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»
(LIBRERÍA  RAYUELA) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 2.717,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0813/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-0000022 de Pesos Cuatro Mil
Quinientos con 00/100 $ 4.500,00 a favor de la firma: «CLUB SPORTIVO RIO GRAN-
DE»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.02.01.00  por $ 4.500,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0814/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» 0008-00066000 de  Pesos Tres Mil
Trescientos Cuarenta y Seis con 00/100 $ 3.346,00 a favor de la firma: «DON ALDO
REPUESTOS» de Sist Aldo Constante,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Consi-
derando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02, objeto del gasto
02.07.02.00 por  $ 3.346,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0815/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001360 de pesos  Seis Mil
Quinientos con 00/100  $ 6.500,00 presentadas al cobro por la firma: «D&J» de Diego
Sotomayor,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 6.500,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0816/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0026-00049034/480 por un total de
Pesos Cuatro Mil Sesenta y Cuatro con 00/100 $ 4.064,00 a favor de la firma: «DOMIN-
GO GRANJA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 607/00, objeto del gasto
02.06.02.00 por  $ 4.064,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0817/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000675 de  Pesos Dos Mil
Novecientos Setenta con 00/100 $2.970,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL VA-
LLE», de Rodríguez Osmar,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/15, objeto del gasto
02.03.02.00 por  $ 2.970,00, Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0818/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002064 de Pesos Diez Mil
Cien con 00/100 $10.100,00 presentada al cobro por la firma: «HOTEL GRAN LASE-

RRE S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01, objeto del gasto
03.07.08.00 por  $10.100,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0819/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00004581 de Pesos Treinta y
Ocho Mil Trescientos  Veinticinco con 00/100 $38.325,00, presentada al cobro por la
firma: «TOLHUIN IMPRESIONES» de Ramírez Rubén, y factura «B» Nº 0006-00073500
por la suma de Pesos Once Mil Novecientos Sesenta y Cinco con 50/100 $11.965,50
presentada al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L». Los importes antes mencionados
totalizan la suma de Pesos Cincuenta Mil Doscientos Noventa con 50/100    $ 50.290,50,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/04, objeto del gasto
02.03.01.00 por $38.325,00, y objeto del gasto 02.06.06.00 por $4.794,00, y objeto del
gasto 02.07.07.00 por $7.171,00,del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0820/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «C» Nº 0002-00002050/ 2060. Las facturas
antes mencionadas totalizan la suma de Pesos Veintitrés Mil Novecientos Sesenta y Ocho
con 30/100 $ 23.968,30, presentadas al cobro por: «POLICIA DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO- SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 200/05 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 23.968,30 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0821/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» 0006-00073857 de Pesos Cuatro Mil
Seiscientos Setenta y Dos con 00/100 $ 4.672,00 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»
(LIBRERÍA  RAYUELA) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00 y objeto del gasto
04.02.01.08  por $ 4.672,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0822/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002017 de Pesos Cuatrocien-
tos Cinco con 00/100 $ 405,00 a favor de la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de
Musa Julio Alberto,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática  516/02, objeto del
gasto 02.07.02.00  por $ 405,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0823/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0199-00016692 de Pesos Cuatro Mil
Cuatrocientos Trece con 00/100  $4.413,00, presentada al cobro por la firma: «CASA
HUMBERTO LUCAIOLI S.A.» y factura «B» Nº 0003-00161354 de Pesos Novecientos
Noventa con 00/100 $ 990,00, presentada al cobro por la firma: «MONTECARLO S.R.L.»
. Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Cinco Mil Cuatrocientos
Tres con 00/100 $ 5.403,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 607/00, objeto del
gasto 03.09.01.00, por $ 5.403,00 del Ejercicio Presupuestario en Vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0824/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00003031 de Pesos Cuatro Mil
Ochocientos con 00/100 $ 4.800,00 a favor de la firma: «MUNDO NUEVO TROFEOS»
de María José Gómez Muñoz, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 4.800,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0825/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00017066 de Pesos Cuatro Mil
Quinientos Ochenta y Dos con 85/100 $4.582,85 a favor de la firma: «PROPAGACION
S.A.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
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ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 504/00 y objeto del
gasto 02.07.08.00 por $4.582,85 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0826/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Cuarenta y Seis Mil Doscientos Setenta y Nueve con 62/100 $46.279,62
a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «B» Nº 0008-00096095 SOLDASUR S.R.L.. $ 8.567,95

FC. «B» Nº 0017-00188049 DOMINGO GRANJA S.A. $ 11.150,04
FC. «B» Nº 0003-00000700 MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L. $ 1.854,00
FC. «B» Nº 0001-00172229 DICOM-FUE S.A. $ 17.076,30
FC. «B» Nº 0004-00155902/628 DOBRONIC HNOS $ 6.407,50
FC. «B» Nº 0005-00081292 TRES COLORES S.A. $ 1.223,83
TOTAL $ 46.279,62

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 512/00 y objeto del gasto
02.06.01.00 por $ 6.407,50, 02.06.02.00 por $ 12.569,37,  02.06.03.00 por $ 1.240,00,
02.06.04.00 por $22.223,15, y 02.06.05.00 por   $ 3.839,60, del Ejercicio Presupuestario
Vigente
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0827/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 5001-00000540 por la suma de pesos
Un Mil Ciento Veintiuno con 16/100 $ 1.121,16 a favor de la firma: «CORREO ANDRE-
ANI S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, a la categoría programática 114/00 y objeto del
gasto 03.01.05.00 por $ 1.121,16, del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0828/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00055395 por la suma de Pesos
Ciento Veinte con 00/100 $ 120,00 presentadas al cobro por la firma: «ELECTRICIDAD
MIGUEL» de Zapata Miguel, y factura «B» Nº 0002-00034326 de Pesos Trescientos
Treinta y Seis con 24/100 $ 336,24, presentada al cobro por la firma: «AUSTRAL ELEC-
TRICIDAD» de Alberto R. Lamberti. Los importes antes mencionados totalizan la suma
de Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Seis con 24/100 $ 456,24, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00, objeto del gasto
02.07.08.00 por  $ 456,24,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0829/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00000120 de Pesos Veinte Mil
Doscientos Quince con 00/100 $20.215,00 a favor de la firma: «COMUNICACIONES
FUEGUINAS S.R.L.»,   en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  101/03 y objeto del gasto
04.02.01.05  por $ 20.215,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0830/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002131 de Pesos Cinco Mil
con 00/100  $5.000,00 a favor de la firma: «STAFF.» de Antonio Victor Pontoriero, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 604/00 y objeto del gasto
05.01.03.99  por $ 5.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0831/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00003515 de Pesos Cuatro Mil
Setecientos Ochenta con 00/100 $ 4.780,00 presentada al cobro por la firma: «GOMERIA
RUTA 3», de Antonio M. Maldonado,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 03.03.02.00 por $ 4.780,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0832/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00054979/84 por la suma total
de Pesos Mil Trescientos Noventa y Cinco con 00/100 $ 1395,00 presentadas al cobro por
la firma: «ELECTRICIDAD MIGUEL» de Zapata Miguel Ángel, y las facturas «B» Nº
0002-00034098/9 de Pesos Doscientos Treinta y Siete con 86/100 $ 237,86, presentada al
cobro por la firma: «AUSTRAL ELECTRICIDAD» de Alberto R. Lamberti. Los importes
antes mencionados totalizan la suma de Pesos Mil Seiscientos Treinta y Dos con 86/100
$ 1632,86, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 127/01, objeto del gasto
02.06.06.00 por     $ 248,86, 02.07.04.00 por $ 49,00,  02.06.04.00 por $ 12,00, 02.07.05.00
por $ 315,00, 02.07.08.00 por $ 1008,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0833/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001560 de Pesos Un Mil
Setecientos Noventa y Siete con 82/100 $1.797,82 a favor de la firma: «RODAMIENTOS
DECAR» de Demari Gabriel Oscar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Consideran-
do.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00, objeto del gasto
02.07.02.00 por $1.479,12 y 02.07.06.00 por $318,70 del Ejercicio Presupuestario vigen-
te.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0834/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000224 de Pesos Cuatro Mil
Ochocientos Quince con 00/100 $4.815,00 a favor de la firma: «MJ PACKAGING  S.R.L.»
(Takku),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/01 y objeto del gasto
04.02.01.07  por $ 4.815,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0835/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» 0008-00064562 de  Pesos Cuatro Mil
Setecientos Setenta y Seis con 00/100 $4.776,00 a favor de la firma: «DON ALDO RE-
PUESTOS» de Sist Aldo Constante,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00, objeto del gasto
02.07.02.00 por  $4.776,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0836/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0006-00073367/3368 por un total
de Pesos Dos Mil Ochocientos Ochenta con 20/100 $ 2.880,16 presentadas al cobro por
la firma: «LIBRERÍA  RAYUELA  S.R.L.», y facturas «B» Nº 0001-00020665/66 de Pesos
Dos Mil Trescientos Diez con 20/100 $ 2.310,20, presentadas al cobro por la firma:
«ECOSUR S.R.L». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Cinco
Mil Ciento Noventa con 36/100 $ 5.190,36,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 609/00, objeto del gasto
02.03.01.00 por  $758,14, objeto de gasto 02.06.06.00 por $ 88,70, objeto del gasto
02.07.05.00 por $140,00, y objeto del gasto 02.07.07.00 por $4.203,52,  del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0837/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de pesos Cuarenta y Nueve Mil Quinientos Noventa y Siete con 70/100 $
49.597,70, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «B» Nº 0001-00005963 DISTRIBUIDORA LAS MARIAS $   15.395,50

de Maria Soledad Vargas.
FC. «B» Nº 0001-00014891 FABRIPAC S.R.L. $ 8.645,20
FC. «B» Nº 0001-00114808/840 CELENTANO de Antonio Javier Celentano. $ 25.557,00

TOTAL $ 49.597,70

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/01 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 49.597,70, del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0838/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Doce Mil Setecientos Noventa y Tres con 11/100 $ 12.793,11 a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
Ticket FC. «B» Nº 0180-00047518/522 EL TEHUELCHE SACICI.. $ 6.074,46

FC. «B» Nº 0001-00173047/292 DICOM-FUE S.A. $ 6.571,65
FC. «B» Nº 0026-00050584 DOMINGO GRANJA SA $    147,00
TOTAL $ 12.793,11

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 607/00 y objeto del gasto
02.06.01.00 por $ 12.208,50, 02.06.04.00 por $ 507,11,  02.09.09.00 por $ 77,50, del
Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0839/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 08/03/
2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GUTIERREZ, Fabiana Analia, Legajo Nº
1453/2, dependiente de la Delegación Municipal de Buenos Aires, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0840/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 0658/2012, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REMITIR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Dirección General de
Personal de la Secretaria de Finanzas.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección Municipal
de Recursos Humanos. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0841/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000086 de Pesos Catorce Mil
Novecientos Cincuenta con 00/100 $ 14.950,00 presentada al cobro por la firma: «E.H.E
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 305/07 y objeto del
gasto 03.02.02.00 por $14.950,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0842/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00003041 de Pesos Cuatrocien-
tos Veinte con 00/100 $ 420,00 a favor de la firma: «MUNDO NUEVO TROFEOS» de
María José Gómez Muñoz, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 420,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0843/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 01/
06/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MARQUEZ, Susana Gabriela,
Legajo Nº 4030/4, dependiente de la Dirección de Contaduría General Municipal, Direc-
ción General, Contador General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos, Dirección Gene-
ral de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do, archívese.
Río Grande, 08 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0844/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Trece Mil Novecientos Noventa con 00/100 $ 13.990,00 a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «B» Nº 0008-00065377 DON ALDO REPUESTOS de Aldo Constante Sist. $ 1.430,00

FC. «B» Nº 0002-00009089 EL PORVENIR de Silvestre Segundo Vera. $ 5.050,00

FC. «B» Nº 0001-00002008 LA CASA DEL ENCENDIDO de Musa Julio Alberto. $ 7.510,00

TOTAL $ 13.990,00

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 13.990,00, del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0845/12
ART 1º) ADJUDICAR el Concurso de Precios Nº 05/2012 a favor de la firma «FIN-
NING ARGENTINA  S.A.»  en su único ítem por la suma de U$S 16.500,00 (Son Dólares
Estadounidenses Dieciséis Mil Quinientos con 00/100) Cotización Moneda Extranjera del
Banco de la Nación Argentina al cierre de Operaciones al día 23/05/2012 Dólar Tipo
Vendedor a $ 4,469. Conversión que asciende a la suma de $ 73.738,50 (Son Pesos
Setenta y Tres Mil Setecientos Treinta y Ocho con 50/100) referente a la Contratación
de un Taller Especializado en la Reparación de la Planta Motriz y  Sistema de Transmisión
de la Máquina Vial Cargadora Frontal 924F Interno M-16, afectada a la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la firma «FINNING ARGENTINA  S.A.» por la
suma de $ 73.738,50 (Son Pesos Setenta y Tres Mil Setecientos Treinta y Ocho con
50/100).
ART 3º) AUTORIZAR  la Afectación de Compromiso por la suma de $ 73.738,50 (Son
Pesos Setenta y Tres Mil Setecientos Treinta y Ocho con 50/100) a la Categoría Programá-
tica 516/02 Objeto del Gasto 03 03 02 del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 4º) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0846/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0050-00001649/ 1650/ 1651 y 0050-
00001652/ 1653/ 1654/ 1655 por la suma de  Pesos Sesenta y Un Mil Ciento Veinticinco
con 87/100 $ 61.125,87, a favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.»,  en
un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00, 300/00, 111/00,
116/04, 600/02, 200/01, 601/00, 124/01, 600/00, 116/00 objeto del gasto 05.01.03.07 por
$ 31.220,95, 03.07.01.00 por $ 29.239,85 y 03.08.04.00 por $665,07 del Ejercicio Pre-
supuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0847/12
ART 1º) APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 6 retroactivo horas extras,
subsidio vacacional y diferencia de haberes mes de Mayo de 2012 al Personal Municipal y
Personal Obras Sanitarias cuyo monto asciende a la suma de pesos Un Millón Setecientos
Ochenta y Tres Mil Ciento Dos con 04/100 $ 1.783.102,04, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1997/12.-
ART 2º) APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 6 retroactivo horas extras,
subsidio vacacional y diferencia de haberes mes de Mayo de 2012 al Personal del Concejo
Deliberante cuyo monto asciende a la suma de pesos Treinta y Seis Mil Seiscientos Cin-
cuenta y Ocho con 77/100 $ 36.658,77, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente Nº 1998/12.-
ART 3º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0848/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas 00000143330000320120507 y Nº
00000143330000820120507 por la suma de Pesos Dieciséis Mil Ochocientos Ochenta y
Ocho con 79/100 $ 16.088,79 presentadas al cobro por la Empresa: «TELEFÓNICA DE
ARGENTINA S.A.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTAR el gasto originado a las categorías programáticas 114/00, 123/00, 200/
01, 300/00, 500/00, 600/00, objeto del gasto 03.01.04.00  por  $ 16.088,79, del ejercicio
presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0849/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0010-00071862 de Pesos Un Mil
Trescientos Setenta y Nueve con 00/100 $ 1.379,00 a favor de la firma: «LIBRERÍA
RAYUELA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 102/00 y objeto del gasto
04.02.01.08  por $ 1.379,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0850/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002585 de Pesos Trescientos
Ochenta con 00/100 $ 380,00 a favor de la firma: «EBERAYE S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 116/00 y objeto del gasto
03.04.02.02  por $ 380,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0851/12
ART 1º) AUTORIZAR  el el pago de la factura «B» Nº 0005-00000784 de  Pesos Un Mil
Seis con 00/100 $ 1.006,00 presentada al cobro por la firma: «FINOCCHIO HNOS
S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 600/02 y objeto del gasto
03.07.08.00  por $ 1.006,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0852/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000062/71 por la suma
total de Pesos Dos con 00/100 $ 2.000,00 presentadas al cobro por la firma: «8AS de
Mario A. Ochoa», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 112/02 y objeto del
gasto 03.02.09.00  por $ 2.000,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0853/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000282 de Pesos Tres Mil con
00/100  $3.000,00 a favor de la firma: «METALURGICA  5 DE OCTUBRE S.R.L.»,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  516/02 y objeto del gasto
03.03.02.00  por $ 3.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0854/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Treinta Mil Cuatrocientos Once con 89/100 $ 30.411,89, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «B» Nº 0002-00000989 BESTAND S.A. $ 8.756,00
FC. «B» Nº 0026-00044047 DOMINGO GRANJA S.A. $ 4.036,93
FC. «B» Nº 0003-00015372 ELECTRO LAMBERTI $ 1.161,00

de Metalúrgica 5 de Octubre S.R.L
FC. «B» Nº 0004-00016425 PROPAGACION S.A. $ 3.344,96
FC. «B» Nº 0002-00054737 ELECTRICIDAD MIGUEL de Zapata Miguel Angel $ 13.113,00

TOTAL $ 30.411,89

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00 y objeto del gasto
09.02.03.01 por $ 30.411,89, del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0855/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00002536 de Pesos Doscientos
Treinta con 00/100 $ 230,00 presentada al cobro por la firma: «EBERAYE S.R.L.», (ME-
DICAL SUR),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/10 y objeto del
gasto 03.04.02.02 por $230,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0856/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000228 de Pesos Un Mil
Seiscientos Treinta y Cuatro con 00/100 $ 1.634,00 a favor de la firma: «MJ PACKA-
GING S.R.L.» (Takku),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 116/00 y objeto del gasto
04.02.01.07  por $ 1.634,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0857/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 5001-00000555 de Pesos Novecientos
Setenta y Seis con 00/100 $ 976,00 presentada al cobro por la firma: «CORREO ANDRE-
ANI S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00 y objeto del
gasto 03.01.05.00  por $ 976,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0858/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-0000795 de Pesos Cinco Mil
Ochocientos Ochenta  con 00/100 $ 5.880,00 a favor de la firma: «FINOCCHIO HNOS.
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.07.08.00  por $ 5.880,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0859/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00073723 de Pesos Un Mil
Setecientos Setenta y Nueve con 00/100 $ 1.779,00 a favor de la firma: «RAYUELA
S.R.L.» (LIBRERÍA  RAYUELA) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 116/00 y objeto del gasto
02.05.05.00  por $ 1.779,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0860/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00000790 de  Pesos Un Mil
Trescientos Sesenta con 00/100 $ 1.360,00 presentada al cobro por la firma: «FINOC-
CHIO HNOS S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.07.08.00  por $ 1.360,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0861/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00073929 de Pesos Nueve Mil
Trescientos Cuarenta y Cuatro con 00/100 $ 9.344,00 a favor de la firma: «RAYUELA
S.R.L.» (LIBRERÍA  RAYUELA) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 102/00 y objeto del gasto
04.02.01.08  por $ 9.344,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0862/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00063576 de Pesos Un Mil
Ochenta y Cinco con 00/100 $ 1.085,00 presentada al cobro por la firma: «DON ALDO
REPUESTOS» de Aldo Constante Sist, y factura «B» Nº 0002-00009082 de Pesos Dos
Mil Setecientos Treinta y Tres con 00/100 $ 2.733,00, presentada al cobro por la firma:
«EL PORVENIR» de Silvestre Segundo Vera. Los importes antes mencionados totalizan la
suma de Pesos Tres Mil Ochocientos Dieciocho con 00/100 $ 3.818,00, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02, objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 2.154,00 y 03.03.03.00 por $ 1.664,00 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0863/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00040039/ 41/ 42/ 44/ 45/ 46/
47/ 50/ 51/ 53/ 54 por la suma total de Pesos Veintisiete Mil Setecientos Veintitrés con 98/
100 $ 27.723,98 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 02.05.06.00  por $ 27.723,98 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0864/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0026-00051841 por la suma de Pesos
Un Mil Doscientos Diez con 00/100 $ 1.210,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRAN-
JA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 607/00, objeto del gasto
02.06.02.00 por  $ 1.210,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0865/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000284 de Pesos Cincuenta y
Siete Mil Seiscientos con 00/100 $ 57.600,00 a favor de la firma: «TRANSPORTE PRI-
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VADO Y ARIDOS NATY» de Meneses Arturo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/01 y objeto del
gasto 02.06.03.00 por $ 57.600,00,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0866/12
ART 1º) AUTORIZAR la factura «B» Nº 0011-00000114 de Pesos Nueve Mil Novecien-
tos Cuarenta y Cinco con 00/100 $ 9.945,00 a favor de la firma: «COMUNICACIONES
FUEGUINAS S.R.L.»,   en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  114/00 y objeto del gasto
03.04.01.09  por $ 9.945,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0867/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00009759 de Pesos Dos Mil Cien
con 00/100 $ 2.100,00 a favor de la firma: «ABC EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS» de
Ormaza D`Paul Roberto, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/08 y objeto del gasto
04.02.01.04 por $ 2.100,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0868/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00073921 de Pesos Seis Mil
Quinientos Sesenta y Uno con 75/100  $ 6.561,75, presentada al cobro por la firma:
«LIBRERÍA  RAYUELA» (RAYUELA  S.R.L.) y factura «B» Nº 0005-00011784 de Pesos
Ocho Mil Quinientos Veintinueve con 00/100 $ 8.529,00, presentada al cobro por la firma:
«MONTECARLO» (MONTECARLO S.R.L.) . Los importes antes mencionados tota-
lizan la suma de Pesos Quince  Mil Noventa con 75/100 $ 15.090,75, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/01, objeto del gasto
03.09.01.00, por $ 15.090,75 del Ejercicio Presupuestario en Vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0869/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00009038 de  Pesos Nueve Mil
con 00/100 $ 9.000,00 a favor de la firma: «CARMEN ASENCIO»,  en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00, objeto del gasto
03.02.02.00 por  $ 9.000,00, Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0870/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00064609 de  Pesos Un Mil
Doscientos Sesenta con 00/100 $1.260,00 a favor de la firma: «DON ALDO REPUES-
TOS» de Sist Aldo Constante,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02, objeto del gasto
02.07.02.00 por  $1.260,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0871/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00014876 de Pesos Dos Mil
Cincuenta con 00/100  $ 2.050,00, presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.»,
y factura «B» Nº 0001-000114790 de Pesos Cinco Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100
$5.460,00 presentada al cobro por la firma: «CELENTANO».de Antonio Javier Celenta-
no. Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Cinco Mil Quinientos
Diez con 10/100 $5.510,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01, objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 5.510,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0872/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0026-00052933 de Pesos Dos Mil con
00/100 $2.000,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 512/00, objeto del gasto

02.06.06.00 por  $2.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0873/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002013 de Pesos Cuatro Mil
Ochocientos Dos con 00/100 $ 4.802,00 a favor de la firma: «LA CASA DEL ENCENDI-
DO» de Musa Julio Alberto,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática  516/02, objeto del
gasto 02.07.02.00  por $ 4.802,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0874/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00007702 de Pesos Dos Mil
Trescientos con 00/100 $2.300,00 a favor de la firma: «TUSERVICE REFRIGERACION»
de Marcos Alejandro Allende, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 601/00, objeto del gasto
03.04.01.09 por $ 2.300,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0875/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0003-00018161/ 162 por la suma de
Pesos Dos Mil Doscientos Treinta y Nueve con 10/100 $ 2.239,10 presentada al cobro por
la firma: «NEXO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 104/00 y objeto del
gasto 03.02.04.00 por $ 2.239,10  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0876/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00018680 de pesos Cinco Mil
Novecientos Setenta con 00/100 $ 5.970,00 presentada al cobro por la firma: «NEXO
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/01 y objeto del
gasto 03.05.01.03 por $ 5.970,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0877/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000034/ 35/ 36 por la suma
total de Pesos Treinta y Cuatro Mil Ciento Cuarenta y Cinco con 00/100 $ 34.145,00
presentada al cobro por la firma: «LUIS HECTOR CORTARELLO» , en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 505/00 y objeto del
gasto 03.02.02.00  por $ 34.145,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2012

RUNIN
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RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 028/12
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección de
Administración,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma
total de pesos Dos Mil Quinientos Sesenta y Dos con 74/100 ($ 2.562,74), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00153/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en ejercicio financiero año 2012.
ART 3) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 02 de Mayo de 2012

ROSSI

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 029/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en los meses de
ENERO y MARZO/2012, por el personal de la Dirección General de Obras Sanitarias
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el
ANEXO I de la presente.-

MARZO 2012:

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

898/2 Moscoso, Roberto No registra 5 6
941/5 Castillo, Nestor No registra 36 26 y ½
943/1 Rodríguez,Daniel No registra 65 62 y ½
1183/5 Laurenti, Federico No registra 12 23
1258/1 Soto, Roberto No registra 45 y ½ 66 y ½
1313/7 Mosqueda, Manuel No registra 7 17
1351/0 Barria, Miguel No registra No registra 31
1635/7 Avanza Daniel No registra 16 y ½ 9 y ½
1818/0 Suarez, Luis No registra 16 24
1821/0 Chiavassa, Rolando No registra 16 No registra
1857/1 Gentile, Carlos No registra 7 1
1965/8 Plante Carlos No registra No registra 9 y ½
2027/3 Leguizamon Horacio No registra 9 21
2130/0 Gonzalez Oscar No registra 5 15 y ½
2258/6 Benitez Jorge No registra No registra 75
2259/4 Avendaño, Ricardo No registra No registra 48 y ½
2271/3 Velozo Jose No registra No registra 41
2272/1 Figueroa, Antonio No registra No registra 39 y ½
2281/1 Lelles Oscar No registra 52 23 y ½
2385/0 Retamales Norma 30 14 15
2451/1 Rivero, Gustavo No registra 6 y1/2 10 y ½
2473/2 Rodríguez Ruben No registra 54 y ½ 91
2610/7 Ayala, Paulino No registra No registra 12
2720/4 Geerken, Jorge No registra 8 16
2736/7 Mansilla, Victor No registra 42 y ½ 18 y ½
2738/3 Rodríguez, Mario No registra No registra 35
2756/1 Alancay, Domingo No registra 35 9
2792/8 Arcella, Vanesa 17 5 5
2962/9 Cejas, Carlos No registra 50 27
3236/1 Caro Gustavo No registra 16 y ½ 37
3609/9 Roda, Bruno No registra 30 9
3683/8 Ricca Walter No registra No registra 49 y ½
3828/8 Santillan, Daniel No registra 5 5
3890/3 Mercado Damian No registra 6 y ½ 33 y ½
3891/1 Navarro, Luis No registra 5 5
3892/0 Geerken Otto No registra No registra 49
3893/8 Nauto, Oscar No registra 5 5
3895/4 Matus, Mauricio No registra 43 13
3896/2 Enchieme, Ramon No registra No registra 24
3965/9 Barria Sebastian No registra 18 y ½ 14
4010/0 Palma, Fabian No registra No registra 41
4056/8 Gomez, Eduardo No registra 29 83
4064/9 Bishop, Susana No registra No registra 24
4065/7 Rodríguez, Andres No registra 9 7 y ½
4066/5 Veloso, Jose No registra 5 5
4067/3 Calderon, Jose No registra 7 y ½ 27 y ½
4068/1 Rivas, Eduardo No registra 5 5
4070/3 Bassi, Ricardo No registra 62 26
4072/0 Martin, Diego No registra No registra 10
4073/8 Scienza, Victor No registra 25 5
4075/4 Obispo Julio No registra No registra 33
4077/1 Martinez Margarita 38 No registra No registra
4097/5 Vargas, Milton No registra 8 16
4208/1 Soliz Quelin, Miguel No registra No registra 21 y ½
4209/9 Villafañe, Nestor No registra 5 5
4210/2 Reyna Jesús No registra 13 40
4211/1 Suarez Gustavo No registra 30 24 y 1/2
4212/9 Pesarini, Andres No registra 6 y ½ 14
4213/7 Perez Victor No registra 19 y ½ 41

ENERO 2012

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

4215/3 Valdez, Carlos No registra No registra 20 y 1/2
1375/7 Billenas, Moisés No registra 8 48

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 02 de Mayo de 2012

ROSSI

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 030/12
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección General de
Servicios Públicos,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por la suma
total de pesos Dos Mil Trescientos Setenta y Tres con 33/100 ($ 2373,33), en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00150/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el ejercicio financiero año 2012.
ART  3) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 14 de Mayo de 2012

ROSSI

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 031/12
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de la caja chica otorgada a la Dirección de Obras
Viales y Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma
total de pesos Dos Mil Trescientos Siete  con 65/100 ($ 2.307,65)., en conformidad a las
actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00194/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en ejercicio financiero año 2012.
ART 3) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 14 de Mayo de 2012

ROSSI

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 032/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Marzo/
2012, por el personal de la Dirección de Parques y Jardines dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente.-

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

2001/0 Alvarez, Jaime 44 20 6
2604/2 Mansilla, Pedro Enrique 28 No registra 5
2618/2 Vargas José Luís 57 32 6
2635/2 Sánchez Juan Pedro 66 25 No registra
2671/9 Piñero Carlos Damián 68 31 5
2842/8 Pérez Jorge José 7 7 No registra
2930/1 Pereyra Rosa 57 26 5
2931/9 López Luís Alfredo 46 16 4
2963/7 Armella Mario Rene 68 32 5
2987/4 Ramirez Marcelo Horacio 67 32 5
3088/1 Herrera Ana Maria 57 31 5
3131/3 Palacios Carlos Wilson 48 24 5
3208/5 Ernaga Juan Antonio 40 25 No registra
3263/8 Herrera Facundo 133 54 53
3485/1 Lopez, Antonio 63 32 8
3610/2 Nuñez Daniel Ramón 20 No registra 5

4215/3 Valdez, Carlos No registra No registra 20 y ½
4217/0 Sanchez, Ulises No registra 21 y ½ No registra
4218/8 Sanchez, Juan No registra 5 17
4219/6 Brizuela, Jorge No registra 31 9
4220/0 Rodríguez, Ramon No registra 15 9
4222/6 Maltez, Manuel No registra No registra 23 y ½
4223/4 Ojeda, Francisco No registra 5 5
4233/1 Aguirre, Damian No registra 22 2
4234/0 Mansilla Torres No registra 26 60 y ½
4365/6 Concha, Marcos No registra 6 ½ 54
4366/4 Rodríguez, Mauricio No registra 13 33 y ½
4373/7 Cardenas Ramon No registra No registra 10
4385/1 Bertolotti, Laura No registra No registra 12
4386/9 Gentile, Matias No registra No registra 8
4387/3 Sanchez, Alfredo No registra No registra 50 y ½
4388/5 Rivera, Luca No registra 3 5
4389/5 Vaisheim, Gabriel No registra 22 y ½ 45
4418/1 Frias, José No registra 26 17
4487/3 Obando, Alfonso No registra No registra 29 y ½
4491/1 Guereta Jonhatan No registra 18 2
4492/0 Borquez, Alberto No registra 19 ½ 48 y ½
4493/8 Amado Ariel No registra No registra 16
4494/6 Coronel, Leandro No registra No registra 16
4563/2 Cancino, Cesar No registra No registra 17 y ½
4564/1 Ubeda Jorge No registra 10 33 y ½
4565/9 Muñoz, Adrián No registra No registra 5
4566/7 Domínguez, Ricardo No registra 37 83
4691/4 Moreno, Iván No registra No registra 21 y ½

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %
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ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 17 de Mayo de 2012

ROSSI

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 033/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Abril/
2012, por el personal de la Dirección  Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

1149/5 Córdoba, Carlos Rubén 60 No registra 22
1181/9 Mansilla, Víctor Hugo 25 22 12
1238/6 Núñez, Ramón 52 55 24
1664/1 Garay, Elvy 14 09 No registra
1829/5 Bonaffini Carlos 55 30 25
2275/6 Barría, Rubén Mario 28 23 No registra
2516/0 Uribe, Claudio No registra 11 No registra
3092/9 Dume, Rodrigo 23 32 45
3166/6 Miscioscia, Vicente 27 29 No registra
3171/2 Medina, Marcos 05 No registra No registra
3842/3 Villegas, José A. 45 12 03
3949/7 Bustamante, David 35 No registra No registra
3953/5 Asat, Juan Antonio 35 No registra No registra
4133/5 Rodríguez Manuel 37 No registra No registra
4235/8 Villarroel, Daniel 35 No registra No registra
4421/1 Castaldo, José Mario 52 No registra No registra
4459/8 Hermosilla Castillo, Samuel A. 40 27 No registra
4469/5 Brites, Diego 43 34 No registra
4476/8 Flores, Juan 06 10 No registra
4647/7 Pérez, Roberto 12 45 24

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 17 de Mayo de 2012

ROSSI

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 034/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de  MAR-
ZO/2012, por el personal de la Dirección General de Obras Sanitarias dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la
presente.-
MARZO 2012 :

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

2891/6 Salcedo, Angel No registra 28 69

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 17 de Mayo de 2012

ROSSI

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 035/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Abril/
2012, por el personal de la Dirección de Obras Viales dependiente de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

4147/5 Oyarzo, Miguel Ángel 8 No registra No registra
2524/1 Burgos, Walter 4 No registra No registra
4145/9 Aquino, Fernando Andrés 4 No registra No registra
4146/7 Godoy, José 8 No registra No registra
4194/7 Gómez, Juan Carlos 10 No registra No registra

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 21 de Mayo de 2012

ROSSI

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 036/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Abril/
2012, por el personal de la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente.-

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES AL 50 %   AL 100 %

1254/8 Maichil Chaura, Jesús Manuel 27 38 26
1788/4 Paez, Domingo Carlos No registra 8 27
1918/6 Vargas Perez, Manuel Raúl 24 12 No registra
2197/1 Ruiz Diaz, Damián Marcelo 32 29 12

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES AL 50 %   AL 100 %

2416/3 Oyarzo, Marcelo Patricio 6 8 y ½ No registra
2749/9 Arista, Bernardo 32 38 19
3462/2 Peralta, Hugo Alberto 20 16 No registra
3688/9 Parsons, Juan Domingo 31 19 15
3712/5 Garces Valderas, Samuel H. 3 7 No registra
4269/2 Monzon, Cesar Ramón 3 8 y ½ No registra
4270/6 Leguizamon, Silvio Leonardo 3 11 22
4350/8 Quiroga, Esteban Daniel 2 18 10
4370/8 Vargas, Mauro Ariel 6 18 10
4449/1 Gómez, José Alberto 24 19 15
4451/2 Guereta, Pablo Sebastián No registra 6 No registra
4458/0 Nuñez, Diego Fernando 4 9 10
4669/8 Miranda, Carlos Eduardo No registra 6 No registra
4685/0 Rodríguez, Juan Guillermo D. 6 18 10
4700/7 Orosito, Sergio Edgardo 8 13 17

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 21 de Mayo de 2012

ROSSI

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 037/12
ART  1º)  APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección General
de Obras Sanitarias,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la
suma total de pesos Tres mil con 00/100 ($ 3000,00), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el expediente Nº 0001-00287/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en ejercicio financiero año 2012.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 24 de Mayo de 2012

ROSSI

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 038/12
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de caja chica otorgada a la Dirección de Servicios
Públicos,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma total de
pesos de dos mil trescientos cuarenta y seis con 00/100 ($ 2.346,00), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00192/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente  en el ejercicio financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 24 de Mayo de 2012

ROSSI

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0148/12
ART  1º) MODIFICAR el Artículo 2º de la Resolución A.M.D.J. - N° 080/2012 de fecha
13 de Abril de 2012, en relación a la emisión de una Orden de 01 (un) pasaje vía aérea a favor
del Sr. Gómez Justo Rodolfo DNI 17.774.346, donde dice: «PROCEDER a través de la
Dirección de Administración de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud a emitir la
correspondiente Orden de 02 (dos) pasajes vía aérea, tramo BUENOS AIRES / RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. GÓMEZ Justo Rodolfo DNI 17.774.346»,
debe decir: «PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 01 (un) pasaje vía aérea,
tramo BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. GÓMEZ
Justo Rodolfo DNI 17.774.346», y Artículo 3° de dicha Resolución, donde dice: «IMPU-
TAR la suma de $ 2.321,00.- (Pesos dos mil trescientos veintiuno con 00/100) a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de terceros, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2011»,
debe decir: «IMPUT AR la suma de $ 2.321,00.- (Pesos dos mil trescientos veintiuno
con 00/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de terce-
ros, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio finan-
ciero año 2012»; que así también se solicita se realice las salvedades en el Artículo 1° de la
Resolución A.M.D.J. - N° 0132/2012 de fecha 04 de Mayo de 2012, en relación al pago de
Factura a favor de la firma «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», donde dice: «AUTO-
RIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0050-00001641 a favor de la firma «AEROLÍNEAS
ARGENTINAS S.A.», por un monto de $ 2.320,75.- (Pesos dos mil trescientos veinte
con 75/100)», debe decir: «AUTORIZAR  el pago parcial de la Factura «B» Nº 0050-
00001641 a favor de la firma «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», por un monto de $
2.320,75.- (Pesos dos mil trescientos veinte con 75/100)».-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 15 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0149/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en los meses de
Febrero, Marzo y Abril de 2012 por personal dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud enunciado en el Considerando del presente.
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APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO NORMALES AL 50% AL 100%

VERA, GUSTAVO 1148/7 5 (CINCO) 22 ½ (VEINTIDÓS Y MEDIO) 35 ½ (TREINTA Y CINCO Y MEDIO)

TORRES GERARDO 1721/3 NO REGISTRA 21 (VEINTIUNO) 29 (VEINTINUEVE)

ALEGRÍA, JOSÉ 2014/1 21 ½ (VEINTIUNO Y MEDIO) 6 (SEIS) 6 (SEIS)

ROJAS, JUAN 2621/8 NO REGISTRA 14 (CATORCE) 16 (DIECISÉIS)

VILLARROEL, YOLANDA 2892/2 NO REGISTRA 18 (DIECIOCHO) 38 (TREINTA Y OCHO)

EUGENIN, ROSA 2904/1 NO REGISTRA 6 (SEIS) 6 (SEIS)

DÍAZ, SEBASTIÁN 2925/4 NO REGISTRA 3 (TRES) NO REGISTRA

RAMOS, JUAN CARLOS 2941/6 NO REGISTRA 4 (CUATRO) 25½ (VEINTICINCO Y MEDIO)

VILLAFAÑE, LORENA 3167/7 NO REGISTRA 23 (VEINTITRÉS) 14 (CATORCE)

VILLARROEL, MARCELO 3312/0 NO REGISTRA 19 (DIECINUEVE)  37 (TREINTA Y SIETE)

BARRIENTOS, MARCELO 3315/4 NO REGISTRA 7 (SIETE) 12 (DOCE)

ORLANDO, RODISBEL 3321/9 NO REGISTRA 11 ½ (ONCE Y MEDIO) NO REGISTRA

ECHEVERRÍA, CECILIA 33545 NO REGISTRA 13 ½ (TRECE Y MEDIO) 4 (CUATRO)

GONZÁLEZ JORGE 3414/2 NO REGISTRA 18 (DIECIOCHO) 4 (CUATRO)

QUIROZ, ELSA 3495/9 NO REGISTRA 7 (SIETE) NO REGISTRA

GONZÁLEZ, GUADALUPE 3959/4 NO REGISTRA 8 (OCHO) NO REGISTRA

VARAS, BLANCA 3821/1 NO REGISTRA 18 ½ (DIECIOCHO Y MEDIO) 8 (OCHO)

ZÚÑIGA, BLANCA 3882/2 NO REGISTRA 19 (DIECINUEVE) 42 (CUARENTA Y DOS)

PAZ, SILVIA 3947/1 NO REGISTRA 16 ½ (DIECISÉIS Y MEDIO) NO REGISTRA

BORQUEZ, MARCELA 3962/4 NO REGISTRA 16 (DIECISÉIS) 14 (CATORCE)

CRESPO, MATILDES 3963/2 NO REGISTRA 16 (DIECISÉIS) 35 (TREINTA Y CINCO)

ROMERO, ROLANDO 3977/2 5 (CINCO) 23 ½ (VEINTITRÉS Y MEDIO) 19 ½ (DIECINUEVE Y MEDIO)

ESPILOSIN, JACINTA 4078/9 NO REGISTRA 8 (OCHO) 17 (DIECISIETE)

RUIZ, AÍDA 4079/7 NO REGISTRA 12 (DOCE) 24 (VEINTICUATRO)

CAMPOS, MARISOL 4123/8 NO REGISTRA 2 (DOS) 23 (VEINTITRÉS)

SOSA ROSA 4255/2

Febrero 2012 42 (CUARENTA Y DOS) NO REGISTRA NO REGISTRA

Marzo 2012 44 (CUARENTA Y CUATRO)

Abril 2012 30 (TREINTA)

REBOLLO, SIXTA 4295/1 NO REGISTRA 45 (CUARENTA Y CINCO) 50 (CINCUENTA)

VERGARA, ROSA 4324/9 NO REGISTRA NO REGISTRA 14 (CATORCE)

PAREDES, BERNARDA 4406/7 NO REGISTRA 26 (VEINTISÉIS) 36 (TREINTA Y SEIS)

CÁRDENAS, EVA 4407/5 NO REGISTRA 7 ½ (SIETE Y MEDIO) 4 (CUATRO)

GARCÍA VIEYRA, L. 4599/3 NO REGISTRA 6 (SEIS) NO REGISTRA

IBAZETA, CLAUDIA 4620/5 NO REGISTRA 7 (SIETE) 7 (SIETE)

AGÜERO, PAOLA 4661/2 NO REGISTRA 30 (TREINTA) 27 (VEINTISIETE)

PAILLACAR, OSVALDO 4677/9 NO REGISTRA 18 ½ (DIECIOCHO Y MEDIO) NO REGISTRA

MOLINA, SUSANA 4678/7 NO REGISTRA 3 ½ (TRES Y MEDIO) NO REGISTRA

RETAMAL, NATALIA 3902/1

Marzo 2012 13 (TRECE) NO REGISTRA NO REGISTRA

Abril 2012 1 (UNO)

ART 2º) POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0150/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de la «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLI-
COS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT A-
DA», de las facturas Nº 0001-03378321/03378223/03378219/03378220/03378221/
03378222/03378125/03378224/03378139/03378233, por los servicios eléctricos presta-
dos a la Cancha de Césped Sintético, Gimnasio Barrio Austral, Centro Deportivo Munici-
pal, Albergue Municipal, Natatorio «Eva Perón», Centro de Rendimiento, Cancha Centro
Deportivo y Polideportivo Municipal «Carlos Margalot»,y cancha de césped, dependien-
tes de esta Agencia Municipal correspondiente al mes de Abril de 2012, por un monto total
de $ 31.063.95.- (Pesos treinta y un mil sesenta y tres con 95/100), de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0159/2012.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 31.063.95.- (Pesos treinta y un mil sesenta y tres  con 95/
100), a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.1. Energía Eléctrica del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2012-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 16 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0151/12
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00063516 a favor de la firma
«COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO S.R.L»  por un monto de  $ 57.807,09 - (Pesos
cincuenta y siete mil ochocientos siete con 09/100)  por la adquisición de puerta de
PVC Y venta de PVC destinadas para las distintas dependencias de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expe-
diente Letra- Nº 093/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 49.307,09.- (Pesos cuarenta y nueve mil trescientos siete
con 09/100), a la Categoría Programática 400.01 Objeto de Gasto 02.06.06 Productos de
Plásticos y PVC y la suma de $ 8.500,00.- (Pesos ocho mil quinientos con 00/100), a la
Categoría Programática 400.01 Objeto de Gasto 03.05.01.01 Servicios de Transporte del
presupuesto de la Agencia de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0152/12
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0004-00016771 a favor de la firma
«PROPAGACION S.A» por un monto de  $ 1.974,15 - (Pesos un mil novecientos
setenta y cuatro con 15/100)  y Factura «B» Nº 0002-00055016 a favor de la firma
«ZAPATA MIGUEL  ANGEL»  por un monto de  $ 2.031,40 - (Pesos dos mil treinta y
uno con 40/100) por la adquisición de elementos de iluminación destinados para la refac-
ción del sistema de iluminación de los vestuarios de la cancha de césped, en un todo de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra- Nº 081/12 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 12,50.- (Pesos doce con 50/100), a la Categoría Progra-
mática 400.01 Objeto de Gasto 02.06.04 Productos metálicos, la suma de $ 30,00.- (Pesos
treinta con 00/100), a la Categoría Programática 400.01 Objeto de Gasto 02.06.05 Produc-
tos de Plásticos y PVC, la suma de $ 352,80.- (Pesos trescientos cincuenta y dos con 80/
100)  a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 02.07.05 Electrónicos, Electro-
mecánicos y de computación y la suma de $ 3.610,25.- (Pesos tres mil seiscientos diez con
25/100), a la Categoría Programática 400.01 Objeto de Gasto 02.07.08 Accesorios de
Iluminación del presupuesto de la Agencia de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero
año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0153/12
ART 1º) APROBAR la Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79 artículo 15
«c» para el agente municipal BARBOZA RODRÍGUEZ Ayelen – Legajo N° 4357/5,
quien asistirá, en representación de nuestra provincia, a la «1era. Reunión Zonal de las
Comisiones de Jóvenes Profesionales en Ciencias Económicas de la Zona III», el cual se
realizará en el Consejo Profesional de Mendoza el día 19 de Mayo de 2012, Que la fecha
de salida será el día 18 de Mayo de 2012 a las 07:00 Hs. aproximadamente, regresando el
día 20 de Mayo del corriente año a las 22:00 Hs. aproximadamente, según lo expresado en
la Nota N° 0372/2012 de la Dirección de Administración dependiente de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0154/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago parcial de las Facturas «B» Nº 0050-00001642 / 1643 /
1644 / 1645 / 1646 a favor de la firma «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», por un
monto total de $ 23.040,78.- (Pesos veintitrés mil cuarenta con 78/100), correspon-
diente al otorgamiento de pasajes vía aérea, efectuados por esta Agencia de Deportes y
Juventud, según los Expedientes Nº 0118, 0128, 0131, 0133 y 0135 Letra A.M.D.J. del
año 2012, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº
0164/12.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 23.040,78.- (Pesos veintitrés mil cuarenta con 78/
100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de terceros,
correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud - Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0155/12
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00002942 a favor de la firma
«MUNDO NUEVO» por un monto total $ 1.500,00.- (Pesos mil quinientos con 00/
100), por la adquisición de 100 medallas grabadas con cintas, las cuales fueron destinadas
para ser entregadas en el evento «Ciclismo Barrial» que se llevó a cabo el 26 de Febrero del
corriente año en la Plaza del Barrio Argentino, el cual estuvo auspiciado por esta Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra: AMDJ - Nº 044/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.500,00.- (Pesos mil quinientos con 00/100) a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicio de ceremonial, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 21 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0156/12
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «C» Nº  0001-00000585 por un monto  de   $
1600,00- (Pesos mil seiscientos  con 00/100) a favor de «ASOCIACION CIVIL RIO
GRANDENSE DE ARBITROS DE FUTBOL»ARGAF , por el servicio de arbitraje de 16
(dieciséis) partidos correspondientes al  «30º Aniversario Gesta de Malvinas», de acuerdo
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 052/12 del registro
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1600,00.- (Pesos mil seiscientos con  00/100) a la
Categoría programática 400.1 Objeto de Gasto 3.4.1.9 Otros servicios técnicos del pre-
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supuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 21 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0157/12
ART 1º) MODIFICAR el ARTICULO 1º donde dice APROBAR el Contrato de Publi-
cidad entre la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente
Ejecutivo Don, Carlos Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor
Intendente Municipal y por la otra parte el Sr. VARAS Carlos Hugo DNI Nº 18.140.446
por la contratación de publicidad en RADIO FM Aire Libre que opera en la frecuencia 96.3
de lunes a viernes en el horario de 19:00 a 20:00 horas para la difusión de mensajes y/o
textos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 078/
2012 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud deberá Agregarse:
APROBAR también el Anexo del folio Nº 30 del Expediente 078 del corriente año donde
en el Articulo 2do del contrato se debe agregar la duración del mensaje de texto donde se
agrega que la duración del mismo es de veinte segundos.
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 21 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0158/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO  Expediente Letra AMDJ N° 079/2012 la Resolución N°
050/2012 Letra A.M.D.J. de fecha 22 de Marzo de 2012 y Contrato de Locación de
Servicio Nº 07/2012. Asunto: Contrato de servicio con la Empresa NEXO S.R.L.
ART 2º) DESAFECTAR la suma de $ 8.640,00.- (Pesos ocho mil seiscientos cuarenta
con 00/100) a la Categoría Programática 400.1/3/4 Objeto de Gasto 4.2.1.06 Equipo edu-
cacional y recreativo, del Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud. Ejercicio Financiero 2012.-
ART 3º) COMUNÍQUESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Ar-
chívese.-
Río Grande, 21 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0159/12
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de  $1.000,00 (Pesos mil con 00/100)
a favor del Sr.  BAIZ ALVAREZ MARIO ALCIDES DNI 16.589.704 dicho aporte econó-
mico posibilitará solventar parte de los gastos de alojamiento, racionamiento, inscripción,
etc., quien viajará a la Ciudad de Comodoro Rivadavia para participar en el «Torneo
Argentino de Pool» que se llevará a cabo durante los días  25, 26, y 27 de Mayo del
corriente año, en representación de nuestra Ciudad, de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0166/2012 del registro de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.000,00.- (Pesos mil con 00/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales,
Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0160/12
ART  1º) ANULAR la Resolución Letra A.M.D.J. - Nº 0154/2012, que tramita pago de
Factura «B» Nº 0050-00001642 / 1643 / 1644 / 1645 / 1646 de la firma «AEROLÍNEAS
ARGENTINAS S.A.».
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0161/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago parcial de las Facturas «B» Nº 0050-00001642 / 1643 /
1644 / 1645 / 1646 a favor de la firma «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», por un
monto total de $ 27.269,24.- (Pesos veintisiete mil doscientos sesenta y nueve con 24/
100) y pago de intereses punitorios por la suma de $ 407,26.- (Pesos cuatrocientos siete
con 26/100), correspondiente al otorgamiento de pasajes vía aérea, efectuados por esta
Agencia de Deportes y Juventud, según los Expedientes Nº 0118, 0128, 0131, 0133 y 0135
Letra A.M.D.J. del año 2012, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expedien-
te Letra AMDJ - Nº 0164/12.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 27.269,24.- (Pesos veintisiete mil doscientos sesenta
y nueve con 24/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes
de terceros, y la suma de $ 407,26.- (Pesos cuatrocientos siete con 26/100) a la Catego-
ría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.8.4 Multas, recargos y gastos judiciales,
correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud - Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0162/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago parcial de las Facturas «B» Nº 0050-00001647 / 1648 a
favor de la firma «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», por un monto total de $ 17.382,08-
(Pesos diecisiete mil trescientos ochenta y dos con 08/100), correspondiente al otorga-
miento de pasajes vía aérea, efectuados por esta Agencia de Deportes y Juventud, según los
expedientes de referencia Nº 0129, 0145 y 0146 Letra AMDJ del año 2012, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0167/12.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.902,00.- (Pesos tres mil novecientos dos con 00/100)
a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de terceros, la suma de
$ 2.320,93.- (Pesos dos mil trescientos veinte con 93/100) a la Categoría Programática
400.3 Objeto de Gasto 3.7.1 Pasajes, la suma de $ 11.159,15.- (Pesos once mil ciento
cincuenta y nueve con 15/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 5.1.3.7
Pasajes de terceros, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0163/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Camuzzi Gas del Sur, de las facturas Nº 80020-
23413611/4 - 80020-23413612/1 - 80020-23415402/4 - 80020-23415400/7 - 80020-
23415401/7 - 80020-23415399/6 - 80020-23415601/0 - 80020-23415587/1 por el servicio
de gas, período Abril 2012, prestado a dependencias dependientes de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, por un monto total de $ 7.634,46.- (Pesos siete mil seiscientos
treinta y cuatro con 46/100), de acuerdo a la documentación que forma parte del Expe-
diente Letra AMDJ - Nº 0165/12.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 7.378,04.- (Pesos siete mil trescientos sesenta y ocho
con 04/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.1.3 Gas, y la suma de $
256,42.- (Pesos doscientos cincuenta y seis con 42/100) a la Categoría Programática
400.1 Objeto de Gasto 3.8.4 Multas, Recargos y Gastos Judiciales, del presupuesto de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0164/12
ART  1º) MODIFICAR el Artículo 2º de la Resolución A.M.D.J. - N° 0124/2012 de fecha
02 de Mayo de 2012, en relación al pago de Facturas «B» Nº 0006-00041203/ 41202 a
favor de la firma «SEVILLANO S.R.L» , Factura «B» Nº 0026-00039723 a favor de la
firma «DOMINGO GRANJA S.A.» y Facturas «B» N° 0004-00047915/ 47916 a favor
de la firma «ONA’S CORRALON S.R.L.», donde dice: «IMPUT AR la suma de $ 2.091,43.-
(Pesos dos mil noventa y uno con 43/100), a la Categoría Programática 400.01 Objeto de
Gasto 02.06.05 Herramientas menores y la suma de $ 7.198,41.- (Pesos siete mil
ciento noventa y ocho con 41/100), a la Categoría Programática 400.01 Objeto de Gasto
04.02.01.02 Herramientas y repuestos mayores del presupuesto de la Agencia de De-
portes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012», debe decir: «IMPUT AR la suma de $
4.289,87.- (Pesos cuatro mil doscientos ochenta y nueve con 87/100), a la Categoría
Programática 400.01 Objeto de Gasto 02.06.05 Herramientas menores y la suma de $
5.123,83.- (Pesos cinco mil ciento veintitrés con 83/100), a la Categoría Programática
400.01 Objeto de Gasto 04.02.01.02 Herramientas y repuestos mayores del presu-
puesto de la Agencia de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012».-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 28 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0165/12
ART  1º) MODIFICAR el Artículo 2º de la Resolución A.M.D.J. - N° 0126/2012 de fecha
02 de Mayo de 2012, en relación al pago de las Facturas «B» N° 0004-00047903/ 47904/
47905 a favor de la firma «O’NAS CORRALON» por un monto de $ 3.124,73 (Pesos
Tr es Mil Ciento Veinticuatro con 73/100) y Factura «B» N° 0026-00039721 a favor de
la firma «DOMINGO GRANJA S.A» por un monto de $ 3.166,50 (Pesos tres mil
cientos sesenta y seis con 50/100), donde dice: «IMPUT AR la suma de $ 2.631,69.-
(Pesos dos mil seiscientos treinta y uno con 69/100), a la Categoría Programática
400.01 Objeto de Gasto 02.06.05 Herramientas menores, la suma de $ 82,50.- (Pesos
ochenta y dos con 50/100), a la Categoría Programática 400.01 Objeto de Gasto 02.06.06
Productos de Plásticos y PVC, la suma de $ 2.294,02.- (Pesos dos mil doscientos
noventa y  cuatro con 02/100), a la Categoría Programática 400.01 Objeto de Gasto
02.06.04 Productos metálicos, la suma de $ 853,30.- (Pesos ochocientos cincuenta y
tres con 30/100), a la Categoría Programática 400.01 Objeto de Gasto 02.06.02 Pintura y
colorantes, la suma de $ 147,12.- (Pesos ciento cuarenta y siete con 12/100), a la
Categoría Programática 400.01 Objeto de Gasto 02.06.01 Madera, corcho y sus manu-
facturas, la suma de $ 15,00.- (Pesos quince con 00/100), a la Categoría Programática
400.01 Objeto de Gasto 02.06.03 Productos minerales no metálicos y la suma de $
74,00.- (Pesos setenta y cuatro con 00/100), a la Categoría Programática 400.01 Objeto
de Gasto 02.07.05 Electrónicos, electromecánicos y de computación del presupuesto
de la Agencia de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012», debe decir «IMPU-
TAR la suma de $ 147,12 (Pesos ciento cuarenta y siete con 12/100) a la Categoría
Programática 400.01 Objeto del gasto 02.06.01 Madera, corcho y sus manufacturas, la
suma de $ 853,30 (Pesos ochocientos cincuenta y tres con 30/100) a la Categoría
Programática 400.01 Objeto del gasto 02.06.02 Pintura y colorantes, la suma de $ 31,10
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(Pesos treinta y uno con 10/100) a la Categoría Programática 400.01 Objeto del gasto
02.06.03 Productos minerales no metálicos, la suma de $ 2.315,40 (Pesos dos mil
trescientos quince con 40/100) a la Categoría Programática 400.01 Objeto del gasto
02.06.04 Productos metálicos, la suma de $ 2.630,69 (Pesos dos mil seiscientos treinta
con 69/100) a la Categoría Programática 400.01 Objeto del gasto 02.06.05 Herramientas
menores, la suma de $ 239,62 (Pesos doscientos treinta y nueve con 62/100) a la
Categoría Programática 400.01 Objeto del gasto 02.06.06 Productos de plásticos y PVC
y la suma de $ 74,00 (Pesos setenta y cuatro con 00/100) a la Categoría Programática
400.01 Objeto del gasto 02.07.05 Electrónicos, electromecánicos y de computación del
presupuesto de la Agencia de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012»,
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 28 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0166/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en los meses de Enero,
Febrero, Marzo y Abril de 2012 por personal dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud enunciado en el Considerando del presente.

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO NORMALES AL 50% AL 100%

JUAREZ STAZONE, FACUNDO 4422/9 12 (DOCE) 16 (DIECISÉIS) 10 (DIEZ)
FUENTES, VICTOR JAVIER 4612/4 12 (DOCE) 16 (DIECISÉIS) 10 (DIEZ)
BAEZA, ROMINA 4076/2
Marzo 2012 2 (DOS) 17 (DIECISIETE) 6 (SEIS)
Abril 2012 5 (CINCO) 10 ½ (DIEZ Y MEDIO) 17 ½ (DIECISIETE Y MEDIO)
MERCADO, LORENA 4332/0
Marzo 2012 3 (TRES) NO REGISTRA NO REGISTRA
Abril 2012 20 (VEINTE) NO REGISTRA
VILLARROEL, YOLANDA 2892/2
Enero 2012 NO REGISTRA 36 (TREINTA Y SEIS)36 (TREINTA Y SEIS)
Febrero 2012 12 (DOCE) 36 (TREINTA Y SEIS) 12 (DOCE)

ART 2º) POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 31 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0167/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de de la Factura Nº 00000143330000120507 de la
firma comercial «TELEFÓNICA  DE ARGENTINA  S.A.» por la suma de $ 4.610,55.-
(Pesos cuatro mil seiscientos diez con 55/100) por el servicio telefónico prestado a la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Centro de Rendimiento, Natatorio Munici-
pal, Centro Deportivo y Polideportivo «Carlos Margalot», de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0171/12.-
ART 2º)  IMPUTAR la suma de $ 4.610,55.- (Pesos cuatro mil seiscientos diez con 55/
100),a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, telex y telefax
del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero
año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.-
Río Grande, 29 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0168/12
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000060 de la firma «8AS»
Alquiler y venta de Baños Portátiles por la suma total de $ 1.050,00.- (Pesos mil
cincuenta con 00/100), por el servicio de alquiler, limpieza y mantenimiento de tres (3)
baño químico, destinados al evento denominado «Torneo del Interior Argentino C», de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 086/12-.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.050,00.- (Pesos mil cincuenta con 00/100),  a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.3.9 Otros no especificados, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0169/12
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la «ASOCIACION RIO-
GRANDENSE ATLETICA  Y DEPORTIVA AMIGOS VETERANOS A.R.A.D.A.V»
representada por su Presidente el Sr. LE GORLOIS, WLADIMIR DNI 14.971.746 y su
Secretario el Sr. BILBAO, Mar celo Fabián DNI 14.832.076, con el objeto de poder
solventar gastos de premiación, adquisición de números para competencias, agua mineral y
otros insumos con destino a las distintas competencias atléticas que se encuentran progra-
madas para el día 08 de Julio de 2012 «Aniversario de Río Grande» y día 04 de Noviembre
del corriente año «27º Aniversario Bomberos Voluntarios de Río Grande» conforme a lo
establecido por Ordenanza Nº 2737/10, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra: AMDJ - Nº 0172/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 5.000,00.- (Pesos cinco mil con 00/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales,

Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0170/12
ART 1º)  APROBAR el pago de  Factura «B» Nº 0002-00000108 a favor de la firma
«EXCEL MAX PRINT»  por un monto  $ 2.250,00.- (Pesos dos mil doscientos   cin-
cuenta con 00/100), por la adquisición de de  03 (tres) banners con porta banner y bolso,
que serán utilizados como promoción del municipio y del área en todos los eventos que
organiza y auspicia  la Dirección de Juventud, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0132/12 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.250,00 (Pesos dos mil doscientos cincuenta con 00/
100)   a la Categoría Programática 400.4 Objeto de Gasto 2.3.2. Productos de Ar tes
Graficas, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0171/12
ART 1º) APROBAR emisión de la Orden de pasajes vía terrestre, por la cantidad de 12
(doce) pax, tramo RIO GRANDE / RIO GALLEGOS / RIO GRANDE, a favor de la
delegación deportiva de la Escuela Municipal de Voleibol, la cual estará a cargo de la Prof.
SOSA Laura Leg. 3920/9 y su acompañante FLORES Víctor DNI  14.706.886, quienes
participarán en la III Edición de la «Liga Regional Sur de Voleibol» Rama Femenina
categoría Sub 14, que se realizará en la ciudad de Río Turbio, durante los días 02 y 03 de
Junio de 2012, teniendo como fecha de salida el día 01/06/2012 a las 08:00 Hs. Aproxima-
damente y como fecha de regreso el día 04/06/2012 a las 21:30 Hs. aproximadamente, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0173/12 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de pasajes, vía terrestre, por la
cantidad de 12 (doce) pax, tramo RIO GRANDE / RIO GALLEGOS / RIO GRANDE,
saliendo de nuestra ciudad el día 01/06/2012 a las 08:00 Hs. Aproximadamente y como
fecha de regreso el día 04/06/2012 a las 21:30 Hs. aproximadamente, a favor de la delega-
ción deportiva de la Escuela Municipal de Voleibol Femenino dependiente de la Dirección
de Deportes.-
ART 3º) IMPUTAR  la suma de $ 9.856,00.- (Pesos nueve mil ochocientos ochenta y
seis con 00/100), a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 5.1.3.07 Pasajes a
Terceros, y la suma de $ 896,00- (Pesos ochocientos noventa y seis con 00/100 ) a la
Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.1 Pasajes, del presupuesto de la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0172/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de pasaje sin viáticos del
agente municipal, Profesora SOSA, Laura  Legajo Nº 3320/9, quien viajará a la ciudad de
Río Gallegos como Técnica de la Delegación de Voleibol Femenino de la Escuela Municipal
perteneciente a la Agencia de Deportes y Juventud, donde participarán en la «Liga Regio-
nal Sur», 3° Edición en la categoría Sub 14, otorgándosele  el pasaje a través del Expediente
AMDJ Nº 0173/2012, teniendo  como fecha de partida el día 01 de Junio de 2012 a las
08:00 Hs. aproximadamente, regresando el día 04 de Junio del corriente año a las 21:30 Hs.
aproximadamente, según lo expresado en la Nota Nº 0134/2012 de la Dirección de Depor-
tes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0173/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios a la ciudad de de Punta Arenas, Chile a favor
del  al Prof. RUNIN, Matias Leg. 3802/4 que viajara con el equipo de natación a la ciudad
de Punta Arenas, Chile con el Equipo de Natación Municipal a participar del Xº Torneo
Internacional Amigos en el Deportes.
Que la fecha de partida será el día 01/06/2012 a las 08:00 hs. aproximadamente y su regreso
será el día 03/06/2012 a las 23:00 hs. aproximadamente - de acuerdo a la  documentación
que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 174/2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a liquidar tres (03) días   de
viáticos a favor del Agente Municipal Prof. RUNIN, Matias Leg. 3802/4, de acuerdo a lo
establecido por el Decreto Municipal Nº 0558/09.-
ART 4º) IMPUTAR la suma de $ 1.050,00 (Pesos mil cincuenta con 00/100) a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.7.2 Viáticos del presupuesto de la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 31 de Mayo de 2012

TURDO
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RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0174/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios a la ciudad de de Punta Arenas, Chile a favor
de la Prof. PEDROZO, Melisa Leg. 4583/7 que viajara con el equipo de natación a la ciudad
de Punta Arenas, Chile con el Equipo de Natación Municipal a participar del Xº Torneo
Internacional Amigos en el Deportes.
Que la fecha de partida será el día 01/06/2012 a las 08:00 hs. aproximadamente y su regreso
será el día 03/06/2012 a las 23:00 hs. aproximadamente - de acuerdo a la  documentación
que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 175/2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a liquidar tres (03) días   de
viáticos a favor del Agente Municipal Prof. PEDROZO, Melisa Leg. 4583/7, de acuerdo a
lo establecido por el Decreto Municipal Nº 0558/09.-
ART 4º) IMPUTAR la suma de $ 600,00 (Pesos seiscientos  con 00/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.7.2 Viáticos del presupuesto de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 31 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0175/12
ART 1º) AUTORIZAR a la Dirección de Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, a realizar la carga de aproximadamente cuatrocientos (400) litros de combustible
(nafta o gasoil), destinados al micro perteneciente a la Secretaría de Gobierno de Río
Grande de la Provincia de Tierra del Fuego, el cual se utilizará para realizar el traslado de la
delegación de la Escuela Municipal de Natación a la ciudad de Punta Arenas (Chile), la cual
participará durante los días 01 y 03 de Junio del corriente año en el «X Torneo Internacio-
nal Amigos», saliendo de nuestra ciudad el día 01/06/12 a las 08:00 Hs. aproximadamente,
teniendo como fecha de regreso el día 03/06/12 a las 23:00 Hs. aproximadamente, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra A.M.D.J. - Nº 0182/12.-
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2012.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 31 de Mayo de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0176/12
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000023 por la suma total de $
3.960,00- (Pesos tres mil novecientos sesenta con 00/100 ) a favor de «XDX-TE EVEN-
TOS DEPORTIVOS», por el servicio de arbitraje de 36 (treinta y seis) partidos de la
categoría libre-rama femenina-correspondiente al Torneo Futsal «Día Internacional de la
Mujer»  durante el mes de Marzo y Abril del corriente año, de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 094/12 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.960,00- (Pesos tres mil novecientos sesenta con 00/
100)  a la Categoría programática 400.3 Objeto de Gasto 3.4.1.9 Otros no especificados
del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año
2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 31 de Mayo de 2012

TURDO
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ORDENANZA Nº 2965/12 Nº 2965/12
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DECRETO Nº 0691/12

DECRETO Nº 0692/12

DECRETO Nº 0696/12
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DECRETO Nº 0696/12

DECRETO Nº 0703/12 DECRETO Nº 0725/12
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RESOLUCION T.C.M. Nº 125/12
ART 1º) DISMINUIR E INCREMENT AR los Créditos Originales en las partidas que se
detallan en el Anexo I, el cuál forma parte integrante del presente.
ART 2º) REMITIR copia al Ejecutivo Municipal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 126/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Factura B 0006-00298519 a favor de la firma TV Fuego
S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $ 318,38 ( Pesos
Trescientos Dieciocho  con 38/100 ), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00, por la
suma de $ 318,38 ( Pesos Trescientos Dieciocho  con 38/100 ), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 127/12
ART 1º) RECOMENDAR al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande que de
conformidad con el Dictamen N° 54  se proceda a la resolución del caso teniendo en
consideración las recomendaciones del Asesor Letrado Dr. Javier Bargetto Cáceres  (Dicta-
men N°5/2010), teniendo ahora, conocimiento de los extremos que tendrá en cuenta éste
Tribunal de Cuentas Municipal al momento de verificar el respaldo de la erogación. Asimis-
mo, recordar al consultante la necesidad, ya anunciada por el Asesor Letrado del órgano
deliberativo, de disponer la suspensión de todo tipo de autorización de traslado o viajes en
vehículos particulares y realizar gestiones ante el  ejecutivo municipal  para solicitar en
préstamo el uso de vehículos oficiales a lo que agrego la imperiosa necesidad de dictar un
reglamento al respecto.
ART 2º) NOTIFICAR al Concejo Deliberante con copia del Dictamen N° 54 de la Fiscalía
Legal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de mayo de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 128/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000031, por la suma de
$7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), a favor del C.P.N. Claudio Alberto Ricciuti, en
concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 007/2011, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.04 por un
monto total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),  del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 129/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001-00000973 por la suma de $ 14.500,00
( Pesos Catorce Mil Quinientos con 00/100)  a favor del Sr. Carlos Ernesto Andino D.N.I.
11.810.832, correspondiente al alquiler del mes de Junio de 2012 del contrato de locación
oportunamente firmado, de acuerdo a lo expresando en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, por la suma de $ 14.500,00  (PESOS Catorce Mil
Quinientos con  00/100), a la partida presupuestaria 03.02.01.00 del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 130/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000076,  por la suma de
$2.700,00 ( Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100), a favor de la Doctora Claudia Patricia
Ponzo Ontivero, en concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 003/2010 Anexo
III, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.02 por un
monto total de $ 2.700,00 ( Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100 ), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 131/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0024-00175139, a favor de  Sinectis S.A.
por el servicio de Internet por la suma de $104,10  (Pesos Ciento Cuatro con 10/100), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por  la
suma de $ 104,10 ( Pesos Ciento Cuatro con 10/100 ), del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 132/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002-00104289 a favor de Mas Protec-
ción S.A por el Servicio de Monitoreo y Control horario, del edificio ubicado en Espora Nº
523, por la suma de $ 228,10  ( Pesos Doscientos Veintiocho con 10/100 ), en un todo de
acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 por la
suma total de $ 228,10  (Pesos Doscientos Veintiocho con 10/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 133/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00018600 a favor de Nexo
Equipamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por un valor de $ 480,00 (pesos cuatrocientos
ochenta con 00/100), correspondiente al Contrato de Locación Nº 005/2009 Anexo I,  en
concepto de alquiler mensual, correspondiente al mes de enero.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $ 480,00 ( Pesos Cuatrocientos Ochenta con 00/100 ) del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 134/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura « B « Nº 0003 – 00000060 por la suma de
$3.400,00 ( Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100 ) a favor de la firma Consultores en
Informática S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06 por la
suma total de $ 3.400,00 ( Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100 ), del Ejercicio
Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 135/12
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal de Cuentas
Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $2.964,58 ( Pesos Dos Mil Novecientos
Sesenta y Cuatro con 58/100 ), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 0069/2012.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 136/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0350-00048438 a favor de Organización
Coordinadora Argentina S.R.L., por la compra de estampillas postales, por la suma de
$3.414,00 ( Pesos Tres Mil Cuatrocientos Catorce con 00/100 ), en un todo de acuerdo con
lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.05.00 por la
suma total de $ 3.414,00 ( Pesos Tres Mil Cuatrocientos Catorce con 00/100 ), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 137/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0011-00000181 a favor de Comunica-
ciones Fueguinas de Comunicaciones Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento
Preventivo y Asistencia técnica, del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de
$158,00 (Pesos Ciento Cincuenta y Ocho con 00/100), correspondiente al mes de Junio
2.012, en un todo acuerdo con lo indicado en los considerandos
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ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 del
Ejercicio Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 138/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $400,00 (Pesos Cuatrocientos con 00/100),
a favor del Banco Patagonia, en concepto de pago de comisiones bancarias efectuadas en la
cuenta corriente Nº 281006353, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto originado en la categoría programática y objeto del gasto
03.05.02.02 por $400,00 (pesos cuatrocientos con 00/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 139/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00018673 a favor de Nexo
Equipamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por un valor de $165,00 ( Pesos Ciento
Sesenta y Cinco con 00/100 ), correspondiente al Contrato de Locación Nº 009/2009, en
concepto de mantenimiento equipo fotocopiador correspondiente al mes de Mayo 2.012.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $165,00 ( Pesos Ciento Sesenta y Cinco con 00/100 ), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 140/12
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura B Nº 0002 - 00000355, por la suma de
$7.000,00 (pesos siete mil con 00/100), a favor del Doctor José Silvio Pellegrino, en
concepto de pago de factura correspondiente al mes de Mayo de 2.012 ,según Contrato
TCM Nº 002/2011, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando..
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.03 por un
monto total de $7.000,00 (pesos siete mil con 00/100 ),  del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART  3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de junio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 141/12
ART 1º) DISMINUY ASE e INCREMENTESE loa Créditos originales en las partidas que
se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.
ART 2º) REMITIR copia al Ejecutivo Municipal.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de junio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

DISPOSICION INTERNA Nº 006/12
ART 1º) OTORGAR a la Sra. Flores, Stella Maris, Legajo Nº 3714/1, la compensación de
feria, para el día 04, 05 y 06 de Junio de 2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

DISPOSICION INTERNA

DECRETO Nº 041/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 00000143330000420120507, presentada
por la firma «Telefónica de Argentina S.A.», la que asciende a la suma de $289,49 (pesos
doscientos ochenta y nueve con 49/100), correspondiente al servicio de telefonía de las
líneas 43-2089 y 42-3867, utilizadas en las oficinas de  este Tribunal Administrativo
Municipal de Faltas, durante el período: 23/04/2012 al 22/05/2012.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
3.1.4., por la suma de $289,49 (pesos doscientos ochenta y nueve con 49/100), correspon-
diente al Ejercicio Financiero 2012.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2012.

GALEANO

DECRETO Nº 042/12
ART.1º) APROBAR lo actuado en el Expediente Nro. 9027/11 – Letra: «T» y AUTORI-
ZAR , el pago de la suma de $921,10 (pesos novecientos veintiuno con 10/100), a la firma
«LA CAJA DE AHORRO Y SEGURO» – de Caja de Seguro S.A., en concepto de RENO-
VACION  del contrato para la cobertura del seguro, del edificio ubicado en Rosales Nº 246-
P.A., de esta ciudad, asiento actual del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuya
vigencia es por el período: 12:00 hs. del 16/06/2011 a 12:00 hs. del día 16/06/2012.
ART. 2º) IMPUTAR, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
03.05.02.01, por la suma de $921,10 (pesos novecientos veintiuno con 10/100), a la
partida correspondiente al Ejercicio Financiero 2011.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de junio de 2011.

GALEANO

DECRETO Nº 043/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 0001-03402413, presentada por la firma
«COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITA-
DA», la que asciende a la suma de $600,29 (pesos seiscientos con 29/100), correspondien-
te al servicio de energía eléctrica utilizado en las instalaciones donde funcionan las oficinas
de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, durante el período 05/2012.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
03.01.01, por la suma de $600,29 (pesos seiscientos con 29/100), correspondiente al
Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de junio de 2012.

GALEANO

DECRETO Nº 044/12
ART.1º) AUTORIZAR  la Rendición Parcial de $1.932,57 (pesos un mil novecientos trein-
ta y dos con 57/100), correspondiente a la Caja Chica, del monto de $3.000,00 (pesos tres
mil con 00/100), asignada a este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas y que consta
de 39 (treinta y nueve) facturas originales, detalladas en la planilla adjunta a la nota 909/
2012 en dos (02) fojas, que forma parte del presente expediente.
ART. 2º) IMPUTAR, definitivamente la suma de $1.932,57 (pesos un mil novecientos
treinta y dos con 57/100), a las partidas correspondientes del Ejercicio Financiero 2012.
ART. 3º) CONFORME, el monto total asignado de $3.000,00 (pesos tres mil con 00/
100), según Decreto 002/2012 de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, tén-
gase presente el saldo de $1.067,43 (pesos un mil sesenta y siete con 43/100).
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de junio de 2012.

GALEANO

DECRETO Nº 045/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0006-00073986, presentada por la
firma «RAYUELA - LIBRERIA» de Rayuela S.R.L., la que asciende a la suma de $1.347,99
(pesos un mil trescientos cuarenta y siete con 99/100), correspondiente a la adquisición de
toner para impresoras utilizadas en las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal
de Faltas, conforme Orden de Provisión Nº 007/2012.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
2.5.5., por la suma de $1.347,99 (pesos un mil trescientos cuarenta y siete con 99/100), a
las partidas correspondientes del  Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de junio de 2012.

GALEANO

DECRETO Nº 046/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00002139, presentada por la
firma «LASER SUR», la que asciende a la suma de $1.235,00 (pesos un mil doscientos
treinta y cinco con 00/100), correspondiente a la adquisición de toner para impresoras
utilizadas en las oficinas de este Tribunal, según Orden de Provisión Nº 008/2012.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
2.5.5., por la suma de $1.235,00 (pesos un mil doscientos treinta y cinco con 00/100), a las
partidas correspondientes del  Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de junio de 2012.

GALEANO
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DECRETO Nº 047/12
ART.1º) COMUNICAR  que a partir del día 09 de Junio de 2012, se reintegra a su cargo la
Dra. Claudia Estela Vázquez, Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de
Faltas del Municipio de Río Grande, legajo municipal Nº 2230/06.
ART. 2º) COMUNICAR, que a partir del día 09 de Junio de 2012, se da por finalizada la
Subrogancia de la Dra. Dora Ester Galeano, Pro Secretaria Letrada, legajo municipal 4264/
01, quien se reintegra al cargo de Prosecretaria del Tribunal.
ART. 3º) REFRENDA, el presente la Dra. Dora E. Galeano, Prosecretaria del Tribunal.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Humanos de la
municipalidad de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 11 de junio de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 048/12
ART.1º) COMUNICAR  que a partir del día 18 de Junio de 2012 y hasta el día 24 del
mismo mes y año, la Dra. Claudia Estela Vazquez, Juez Subrogante del Tribunal Adminis-
trativo Municipal de Faltas del Municipio de Río Grande, legajo municipal nro. 2230/06,
se traslada a la ciudad de Rosario, por motivos de índole personal.
ART. 2º) COMUNICAR, que a partir del día 18 de Junio de 2012, y hasta el día 24 de junio
del mismo, se encontrará a cargo del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de este
Municipio por subrogancia legal la Dra. Dora Ester Galeano, Pro Secretaria Letrada, legajo
municipal 4264/01.
ART. 3º) REFRENDA, el presente la Dra. Dora E. Galeano, Prosecretaria del Tribunal.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Humanos de la
municipalidad de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO
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